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se ocasionen en lal diligencias para el cumplimiento de la milma~ 
aquéllas se refieren 6. las causadas en el pleito, y deben psgarse 
-por qnien baya Elido condenado en ellas, ó cada parte las 8Dla., .i 
no hubiere babido condeDA; pero las del cumphmiento de la ejeen 
toria Bon siempre de cargo del condenado por la misma, aun en el 
0010 de que en ella no haya recaído condena especial de costas. 
éste debe remtegrar en todo 68S0 á au contrano de las que se call 
nn 6. IU instancia para dicho cumplimiento 

SECCIÓN SEGUNDA 

OJl LAS SBNTRNClA.8 DICTADAS POR TRIBUNA.LES EXTRANJBROS 

Con eate mumo epfgrafe le dictaron por primera vez, en la 
lJecoión segunda del titulo XVill, primera parle de la ley de Enjui
eiamiento civIl de 1855, reglal para la ejecllclón en Eppaña. de las 
sentenciaa dictadas por tribunal811 extranjeros Aqllellas disposi
ciones han sido tralLadadas casi literalmente á. la presente ley, por 
lo cual no baremoa mAa que reproducirlo qne expuaimos al co 
-mentadas, con lal rectificaeionea y adiCIones qlle sean necesariu 
p8l'"& consignar lo que hoy se halla vigente lobre esta importante 
materia. 

Grave y de trueendentalea couaecuenciaa, decíamo! en la obra 
indicada y repetimos ahora, ella materia á que le dedica la pre
'Sente seceión, como que 86 roza esenCial y necesariamente con el 
derecho p6hlico, con el internacional, y hasta con el privado de 
cada pah, y puede afectar las reIacionea internacionales de España 
con otras potencias. Introduce además en nuestro derecho eacrito 
una modificación importante sobre nn pllnto Ardllo y de diñcil re 
solución, y respecto del que todavfa no están de aouerdo los ju.
riscolIslI]toa y pnbhciatas) cual es el determinar los efectos que 
deben producir laa ejecu.torias de tnbnnalel extranjeros. bien 
ae refieran' naturales de la naci6n en que la ejecuoión 18 pida. 
bIen' 86.bditos de otras naciones, residentes en aquélla, ora, en fin, 
'la propiedad inmueble. Estas oonsideraciones nos obligan á de
tenernos en su 8lI:amen, pero aólo lo n&cellario para que nollltra 
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obra llene el objeto que Doa propuslmoBal emprender BU publi
~oi6n. 

Según los prinClplOB fundamentales del derecho públioo '1 de 

gentes, llUl sentenclll8 dlotadlls por JOB tribunales de una nacióu nO 

pueden tener valor ni efeoto legal en terrltono de otl$.10 contrario
lolia reconocer en el soberano 61trsfljero, que tranamlt,j6 la po 

tutad de Juzgar al tribunal que f",lIó, el eJerCIcIO de la soberanta en 
el paía en que hubIera de eJ6cuto.n8 la ~entencia <La. autoridad do 
la cosa juzgada, como dice Merhn (1) no prOViene del derochode 

gentu, BIDO que deriva. BU fuerza del dl'recho (llYll de cada nación: 

y como el derecho civil DO comumca SUB efectos de una naei6n á 
otra, COmo, por otra parte, la entonelad p6bhca de que cada sobe
faDO 86 halla revestido, no S6 extiende mas sIlá de su territorio, sa 
cOD81guieute el que se cirCWlBCrlbo. preeiBameute á los mismos li 
mites 10. de los magístro.dos por él iUStItU1 dos, y que por lo taDto 

pierdan en la frontera todo. su fust:Za ClVl1 los actos 6 sentencias 

que de éstos emanen De aquí es que no puede invoco.rse en una 

Do.C16n la autondad de coso. Juzgada re~pooto de aentenoiaa diC

tadas por trlbuno.les de otro. nación e:ltraDlsra., 

Las legislaciones antlgulls de EurC'pa IlgUleron esta. doctrin~ 

aceptando y aplicando en todo so rigor el prInCipiO de lo. indepen 

denClo. de 101 namones No es utnño, pues, que guardaran, como 

guardaron, (1. bsolnto silenolO sobre la materla de que tratamos, ere 

yendo IlD duda innecesaria. una dl~p08lclón e:II:pre8o. para QOnslgnar 

lo qlle se reputaba. como UD pnuciplo elemeutal del derecho. La 

Doeatr .. , como tod8s las demás, Dadll esublemó IObre este punto,., 

msta Jo. pubhcación de lo. ley de ElIluIClIImieuto ciVil de 1855 no. 

se daba gel:leralmente valor de COBa Juz.go.da á las sentencias dic
tadas por tribunales e1travJeros, VI de consiguiente 86 p81'lllltía su 

ej .. cuclón, Viéndose oblIgados los que las obtevían á BU favor á en

tablllr UDa nueva demanda y á seguIr un nuevo jUlcio por todos 8as

tráwitea ante nuestros tribunales. 

l'tlro aunque por derel.ho estricto no deban tener fuerza eje-

(1) (Junto ..... de boat, articulo JUGI!:II1CNT, § U uum 1", Y RtptoiG...., .. 

~d<net, el DUlIlIlO artwnlo ó palabra, § 6" 
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outiva ni valor legal en naa na.elólllas I18ntencia8 dlotada! por tri

banales de otra, por oonaldera.eion81 de utilidad y de oouveoienoia. 
remprooaa ha Ildo neoesarIO moderar el rIgor de eate prIncipio, 

{lOmO lo hlton hecho CILIII todaa la. naeiones, ya en vir~nd de trata.

dos, 13 a.dmitiendo el prlnolpio de recJprocu[q,d, y cual lo exlgmn 
1011 adelantos de la oivdlzaCl6n moderna. 

N o todas, BID embargo, hall aaguldo nn miamo sistema, seg6.n 

veretnOll en el comentariO aignlente, al indicar la legu,'ación de 
.cada Estado sobre eate pnnto Para ser más ó menoa lata! en lJtt 

oonceaión, más bien qne 10ll prmclplOs joridl6Ol y da dereoho pú.

blioo, han tenido en ouenta la proXimidad, la importanola relatIva. 

de las naoiones, sn d8larrollo fabril '1 mercantil, la entidad, clase 

"1 oondiciones de las traD8D.ooionea reoiprocaB, ellngar más oomfln 
del cumplimiento de las obhgamonea '1 la inHnencia que en el 

propio paú podrian ejercer 1 ... ejecutorial de otra naoión. Así 

vemos, que Bélgica 81 más restrictiva oon Francia que oon otra. 

naciones, ., que no le satisface la reciprooldad, como BDcede tam,. 

bién en algunos canton88 aUlZoa. 
Asimismo ha ejerclp.o su natural infIlljo en la jurisprndenaia de 

-eada pala aobre esta matena el enouentro de oplDion88 de loa jn
riaooDBnltoa '1 POlitlCOll, que ai bien reoonocen la neoesldad de mo

drlioar lu relaoion88 diplomátioaa y juridioaa de loa pneblos 6. 000· 

aeonancia de haber varjado 188 oondlciones de la sooiedad actaal 
con la faoilidad de las oomllnioaciones y demú adelantos de la oí

-,-¡h:sación moderna, se han dIVIdido sobre el modo de efectuarlo. 

UnOl opinan qne estas miamas olrcnnstanoiu erigen ma.yores pre

e!l.ucio06IJ para no dañar la IIOberanfa é independencia de la naci6n; 
al paso que otros creen qne aquellas mismall oirouuatancias deman

dan menos rigorismo á fin de multiplioar las relaoiones y tranaac-

cion88. N 1l8stra ley de EDJUlolamlento ha seguido este ttltimo sitl
tema, oomo t.endremOl ooaalÓn de obaervar al comentar 1011 artioa
JOI de uta secoión. 

De aquí también la diferencia en onanto 6. la forma de otorgar 
la eJBOución Todas las naciones han reconooido la conveniencia, y 
"3un la necesidad, de no permitir la ejecución de una aentencia n
tnmjera sin qne antes sea euw.inada por los tnbunales del pala en 
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que hay8 de ejecutarse, para ver si contiene alguna disposición
contraria á la Boberaoia, á los lOter8ieB, 6 al derecho púbhoo del 
mismo; pUBS si la contUViera, no deberla eJeoutarse mas Bn unas se 

oonoede Bata. aut'.QrlZ8Cióu 6 exequatur " simple requerimiento de 
la parte mteresada, ó en Vista del despa.cho reqllllltol'lO del tn
banals6otenc18.dor, y en otras no se concede aino después de ha
berss enterado del fondo de la ouestlón de modo que el tribunal 
que autoriza la eJecUCión, viene á. constituirse como en tribunal de 

reVisiÓn del extranJero que dlotó la sentencia. 

Respecto de los procedUDHlntoB y meruos de ejecución, ha de 
observarae siempre la ley del lugar donde la sentenOIa haya de Qum 

phrs6. Por esta. razón nada se dlspono expr08smente Bobre este 

punto en la presente aocmón, debiendo estarse ti. lo ordenado en la 
que precede para las senteuct.all dlotadas por tribunales españole •. 

También ha de estarse á lo dispuesto por las leyes españolas en 
coanto ti. las lolemnldades externas que ha de reunir la ejecutoria 
para que haga fe en España: la.a explicaremos al comentar la mr· 

constancia 4.'"' del arto 95'. 
Dobemos inrucar también que, aunque las disposiciones de la 

presente sección parece se refieran exclusivamente á las sentBncllaa 
diotadas por los trlbunales extranJeros en asuntos pertenecientes , 
lajurndtCcuJn conttmClOsa, también deberán tener apllcacI6n ti.10B
acto. y decisiones propios de la JurtstLccwn voluntana. Esta juriB 
diooión emana de la misma fuente que aquélla, por cuya razón de
ben regirse 10B aotoe procedentes de ambas por las mismas dispo
mc¡ous, y si la convenienCia y utilidad reciproca han moderado el 
rigor del derecho, permitiendo el oumplamiento de las sentenci_ 
extranJeras dictadas en asuntos contenciosos, con maforia de razón 
debe perwtirse el de los aotos de jururuooi6n volunt&ria, que son 
de un uso mucho más frecuente en las relacionea entre los oiuda
danos de d1Íerentes nacionea, y ouya exclusión impo81bilitaria con 

frecuencia lo. aotos: de la vida. ciVIl. Así es, que ea de jurispru
dencia casi UDlvar.al el admitir reoiprocamente la autoridad de 
dichos actos, y vemos que la admiten generalmente aun aquella. 
nacionel que, como la Francia, no reconocen la autoridad de la. 

COBa jusgada en pala extranjero. 
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En cuanto á la ejecución de las 86ntenelas arbitral" proBnn. 
caadaB en paÚ! extranjsro, IOB publicistas dl8tlDguen entre el arbi· 

traje fürzoRO y el voluntarIO. En aquél, oomo las partea están obli· 

gadll.Jl por la ley á lometer 1111 dlferen01aB á la demll6n de árbitros, 

lA conOElde al ftillo de éstos IOB mlSIllOS efeotol que A. 101 dletadol 

por 108 trlbunalea ordinarios, y IS sujstan, por tanto, á las mi,mas 
rtIg1ss respeoto de 1m ejeouolón. Pero en el voluntario, como de· 

pende de la simple eonveneión de las partes, es considerado el 

fallo arbitral para dicho fin como cualqwer otro contrato, y habrá 
da observarse lo que respeoto de los documentos otorgados en el 

extrlUlJero hemos duma en el comentario del ad. 600 (Pigs. 257 
y signlentea del tomo TII) 

TengaN, en fin, preaente que aquí sólo se trata de la ejecuOlón 
de senten611l8 extranJeras: en ouanto A. la de los demás actos judi. 

C18.les, 86 esta.ri á lo que hemos expuesto en las pAga. 1)70 Y si 
gUleotes, y pnnolpalmente en la 582 del tomo 1, respecto del cum· 

phnuento de exhortos prooedentes de jueces 1 trlbuoa1ee edran· 

Jeros. 
ExplieOOos ya loa principIOS que rigen eu eata materia, pa· 

II6lD.OS al examen de 101 ocho artIoulos que á ella consagra la nueva 

ley, .. cuyos comentariOS daremos la extensión Indispensable para 

que llenen el objeto que hemos lDdleOOo al prinoipio de estaa ob· 

servaciones. En loa cuatro prlmeroa ee determma la fuera. que han 

de tener en EBpañ.a lae sentenCla8 dictadas por trtbunalea edraD 
jeros, y en los otros cuatro loa procedimientos para pedir y con 

ceder el pue, e:uquatur Ó 6llmpbIDlento de dichas sentenci&/!. 

ARTícULO 951 
(Ar!; lIiO de 1& ley pal'a Ouba y Pulirlo nUlO) 

Las sentencias firmes pronunciadas en paises ex· 
tranjeros, tendrán en Espaíla la fuerza que establezcan 
los tratados respectivos 
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ARTíCULO 952 
(Art 951 para Cllha y Pllerro Rleo ) 

Si no hubiere tratados espeoiales oon la naoion en 
que se hayan pronunoiado, tendrán la mIsma fllerza 
que en ella se diere á las ejeoutorias diotadas en 
España. 

ARTICULO 953 
(Art 9&iI para. Cllha y Pll8rl:Q Rloo ) 

Si la ejeoutoria prooediere de una naoíon en que 
por jurispl'udencia no se dé oumplimiento á laa dic
tadas por los Tribunales espafioles, no tendrá fllena 
en España 

ARTíCULO 954 
(Art.9I'l8 pua. Ollha y Puerto KII3&) 

Si no estuviere en ninguno de los oasos de que 
hablan los tres artículos que anteoeden, las ejecutorias 
tendrán fuerza en España, si reunen las circunstancias 
siguientes' 

1.a Que]a ejecutoria haya sido dictada á conse
cuencia del ejercicio de una accion personal 

2.3 Que no haya sido dictada en rebeldía 
3 3 Que la obligacion para cuyo cumplimiento se 

haya procedido, sea lícita en Espaíla. 
4 a Que la carta ejecutoria reuna los requisitos ne

cesarios en la nacion en que se haya dictado para ser 
considerada como auténtica, y los que las leyes espa
.ilolas requieren para que haga fe en España 

Estos cuatro artículos, que concuerdan con los 922 , 925 de 
la le1 de 1855, demuestran lo que hemos indicado anten.or
mente, á saber: que nuestra le1 de EDJuIciamiento ha seguido la 
opini6n mú hbre de las que hoy se agitan &obre esta materia, COD-
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'Cediendo toda la latitud posIble al cumphmtento de 88nteneiaa ex· 
traoleras, stn otra_ restrIcciones que lal Indi8pElusabl88 para que 
los españoles que trateD con extranjeros no tean de peor condición 

que ÓIItos. Establéeese como regla general que ea ejecnti.,a en 101 
dOmwlOI de España, y tlene fuerza de cOla juzgada, toda lentonCla 
utnnjera, 8W otrahmitaci6n A. eata. regla quela relatIva A.la8 sen 
tenelas que procedan de uua naCión en la que por ley 6 Jurispru 
deneia no se dé cumphmiento á. las dtctadas por los tribunales es 
pañolfls. Y nóteae que no se hace distinCión, como en aJgunaa le
pacloDes extranJeras, entre namonales y e:dranjer08; UD081 otros 
ilstán, pues, sUJetos á IgualeS oondimon88 cuando la sentenCIa haya 
-de cumplirse en España 

La leutenOIa extranjera onyo oumplimiento S8 solicite en unes 
-tro territorIO, puede proeeder: 6 de una naoión con la que España 
hay. celebrado tratados especiales sobre la materia.; 6 de otra en 
la que se dé oumpbmiento absolutamente, ó bajo ciertas condicio
DO!'. á. las aentenciaa ospañolllll; ó de otra, en la que se lea niegue 
.absolutamente dicho cnmplllmentoj 6 bien de otra, en la que nada 
baya 88tableCldo sobre este punto, ni por ley, ni por jurieprodon
cia. En el primer 0&80 le guardarA. lo e8tablecido por los tratall08j 
en el Begundo y tercero se omervarA. estrictamente el principio de 
nlciprocldad¡ y en el ftltuno Be dar' cumphmiento á la ejecutoria 
111 reune las circl1Dstanoias que luego expondremofJ. Eeto el Jo qne 
ordenan loa cnatro articuloa premsertoa, de modo que para detar 
minar la fnarza 1 valor que lla de darse en España á una aenten· 
cia. extranjera, ha de atenderse' 1.°, á 101 tratados; 2°, al prino.ipio 
de reciproCIdad, 11 16&, á lo qne en la nlo.i6n de donde proced~ la 
lentencia se haga con las dietadas por 101 tribuoal8fJ 88pañole~; 
1 S.o, fllera de etltOI dos CI86I, á si la ejecutoria reune 188 oireunl
tanciaa que expresa el art. 954. Lo.s exalDlDlremos por este orden. 

1 

Tratados.-Una nación no debe ni puede faltar á ana tr.t:.ad.aa 
'Ó oonVDnClooea COD otra sin la fea nota de f~d'fraga, "1 Mn expo
Derse A. otras cODleouencia desagradablea: por elta r .. ón, en pri-
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mer lugar debe atenderse en esta materia, como en todas las que se 
rozan con el dereoho intemseioDal6 de gentea, ilo que se halle 8S

tablecido por tratados 88p6018188, y de aquí el ordenar el art 951, 

qtte «las 86ntenOJIUI firmes pronunCIadas en países extra.nJeros ten
drán en España la fuerza que e8tabl~zoan 108 tratados rll8peetlvou-. 

En este caso Be halla 1& Cerdeila, ÍlDlca naoi6n con quien la Espa. 
ña. ha celebrado hasta hoy tratados Bobre esta matarla. Existe Bn

tre ambas un cQlwemo para el reciproco cumphmiento de las aeD

taneias 6 aouerdos expedidos por 108 tnbunales de ambos palse. 
en materuJ C*vil, Ortkn4n4 Ó comerCJal, firmado en Madnd á 80 de 

J UDIO, eaujeadas laa ratJD.08cioD8I en 19 de Agosto y olrculado á 
]08 tnbunales para BU oumplimiento por Real orden de 23 del mili
mo mea de 1851. Importa. tener á la VI8ta. este oonvenio, por ser le)' 

vigente sobre la materia; dice asi: 

«Artioulo 1.° Las senteDciaa ó aouerdos en matena civil or

dinana ó oomermal, expedJdos por loa Jnzgados ó trIbunales 

de B M. Católica 1 por los de B M. el Rey de Cardeña, 1 debida
mente legahzados, lerán reciprooamente cumphmentadoB en loa d& 
ambos paiaes oon lujeción á lo que le dopone en loa articolOll si· 
guientes. 

JArt. 2.° El onmplimiento de eltal sentenoias 6 acuerdos 1& 

pedirá de un Juzgado ó tnbnnal á otro por medio de un exhorto. 

Cuando se trate de I8Dtenclas definitivas, aoompañari al exhorto 
la ejecutona correspondiente. Cl18ndo Be trate de autos no deSni· 

bVOl, antes de deoretar la expedición del exhorto, el exhortante 1& 

aseguran, ylul'go had menCión motivada en !U providencia, de 

que ban cllU88do atado, si por Bn naturaleza requieren esta o.i.t
cunatancia para poder aer ejecutado .. 

JArl. 3.° Pd.ra que puedan ClUmplimentarae por 101 juzgadoa 6 
tribunales oompetentea de cada paú las Benteneias 6 aou61'doa de 
los del otro, deberAn ssr declarado. previamente ejeontlvoa por el 

tribunal superior en ClUya juriadiooióo 6 territorio haya de tener 

lugar el Ctlmphmlento. No le accederá, lio embargo, á eata deolara
ción en 1M caeoa siguiente.: 1.° Ouando la sentencia ó BOU61'do ado

lezca de i8joaticia notoria. 2.0 Cuando sea. Dulo por falta de jnris.

dicción, auto ó emplazamiento. 3.0 Ouando sea. contrario á las 1. 
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J'M prohibitivas del reino donde h reqniera el cnmplimiento. 
:tArt. 4 o Las aentencl&I dietadu por los trIbunaltlll de S. M. 

Católica tendrán fU6ni11l. para hipotecar los bienes lutuados en 108-

Estados de S. M tll Rtly de Oardeña, y recfprocamente, cuando 
hayan sido declaradu eJ"cutables de la manera arriba indicada. 

:tArta. 5.° Y 6.° (So! declara que los testlmonioll auténticos tie
nen también fll8tza para. blpotecar bienes, quedando á ca.rgo de 101 

interesados lleuar las forma.hda.des presentas por la ley del pala 
en que radiquen los bienes) 

:tArt. 7.° Los actos de JUrlsdiOOlón voluntaria 8l[pedidos en los. 
E3tadOS de S M Católica aurtlrán 8Wl efectos en los Estados de
S. M. Sarda, y viceversa, siempre que el tribunal superior en. 

COla jurisdiooión deban cumphmeutarae, haya deolarado que nada. 
ae opone á la ejecución de los mIsmOI.» 

Como el reino de Cerdeña. le halla hoy refundido en el de Ita,.. 
na, ocurre racionalmente la duda de SI deberá eatImarse en vigOl'" 
dicho oonvenlo; pero la Sala tercera del Tribunal Supremo, por IRI 
naolución de 2 de O~tubl'tl de 1880, sobre admisión de un l'tICUl'lO

de OlUI&ClÓU, hene deelarado, no sólo qne está vlgellte, sino que
debe reputarse extensivo á todo el territorio que oomprende hOl 
el reino de I ..... lia, t:porque eata ha BUlo la voluntad de ambu Po
t&stades contratantes, lo cual Be demuestra. en el hecho de que por 
DÍDguna ae haya denuDcI&do el propio tratado, como no hubiera. 
podido deJarse de hacer en CIUIO conl'irano). El "Migo de protl8d~ 
miento civil de Itaba está de acuerdo con lo 81ta.bleculo en dicho 
convenio lobre oompetenCla, como luego veremol. 

TI 

Ruiproeidad..-A falta de tratados 81peeiaIes, admite la ley el 

principiO de reciproCIdad Dn toda 111 uf.enllÓo. Ordeoa en su COD
eeouencia. para. eate ca.o por el a.rt. 952, que las aent8ncial extra&
Jeras tendrán en España. la misma fllerza que en la nación en qa& 
MI ha.J&D pronuociado le diere "lu dietadas por los tnbunales el
paiiolea, y por el 953, que si la ejecutoria. procede de una naci6a 
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en q .... " d. c.mpl"n¡ .. " • 1 .. oh,t.d •• po< n.,"".' tribu
nales, tampoco S6 le dará. ni te.odrá fllerza alguna en España De 
modo que cuando DO eX18ten tratados diplomátloos especiales sobre 

1& materia, de cuyo cMO hemos hablado 8Ilteriormente, ea naotl8& 

rio eaber lo que la leglslaci6n 6 la jurisprudencia de la D80lón ex

tranjera en que haya sido pronunciada la sentencia cuya t'J8oooión 
'8& soliCite en Eipaña, tienen estableoldo sobre el parb.cular, para 
poder determinar el valor y efeatos que han de darse en nuestro 

paia á dicha sentenCia, y si ha de otorgarss ó no BU ejecución. 

De poca Ó Diogona oti ¡dad seria, por tanto, oste comentario, si 
no preBontál!8WOI un TeIIU1Ilf!ll al. DleDOII, pero bastante para nues

tro obJeto, de lo que por ley 6 por jurlBprudenol& S6 observa ea las 

naciones que tienen reglas fi.Ju para dAr cnmphlluento á las aeo

tanelas extranjeras, y de coDJiguieDte á las de nuestros tnhtmales, 

:á fin ds aphear en eada caso el principio de reciprocidad, dando á 

las sentenelas de S118 tribunales el mismo valor y efectoa que ellos 

4an á 1 .. de los españolea. Lo haremos por el orden alfabético de 

nacion88, para facilItar BU couanlta. 
Akmama.-Deapuéa de la d180lucióu del Impeno germánico. 

10(1 Estados alemanes adoptaron el principio de que la aenteucia 

eobra materl8 CIVil, pasada en autondad de OOfIa jnzgada, ea la ley 

upemal de las partes respecto de 10(1 puntos deCididos por ella, sin 
oonaideración al territorIO; y de conaiguiente, 1118 tribunales lleva 

ban , aJecuctón las lentenOlas utraDJer&B, liampre que en el Ea

tado ó nación de donde éstas prooedIan ae preataBe igual cumph· 

miente á 1 .. de aquéllos. Reconstituido dioho Imperio, se promulgó 
en 30 de Enero de 1877 el c6rugo de procedimiento nivu, que 

había de regir y rige en toda la extensiÓn del Imperio alemán, cu10 
.código sobre la materia de que tratamol contiene los doa artcculoa 
que siguen. 

«Art 660 La. sentencia de UD tribunal erlranjero no Hri eje· 
i1IItona lino eu el caso de que su ejecuoión hubiese sido declarada 

admiuble por una sentencia. La demanda para obtener eata. aeo· 

tencia 88 entablará ante el tribwu.l cantonal ó regional á en,a ju
riadicoi6n e,té sometido el damandado, en ruón de su eata.tu1io de 

jurisdioci6n general, 6, á falta de este tribunal, ante el cantonal 6 
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regional en el cual pudiera ser demandado 8Jl conformidad con el 
art. 24 (que es el del lugar donde se hallen los bIenes). 

"Art. 661 La sentenCIa de ejecución 8e ructará sin previo exa
men del fallo de que se trate. 

»No podrá-dIotaree la sentencia de ejeCUCIón. I "Si aun DO fue
ra firme la sentencia del tribunal 8Jl:tranjero con arreglo al dere 

cbo á que Be ajuste. 2 <> Cuando la ejeonción tuvIera por conseOtlen
ci. obligar á la pflrte demand&d,a á cumphr un a ... 1o respecto del 
cual no pndTera atlr apremIad. oon arreglo al d .. r<lcho vigente en 
el tribunal alemán que deba fallar sobra la admlltón de l. ejecll
ción fOl'Zos8. 3.0 SI con arreglo al derecho vigente en el trIbtUlBl 
alemán que deba rallar sobre la admisión de la <lj~cucIón forzosa, 
DO hubieren Sido competentes loa tnbunaln del Estado al cual 
pertenezca el tribunal extranjero aentenoiador 4-" SI el dsud~ 
condenado perten~CIE'le á la nacionalidad alemana y no hubiBl& 
aido parte en el htlgio, á mfmOa que le le huhlelle notificado peno
naJmente la demanda en el Estado en que reSida el trIbunal que 
h.bieae entendido do! htiglO, 6 bien en el ImperIO de Alemania por 
medio de 8upboatono. 5." Cuando no haya gtl.fantía de rempro
cidad.» 

Como estas dispOIIiciones rigen hoy en todo el 1 npaño alemán,. 
ea 8Jl:cusado rel ... tar lo que S6 hallaba dupueato por la legialación
particular de cada uno de loa E8lados de la COl,f deraC1ón 

Austrw.- Segíln varIOS d,ecretoll imperIales (I) loa tribunales. 
de este ImperIO ordenan la ejecn01óu de 11!.8 lIE'nknClB8 extranjeras,. 
aanque sean dlctada8 oontra súbdTtos aUBtrIacol 81empre que con 
cnrran las condl ... lOnes SIguIentes 1 - ReeiproCld..d de parte de la. 
namón en que 86 ha dIctado la lIentencia. No Sien lo notorIa esta 
circunstancia, ha de JlIsb6carse con certIficamón de un tnbunal su· 
perIOr de dicha nacIon extranJera. 2.- Competencia en el tnbnnal 
8Jl:tranjero, legún las leyes d6 BU país, justificada tbmblén con cer
tificación de un trIbunal superior qne no lIea el mismo que dictó-

(1) D8 18 de Mayo de 1M¡ 18 da Enero de 1m, 11> de Febrero de 1806;; 

lt de Jubo da 1817, 1.6 de Kayo da 1819, y 18 de Mayo de l.882 
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el fallo 8· Que le hayan observado las formal legales prescrita. 
itn el Estado t'D que se pronnD61ó lo. sentencia. 4,. Qo.e la senten 
m hayo. adqUIrido flleraa Ó valor de cola juzgada; bardando que 
-eato se asegure en la eJeontona ó despacbo qne le Ubre para IU 
eumplimiento. L!!. parte lDterelada ha de sohCItar la ejecnción por 
f!i ó por medIo de procurador 

Bélgua.-En Iu oódlgo de prooedimiento civil, art. 546, se dice. 
«LaB sentenCIa!!. dICtadas por los jUeeElS y tribunales extranjeros, 
y las aetas r661bida. de los fllnCIOn8l'lo!!. extranJeros, no serán B08 
ceptibles de ej<'!cuci6n en Bélgica, sino en la forma y modo previa 
tos en el arto 2128 del Código CIvil.» Según este articulo, á falta de 
disposICIones en contrario de los tratadoB, las sentencias extranje 
raa deben pl'8ll8otarae al presidente del tribunal oivil, el onal debe 
examinar si rennen tod .. las oondtoionea neceaarias para su auten
ticidad en el pals en que 8e hayan ext.endlilo, permitll;índose el re· 
enrIO de apelación para. ante el mismo trIbunal, oontra la decisiÓn 
~el pr68idente, negando el visto bueno, ó el cumplimiento á la sen
tencia extraoJera. Y de acuerdo oon estas dispOliciol1611 tiene elta_ 
blecido la jurisprudencia de dicha nación, que el tnbunal ante quien 
"8e demande el cumplimiento de una sentencia extranjera, 16 con. 
crete á examtnar al el fallo contiMe alguna dirposición oontraria á 
la soberanla, á loa interesell ó al derecho pfl.bhco de la naoión; y al 
no la oontiene, deoreta su ejecución lin revISión previa del fondo, 
ó lea ain entrar en el examen de los dereohos privados de las par
tes deolarados por la sentenOla. Sólo le niega la ejecución 6. las seD 
tenoiaa dictadas pOr tribunales franceaea, oon arreglo á un decreto 
de 9 de S~ptll·mbre de 1814. 

Dinamarca -No tiene ley positiva sobre la materia: los jnria
oonsultOI eatán por la ejecuCl6n de 10B f",lloB extrauJeros bajo la 
doble condiCión de la reCiprocidad y de la oompetenoia del tribunal 
que los ruotó, ai bien sala competenoia 8e aprecia por lallleyes del 
reino y no por lal extraDJer&lI. 

Estados Un,d08 de América -Rige en ellos la misma jurispru_ 
dencia qne en Ioglaterra respecto á las sentenoias dictadal por tri 
bunalea de los Eltadol que no pertenecen á la Unión; véaae, por 
tanto, lo que decimoe m" adelante respeoto de Inglaterra. 
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Jiranet·f'J.-En e.ta nación 88 ha aoateDido 1 lomene con tanto 
rigor el principio de la independencia de loa E,tadol, que la jurill~ 
prudencia de loa tribunale" interpntaDdo eetrictamente la lel, 
Da reCOuace en l ••• entencia¡ ex/raujeras autoridad de COI8 juz
gada UI foerza obligatoria en el territorio francés La. di8posicio
ne. Jegillatival que alli rigen aohre ~ materia, dicen .d~ 

Art. 121 de la OrdeDanza de 15 de Enero de 1629. «LIs eje 
cutorias, contratos y obhgsciones procedente. de 1011 ralnOR y aa
beranlaa extranjeras, cualquiera que aea su objeto, no elulsTAo hi
poteca ni ejecucióu en Fl'Botlia; pero se dará" loa contrato!! el va· 
101' de limpIes promeaa., y DO obltante 1 .. f'jecntori8B extrar>jer8l1, 
podrán los .abdltoB franees ... contra quien8lBe hubieren dIetado, 
.debatir nnevamente atul derechos, oual eatando Integros ante loa 

jn8C81 del psis.» 
Art. 2123 del Oódigo civil. eL. hipoteca no pnede nacer de 

las eent8ncias pronunola.da. en pala extranjero. sino después que 
hayan IlIdo declaradas t'jecutorJBI por un tribunal francw.. sin per
jaiCJo de lo que puedan dUponer en contrario las ley81 paHua .. ó 
los tratadol » 

Art. 2128 de Id. eLos contratos otorgados en pala extranjero 
no pueden producir hipoteca IObre loa bienes sitnados en Francia, 

á no ler que ae diaponga lo contrario en I~ leyes poHtio8a Ó en loa 
tratados» 

Art. 546 del código de prooedim{ento cim «Laa sentencias 
dictadu por tribuoal811 extra.lljerOll.y 1011 &titos 6 dooume.ntos pú
bhcos reCibidos por ofimaJea ó notarios extranjeros, no lerin IIWI 
cepbbles de ejecución en Francia, sino del modo Y 811 los caso,¡ 
preVletoa Fflr los arts. 2123y2128 del Código oivil .• 

Se ve, puea, que por esta. disposición del código de procedi
miento civil ae ha hecbo exteuaivo á todoslOB casos lo que para laa 
hipotecas soJamente estaba ordenado por el Código t1ivil. También 
está reconocido en Fr4Dcia como indudable, '1 deo1ara.do asi por J. 
junsprndenoia, qne no obatante lo que satos c6digoa orde.nIl.U, e(f¡j 
vigente y en toda 111 fuerza el art. 121 de la Ordenanan d. 1629. 
Y de la combinación de todas eata.s dilpolicione. reaulta.l es allí 
también indudable, que las I18Utenciaa extraDjeraa 00 tIenen en 
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Francia ejecución preparada, ni autoridad de cosa juzgada, hasta. 
que IOn deolaradaa BJecutorias por un tribunal francés, á petioión, 

de la parte interesada, pl"8Via citación y audiencia. de la cODtrari8~ 

Re.pedo de los procemmientos que para o01l8sguirlo deben 
elllplearae, los Jurisoonsultos franDelleB no satán en completa. confor

midad. Según unOl, 81 el fallo extranJero se dictó contra un fran
cés, tendrá lugar la apheaclÓn del art. 121 de la Ordenanza de 1629;: 

pero 11 Be du~t6 en perjuicio de un extraDJero, el tribunal francé&
debe lunitarBe á examinar si la sentencia contiene alguna dlSpOBl 

Clón contrarla á l. loberanía," 108 intersla& 6 al derecho público 

de la Francia, negando la ejooucnón si la contiene y concediéndola. 

en otro caso, tin entrar en el fondo de la. 6u68Mn, Ó 8ea en el ex&

men de 108 derechos privados de las partes. Según otros, la senten

cia extranjera DO tiene autoridad ninguna en Francia, lea 1ranc9 
6 extranjero aqu.el OOlltra quien se dlotó, neoEIIlltándole Blempre no 
Duevo jwClo ante loa Tnhnnale8 franceBes y una nueva aentenoa 
de éatos sobre el fondo de la cuestión, para obtener la revahda.cióD 
'3 ejecución de 101 derechol declaradoa por aquélla. 

Aunque la JurilPrudencia de los tribunales franoolea había. 
adoptado ellegundo de eatos procedimientos, pareoe que flltima· 
mente ha prevalOOldo el primero, y que se otorga alli el oumpli. 
miento de laa santenoilUl extranjer8ofl. Iln revisarlas en el fondo, no 
sólo cuando han eido dictadas oontra un eltranjero, 8100 también 
cuando lo han Indo Mntra un francés que 8e hubiere eometIdo vo 
luntariamente , la lUrlBdicoi6n del tnbunal sentenoiador ó de
irbltroe. Así se deduce de la oontestaClón que en 1866 dló el Go· 
bierno francé, á una nota del EmbaJador de España en Parlll, MU' 
lIultándole Bobre la fuerza que aHt se daba á las HenteDcias dictadalf. 
eo vía contenciosa por 1011 tribunales empañotes, con8nlta que se 
hizo por la vía diplomátIca, á inata.noia de nuestro TnbuDal Supre. 
mo, para conocer oficialmente lo que ae practicaba tn Francia 10-

bre eata matena, á fin de pO'der aplicar COll exaotItud el prmoipio
d, reciprocidad eatablecido 'o la ley (1). 

U) A. peMf ola ser frecuentes 108 C&8OJI en que se pIda en Esp&ña el CUID.· 

})limumto de sentenOlA' dJ."tadiuI por tr.bunal .... franceses, tOdaVlII no se ..... 
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Grecia.-Bu c6d1ffO de procedimiento civil de 1834 contiene lu 
disporócioneasiguiente8: cAd 858. Las lentenciaautranjerli8110t 
aetoa 6 docnmentoa p1ibhcoa reoibidoa: por 101 oficial. utrujeroa, 

DO podrin ejeontar&e en Grecia, hasta babor flido deoluadol eje-

:fQa.do billn laJuriJpradenoia, y ocurren dudas, qlle creemos deben flsolver •• 
conforme á la. dootnna conlllgllada. en la ConteetamÓD mta.da del Gcbler"lllt 

hao. y á la 8lltableClda 1I(lI) vista 0111 ella por el Tnhll.nlJ Supremo, pcr lo. 

cual ~6mOJl oonvem611te lWlart;ar aqui dichos dO<l1lDl.8DtoB DlO8n uf 

J41n1sterio de Estado -~ tMllI_tro tk &gocw. ~ 
..... tk Fra.. ..... ti la twIa: d.¡ EllWIIJ"dm oNp<llW, ..",,.,, ~.....", tk ~ 
_"3,,",8 (Com1lllIc.w. de Re&!. Ol'de:u en 17 de DI<llernbre de 1866 por el lb· 

nwterio dI! fuac1a y JusmC1& all'rllSldente del TrIbunal Supremo ole Juat.ulla) 

cParis, B9 de Nov18mbrll do l86Ii-Sr EmbaJador En notlt. del 10 del co 

mente, V. E. me h" rnarufestado de880 de Vll!'tlJ.w. Q.WI, cuewÓll 0111 dereehc, 

cuya aphe&w.6n OCllI'N mUJ' frecueutemente Se trata de llaber qué valor .8 

dnbuye en oa.da uno do ro. dos paú". a aentenlll6ll IIOlltenoiOMII dicta.d .. 
por ro. tnbunalell del tino 

,Oon este objeto V lt ha formulado la. fIlg1Uente pregunta -Ouando a 
un tnbunal franllÑ .e le pr8IIenta lUl .. 1III1lt'.ellC1& dIcta.da por la vm ocntna 

(IlOJl8; por un tnbunale8paD.cl contra lUl ri.bdIto fmncéa." fHIPI'.,iiol, ¿ss hm.J.ta. 

4 ~ .. el Ca.llo aspafi.ol oontIelle IJgllU.& dulpoelC16n oontrana 4 la. 60-

ber&1l1a., á los mt.eras88, ... derecho púbUco de l!'ranllJa, de anule que ell el 

callO ocntrario IJ fR,1l0 ospaiiolao" declarado ..,eeutono sm onirar en el e:n 

mon del fondo, el 01 ....... , de los doroeh<ll do lM p&rtoa que han atdo obJoto del 

pllll:ta novado aute loa tnb1Ulalea e8pafiolea, binon el demandado OltadO ante
un trIbunal f'ranoé¡¡ para 011' deelarar oJoeu.tOl'lO lUl f&ll.o d!.etado en .Bsp.aa,. 

puode defUldorH por todos 1"" 1II,9dt08 leg&Iu, inUl sea en la. forma, bwn.-

6ll el fondo, oomo 111 nO'" hubien. dIot&do :fallo alguno en ~ puut;o. 

que d!...ho:fallo nO tiene fuerza Ul PranCla huta tanto que el tnbuual fran 

OÓII DO lo haya ooullr.lllMo, lo qu.o en últImo refl1ll.t&do nOS obh«a. d8OU' que 

ea lUl:fallO f'nmoÓII , T nO un fiillo e8paiiol el que ralllbe en lIJeellOlÓn 8J,1 B'ran 

O1a?~ He aqlll}q reepueata del Sr lI.J.mstro de }q Juhma, • qlllen me ha 

apresurado lt oonaultu.r, en onmphnnento del w....o Upl'OIIado por V B 
:tNu8sf;n legW.ac1ón en e. punto 1M! redUIKI á 1 ... dIspoll1monea <le los u-

tlou.l"" 91lII del OódIgo Napole6n y MIl del Código de procedimiento OlVll. 

COIlBObldoll en estoa ténninO&. (& coptaJl. """"'"' ~ ..... _ .. '" -.- _ ....... , 
ILa ley f'ran_ no ha determmado, por tant.o, de 1ma IU.Dera imp_t.._ 

y absoluta 1 ... raglM que han d. IMIguir lo, tnbtlIl&l811 f'rano8IIu ouaudo _ 

llamados. declarar o]eoutonaB 1 ... sentenOIall dlotailu on 1'1.ÚI axlirr.DJero. 
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outorios por un tribunal del remo.»-«Art. 859 En el6&8o del sr 
Iico.lo antenor, el mandamiento de ejecuCl6n le librará: 1.°, por el 
prollldente del tnbunal de primera. instancia del lugar de la ajeen. 

clOn, sin previo lD:an1eD del fondo de la .8otanoa 6 del dooument6, 

Por 18. JurtlIprUdenGl& de 1 ..... tnliun&J.ea y por los eomo:mtM'IOI de 1 ... entoNa 

máo a.el'9oht..doe ha. debido formar8lllaJlIl'llIprudenGl& en este pnnoo Ea deBole 

luego fAell de CIOtnprender que la8 WGUDlIt.Lnmu han debido infi1l11' llluGhu 

veeeEI 8D la dec¡.,Ón de loa mag¡strados, y d.uJtmmO!l.fla I1lIportantell han ve 

nido iL pl'fl'alecer ante la justllllllo franeesa 1'111' esto diré desda luego que la 

_tlOll presentada por el Sr Hon no plll'DUtll en el eatado lIetual d6 1 .. J n 

n>lPrnd611mA lUla H01um.ón simple y CIOUOnIt., Y que 11" puede por el OOII.trano 

sar resuelta. Sino por una d18t!.nGlÓll OIl.PltIJ.. 

.A SI. el f..no espa.fLol ha ndo dado ceutra tul f'ranc68 n.m.ao ante 61 tn 
bual espaiI.ol por apl¡lI6Clón da 1 ... regIa. do oompetencia y de proettdimien 

+..- ee1'a.liole., y 111m que 01 frlUlfléB haya oontra.tdo antenorm .... te ob!tgamón 

48 oompareoer ante laJll8tI.Gia eIJlIa60la Y ~ á In decurión, pnede y 
debe decIrse q\le la Junsprudenma francesa 118 mc1ma VllIlblenumte á ob.:r á 
108 tnbtmalea fran_. á 101 c_Ies ee pub"" .. que declara.aIlJl8j""utoria una 

.. nteruua 81trBIIJera. el dBracb.o de ~ el fondo mt.ern.o dela ""'-' Bota 

es 1UlfI, tn.<hmón de nueriro entlg1lo derecho. que el interés de nuestra n .. _ 

~ hIII hecho mtruduGl.l en el ~no 

"Debo decIr. lIlIlemhUgo, qua e8ta taRlII JlUldioa. no está wbru\tda ~ta el 

pllQW que pll!ld& proclamarse la Im8llImJ.dad de la J11rlsprtIdeu(ll.8. HQ.oa muy 

poeo t,ampo, el Tnb1lJl.llllIDpenal de PanJI dictó, en!ill de Febrero de l866, un 

.uoo por e10ual. neg"ba á loa tnhunales el dolroohó de I'1IVIS&l' el f,",-do y JI1II 

gar nuevamente la c"\lSa., "1Ul en el _o ea que un fran6OÍllelll1 p&rte mtoI'<l 

&&da en el btlgw TodaVl& menOll 1WOÑ.8$ fI6 ha.Uarian lo8 tnbllllBI.... en 1 .. 

eolwn.m, SI. " trat.Me de llllB senWnw.a de WI. tnbunal ft~el'<.ll!Obre plm 
to8 81trNiJ_ dOOl'llto. b/t.st_te numerollOll dei:oonJ:l;rnan que en esto caSo no 

hIIIluga;r á la I'1IVl8lon del fondo, y el TrIbunal de Allgen. en auto de ... de 

J1lho de 1866 maUol'l, tBfI8-2, pIIgma. 100), h .. proclro.ma<1oque nc halDa lugar 

á exalDmar e.n tal hipóte8UI B1 la senteno'a ha 111010 en el fondo bwn {; me1 jm¡ 

gada Buenos autor8$ .oat,enen ,gnalmente esta do<ltrma 

eB Como qlllera que a ..... y sUpon,endo fiJada la JW'lIIprndenrua fra.nceSll 

el! el sentulo da ser nec ...... r ... 1& r1Ivuo{;n el1 el fond", y miXUW!, bllJo &lite 

I'wdo de ~. en la h,pó~ que a.c.abo de prevlII', de UI1 Íl:'&D.e<\g Ó de un 

eWBllJero, llamado ante un tnbunlll espaiíol, lIlIl que antlc,padamente hIIIya 

_piado eIIt.III J\U'lB<bCillOn, lUe ~" .... seguro que la solulllón /!I!na otra ent,a.

.,,,me,ntli, .. ~ conventO hubJ.ese I1ga.do lo Ia$ pul:4s J .. tnbwdo JnruuliCClon, 

bHn .......... b1troi, weu á un tr,buna.l ~ero En seml\lanteB CaBO, loa 
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--cttando toda. tu pattea son extranjeras: 2.°, por el mismo tribuftl 
>(]e primera inttaDoia., examinando previamente el contenido de U 
tentencia, enando una de 1M partes es Nlgnfool&.~-«Art. 860 En 
el cáao del pArralb 2.° del art. 859, no podrá rehu8a1"!1e la fliecnción, 

lino cuando la itmt.ímcia esI'.á en contraclioción con hechos proba-

hIbunaJ.es hlldl. juzgado fmculllltemente, quo el IlU8IIlO frauoo.., que había 
.aceptado por uua olinsul& oompromu.:.rla, _ uu arbItraJe, sea un tl:'ib<lWll 

utr&nj~o, no pOO!a ontar de nuevo á .u 1Ldvm-sa.ri0 IIdl.te un tnb,lII .... fran 
OO. para hacer ...tatlUr 'Om-e e1libg1o ya Juzgado por el tribuuRl ó el árbItro 

ent-&lIJero Esto ha sido Ju.gado partmnlarmllllte por 111 Tnb<lWll unpenal de 
Pana en doB alltD.¡ dll U de Rnllro y 00 do JUlIlO de 1S68. 

:tlQn el momento, pnes, que h& IIldo <liotada uua eenteneta por un tnbunal 
~ÍI1'O UlC&Ut.e.dO dellJlilgio por ...".."..ro M z... parlel, hab!lIndo 8ldo SOD8-
l"ImalIIente JllSgado lo qne concietnll al lIltsris PrIvado, no qullda á la parlé 

lIllw que obt.mer d<! 101 trlb<lWllea fnu¡Il8II&.lI la fórmula ejecutona Panl 
que 10ll agentes publlOOll pnedlldl. ejecntar on el territorio fran!ll!.& y á nombre 

del Soberano del pal., la _tenma dictlLda por JnllGe8 "uya competencia y 
l'odeJ:1!o8 han MO de~OII por lu pa.rte.. En ate 00II0 el tnbunal tran' 
• no tendrla qua eJtamilllll" DO 101 .. gment118 puntos 10 SI la deellli6n 
__ de 1& juieillim¡6n elelfldir. por la olánsu.la comproIllIlloria 2 o SI h& IIldo 

!bctaca. 8lomdo dabJ.dalnente oit.das lIur partes y estando lllgahnente ropre 

e&1ltadu. Ó 111 no han OOlllpa.remdo a\Ulqne llamadIWI regoJarn:um.te. a: En 6h, 
lIi la eentencla no uúhnge ~o dll 10lJ pl'IUolplOl genllra1u y &.lIenrualee 

dll la IIIgiBlacl6n fran".&, y no contumll ninguna diSP(l.$1OlÓU contrlU'la á 

nU8lltro dereeho pubIlCO, 64108 intel'9ll011 d01 orden públzco y dll l.a~ buen .. 
ooatumbrea -flI'll'DI&dQ) Mowtlo~ , 

TrIbunal SUPl'8DlO de JnstIcla.-ÁIlIo de 22 fk 0M,b,." M 1881, 
aC<>l"<laood<! la. (7..,..".m. .... ~ de_ ~pnm"""",da. pare! tf"Íh1mttlfrtn< 

.. de """,ercw del &.toa 
cCarud~a qua el IIl1Plritll Y 111tra. dll I.as pres<lr1pe1011es de 1alay do 

EDJn.flll4mlllnto Illvil, eobm cnmplumento di! ....utenolss ibctadas PQr JU_9 ¡j 
tnb1lIl&l88 erlr&DJ1!l'tI8, tllmden visiblemente á 88tableller el prmllIp1Q de J'/!CI 
promd&d entre Esp&Aa y lIur demlu¡ 11&C,0110ll, puea segun IQij &rM 9'JS y 9'M, 

(95íI Y 90S de la ley actual), pI'OGedll 111 ~qlla_ a laa Beutllnoi"" I!:lItl:'an.Jonae, 
SI Sil da &la.q espllii.o11111 la miBma fuOl"Za por la J&g18l&m6n del p&19 en que: 

éstllll Sil hayan pr011nuellLdo 6 en~do por J1lrlSprudenola. ae cuOlPlen lIur di" 
ta.das por trlbunal88 da .Eapeli&. 

~CoIUlidemndo qne ha Sldo OOlIBtante y umforme la Junsprndenm.& dll eete 
Tnbunal Supremo en 8U opolllOl6n I!. que se ibera enmplllUlentn 11. las sentan 
"'&s de Frane,a porque nJ por su leg¡alaoI6n, ID por la JUrIaprndsnola. de 8lliJ 
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D, ó cuando la sentencia 6108 doomnento/laean oontrarioa: i~_ 
prOhlbitlvaB del reino ~- .. Art. 861. Cuando en el 0&lIO del arlicnlo 

anterwr ha.ya sido negada la El,lecu6lÓn: 1.". las sent.enoiaa extranj~ 

ras DO producirán efecto alguuo, y el negocio debri ser nuev .. 
mente debatldo ante los tribunales del reino y juzgado por éstos;. 

trlbllIlA16ll, Be aceptaba el pnnclplO de re<.llproe1dad con Eapaiia, In 9l[Ultia 

tratado alguno mt.ernaGlOnallobre P1lllto tan Importante. 
,Collllulera.ndo que 8Ur<lIIpUeIIte. del:M:mIlitro d& 1& JutIma del vecino Im 

p6l'lO á Ia. preguntlUl que eBtImó la Sala dtilllan ohngusele por conauato de 
nuestro Em.bSJador, relat,Y&8 al valor que se atnbuye en oa.da uno de 108 do!! 

pailrea .. 8entellClWl de ClU'il.cter contenmOBo, cb.et&du por Jo. ~V08 tn 
lnmalea, dJstmgwendo dlcho )(mu¡tro los OMOIJ de qUé un rtbdito franoéR 

hay .. &1d" llevado" Un tribunal extranJero por &pho&OlÓn de 8UlI reglall de 
competenlUllo '1 Bu proeedllmento, 6 de que haya eompan",lldo volnnt/l.namomt.o, 

y .. virtud de nlIa cláuula oompl'Ollll8Orlr., m&mil.esta l'8IIpeoto &l pnmer pun
to, que 11(1 .... 91Ido unanuns la. JUlUlprudencla francee.., 18 mc.bna. VlSI.blemont. 
.. epnoedsr i. los tnbunalea de m paÚ! el d ... n .. cho de ravisar el fondo ~ 
de la O&lIA, Y en G"Il&Uto al segundo, qUII H pWlClAmSute el de que 88 trata 
Y motiv6 1 .. oonault., que a RU ptU'008I' ea .... guro Reria. chstlnta la solu.onón, 
pol'Ilue a.d: lo han JUZgado freouentemente aquellos trIbunaJu, OJ tanda en .... 
COJnproba\llón d08 faJlos pronunemdoll remenl:lunente por el Impena1 de Pa.ris,.. 

.... 11 de En<!ro 7 'i!Jj de JIl1llO de 1886. qn ... 811. este c&S0. aiW,d .... sólo qneda a 

la parte que g&lló la "')"'entoI'l6, obténer de los trIbunal ... s :fra.nea8llH la fónnu.l.Bc 

de HU. I,IJl,I6llClÓn para. qU9l08 ag&1ltu pnblicos puedan onmphmentar lo. nom

bre del Soberano de la 1Wllón el fallo dleta.do por JUGeeB ell1& oompetenona 7 

podeJ'M han filM detenwnadoo¡ por las pa.rt.eB, deduméndoaa d ...... stoII dato. 

que 1& Junaprndenrua fnuweaa ha r&laJado en antIgua sl.lV8J:'1dad en Oll.1l.nto .. 

l,IJeo1lIllÓD. de aenten<.uas de 108 trIbun&les utraD.J1IIlO!I 

»Cmwdera.ndo qua aun p ..... mndleniIo de lo uPueat.o. $I.D. tenet en otumta. 

al 1M sentenOlll8 que mta ... l J ... f ... de la Jla,jpatratnru.1'ra.noe •• 7 Iu traída ... 

lOII antos pIM' ... l VlZOOllde de KElrvegnen, son ba8tantea para. apreai&r que b 
varado la JnnAprudenrua da Rq1;l1!l pa.ill. 7 por Ilonlllgmente, pan. q1;l1,l tenga 

.,pboamón el prmclplo de rll<l1promdad, 1,18 lo merto que la l ... g¡slactón de un

.... ll8GlOllel1 ha sníndo UD. G81Db1o lIIIencl.al, aunqus concrsto á det.annma<JM
ejeeutolVoll, por el deGNto del Golnemc unpenal de r; d ... Acolito de l8617 la-

1.,. .. patiola de 19 de Jobo de 18IB, eatabl6OlÓndOlle en eetM dispolllGlO'DM. a 

'VJI1;ud del OOUlpl'OmlSO cmpeAado en el lIurso <le la ncgolllWÓD. y de UD. deb..-

de ll8tlU'll r&IIlproaid&d, que laa: HOOllld.d .... anómm .. y demás U(I~ 
COJn......nate.. mduetnRles y de o:r6dleo, ban .... y gllO de 1 .. :adsmaa. qn ... utt..D, 

~ a la all~lm de 101 GoblenlOlll rellPect1vOII, puedan lIIJerolW 
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1! .... 1o. docnmentos pflblicol extranjeros. cuando hayan sido fimaa· 
dos por las partes, tendrán el valor de actos privados. en todos loa 
puntoa en que .Un conformes con las leyes del reino., 

Holanda.-El antiguo derecho neerlandés 6 de 10. PaIsesBajoB 
admitla, en esta fDateria. el principio de la reciprocidad; peto en 
loa nn8VOe códigOl del reino de Holanda, como basados en los de 
Francia, 18 ha seguido la jnrisprudencia francesa, que no reconooe 
autoridad de coaa juzgada ea las sentencias extranjeras. El art. 4,31 
del 06digo de procedimiento civil de dicho reino,publicado en 1837 • 
.mee asi: "Fuera de los C880fI expresamente marcados en la ley. nin
guna ,entencia dit:tada por jU8088 Ó tribunales e::r::tnmjeroa puede 
,er ejecutada en el reino. Los pleitos pueden ser nnevamente de
batido. ante los jueoea neerlandeses y fallados por ésto •. En el caso 

lI1UI aamonea y compU8Cel" Ant.e loa trib1lDalea de UIlO y otro país, BiD. oVa 

eoud!món que la da 8ll1Dl8lóu y eonformlda.d a 81111 leyu 

,CoDSlderando que autoriJ>&da 1& Compa&¡. del ferrocarril da Sevilla a 
Jerez y caru... para BJermta.:J: 8U8 a.ooionue y pl'8lJ8I1!;an¡e enJuimo ante 103 tri· 

bunalea hanoeau, a los que vOhllltanament.e ... 8Om.efu.6 por 1& olánBala oc· 

-r.a.va. del oontra.to oelebrado oon 8U ooht.gant.e el VIlIooud .. do Kerveguen.'" 

l'rooadenta que la 8\lntenma pronlUlm&da por el TriblUlal de COmOr<110 del 
"Sena, donde ha defendido 6n9 doraohoa 1& mt&da Compa.! .. a, BiD. alegar 1& in· 

competen!ll& del mumo, " llave a debida. BJeell<llón, porque en otro 0880 8ft 

Tia oompletament.e íuefi08.!l la alltoru;amón COIlIIIIobda por el GobIerno espali.Q1 

a loa IlÚbchtos f'nl.noeau y por el de FranOl& á los 8flpall.oles,. 8I te:rJJl.m~o 6l 

..J1I1CU> ante loa tnbunal"s de UIlO ú otro pau, no CUera reoiproM. 'a obhgaca6n. 

de lIumphmentar laR ejaelltonlUl obtewdaa al amparo de esa muma l'8ruprooi· 

dad que establ&CGn laa dn!posi&ones mtada., y eonatItllJ'en un verdadaro cOn 

veDlO entre las dos n&e1Ones on los C8.4OfI conoretOB que ellas 1Ii.~ 
,y conlll.deraudo, por -uJ.tuno, que la e,¡&clltoria de onyo O1UII.Plimiento lJ8 

trata reUJJa 1&8 mr<l1lD8tanOlU quo RIP el a.rt. 9i6 dela CItada ley de Bnjui· 

·oum:dento <llvll (igual al 951. de 1& lay '"lente); 

• En VIrtud de estas cOJlSlder&Clon.es, 
_Declaramos haber lugar 01.1& e,¡ec1lO1ÓU d" la sentenCIa. pronnnmada. por 

el Tnbunal f'rancOÍ/l do Comerl!lO dalSena "n loa allto9 promOVIdos por el V'_ 

conde de KervegD.\IlI contra la Ü01I1paMa. del ferrooanil de Savilla. a J_ T 

C&dJ..B, yal afecto expidale Real provilDón a 1& AQdllmo:na de uta corte COn 

1ll8el'Clon d" esta proVIdenCIa y demÚl que ..... neoesario para IU cumpli· 

IIll1ento.-M&dnd!tilde Oct1Ibrc de l867 .-(~kufi,_deIP~tellJ4· 

... _ del 7Hbt<oml, .... ..-... de "tI_, ~ at<:tan>a ell< "tito,) 
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de le. exoopci6n anttH\lcha, no podrán ejeout.&l:wt en este reino laa.
"ntenciaa e:dranjel'all, sino después que el tribunal de priInq 
instancia, en cuyo dllltrlto deba verwoarBe la. ejeou.ci6n, haya IJOD

cedtdo, á inabmeia de parte, el permiao para ello ~ la forma w.di
cada en el ncnIo precedente (que es por memo de despacho, que 
8e haee saber á domiciho á La parte contr.na). Para QQnceder 

estE! parmillo, el tnbQJ1a! DO someterá la causa" Q.D nuevo eumen..-
Inglatura.-En aste reino no hay ley esorita sobre la materia •• 

pero, lJegfln la jarispl1ldencia, no ea: la coodiOl6n principal para la 
eJecución de las sentenCl88 extranjeras la re!ñprocidad, MnO la com
petM.Cla del tl'ibunal do donde proceden. El que 188 ha obtenido

debe entablar una onevllo demanda. an~ el tribunal inJlés compe· 

tente para que se le adJudique 6 pague lo que ha sido objeto de la 
sentencia. Esta se OODlldera. alli como un titulo legítimo y deaisivo~ 

qne hace prueba completa, mientraa que la parte oontraria no de

muestre su irre~d en el fondo 6 en la forma. A falta de esta. 

jQtiAoam6n, el triba.w inglés dicta una nueva sentencia confir
mando la extranjera, y dispone las medidas oonducentes á la ajeen
ci6n. Pero CD&Ddo se justifica la irregularidad del fallo, el tn'b~ 

iD,tés no lo oonfirma. Aa! lo asegura Kent, Wheaton y otros juris
ClonBDltos ingleses, y se halla confirmado por una declaracñón que 
hizl) en 1840 el embaj~or de InglatQrra en Paria. 

ltalia.-En el código de procedimiento civil, aprobado en 2~ 
de Junio de 1867, qu.e desde 1.° de Bnero siguiente rige en todas 
las provincias del reino de Italia,II0bre la ma~ de que tratamos 

se dispone: 
cArt. 941. La fll8Jl!la eie.mtiva de las I8lltenciaa dictad411 po~ 

las autoridades extranJeras 118 dad, por el tribDDal de apelación 
eu cuya jarisdicOlón deban ser ajeoutadas, previo Un juicio de de
h1>eraolón, en que el tribunal 6XalDlDará: 1.0 Si la sentencia ha 

M.do pronunciada por nDa autoridad judioial competente. 2.0 Si 

-.. sidQ di(ltadJr, dllflpuu de citadas leg.mente las p~ 3.0 Si
.... hllD. estado legalmente repreaenUulas. ó han lIido declar.a.. 
en rebeldfa con arreglo" la ley. 4..0 Si la sentAm.cia coDtiene dis· 

posicionell (lOntrarias al orden público eS al dereoho público interior

del Reino. 
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.An. 942. El jui.io de deliberaot61l será promovido oon oi. 

taci6n por prooeduni.-.to 8OIIlIU'Ío de 101 intere8adOI, "1 deber' 
oir .. al Minilterio p6.blico. La parte que lo prom1J6ft. debm\ 
preaentar la lent.ncia en forma auténtica. Si la ejeouci6a de ODa. 

I6nteucia. .e pidien por la via diplomática "1 la parte intereaada no 

hubiere designado tul procurador que promUeTa el juicio de deli~ 

beralÜón, el trtbtlDal de apelación, á iostenma del MlDisterio pil· 
blico1 nombrará de oficio 6. la mlSDl& parte na procurador que lo 
promueva en nomhre de aqué.lla.. 

En los artloulos siguientea h.ta. el M9 se ordeaa. el prooedi 
miento para ejeout&r en aquel: reino las provideneiaa de I8CUeatro, 
las relaUY8/1 al 8UD18D de testigo., actos perieiale, jnratllentOI, in· 

terrogatonOl 6. otros aeto.a de inatruooi6n, citaetOO81 1 notifioa· 

cio ... , acordadaa por autoridades juBioialea eI'kaojeraa, ordeno· 
doae en el 950, que todG esto ett.r6. aubordiraado ea Bll C8IIO " 101 
coDV8Dios internaoionales. TéDgase preaBnte el celebrado COIl 

Cardeña Bn 1861, inaerto anteriorm&Dte. 

NorIHfl4.-V6ue s-cia . 
.PorlI4gdll.-AtlIIque &ataba oouveaido por medio de nota. di

plom4tiClll caqjee.daa en 184t., 9,n8 101 jneoea del "runo reino de 
Portugal se eutendieran direoflamente 000 los de España. 1 vioe
versa, para la remiai6n 1 compli.miento de exhortoa, convenio que 
se dejó después sin afecto, CIOmo hemos dicho en las páginas 676 "1 
siguientes del tomo I .. nuDOa .18 le coDlit1er6 u:t8DIÍ'fO al cumpli

miento de sentencias. lIoC6l'C8. del ouaI se gavdaha el prinoipio de 
reciprocidad. Sóbre eeta múeria, en el art. 81 del C6tligo aivO por· 

tngalis, sancionado ea 1.0 de Jalio de 1867, se orde.a61o lignient« 
.. la: lontenci .. diav.daa por tribunales ~M 10M derechoa 

civilea, entre uk&Djeroa 1 portuga..el, podriD. Ier ejeoutadas por 
ante 101 tribDD&lea portogn88e&. en lot términos prEIB6I'itoa en el 
c6digo de prooodimientGa.. 

Después se pobhe6 en dicha naaióa el o6digo de proOlldimiea6e 
OIvi1, que lué sancionado ea 8 de Noviembre de 1876; ., _ el 
ea.p. VI del tft. 1, hb. ID, trata. 1 .. rariftóa de Iaa 8811 .... 

dlctadaa por tribnnalea extranjeros. diaponiendo lo ailJ8ieatel 
.. Arto 1081. Las I18Dtenciaa diotad.aI por tri~ ulnDje-
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l'OJ, " que 8& refiere el art. 31 del a6digo civil, no serán ejecutivas 
en el reino si no estuvieren revisadas y confirmadu por alguno de 
los tribtmales superiores (Rel~óeB), con a.udiencia de las parte. 
intereaadaa y del minuteno pflblico, salvo cuando otra 00lI1I. estu
VIare e.stipulada en loa tratadoa.-Para esta reviai6n y oonfirmaei6n 
ea competente el trihnnalsuperior (a relac;ao) del distrito en que 
el demandado tenga In domicilio, 6 en que 68tovieren situados 108 
blenea si el demandado DO tiene domicilio en el reino.' 

En los artlcul08 siguientes BE! ordena el procedimiento mandan· 
do que 88 cite á la parte oontraria para que dentro de ocho días 
formule BU oposición al cumplimiento de la ejecutoria, si le intere
sa, y S8 declara que "podrá servir de fundamento á la opolici6n: 
1.0 Oua.lquier duda sobre la au~ticidad del documento 6 sobre l. 
inteligencia. de la sentencia. 2.8 No ser firme 1& sentencia 3.° Haber 
&ido dictada por tribunal incompetente. 4,.. No haber sido citadas 
debidamente las partes, 6 no haber sido declaradas legalmente en 
rebeldía cuando dejasen de ooroparecer 6." Contener la aent.enoia 
decisiones contrarias á los principios del dereooo público portugués 
ú ofensivas al orden p1i.blico. 6.0) Haber sido dictada oontra. algún 
81i.bdtto portnpés en opoaioi6n á los principios del dereooo cid 
de Portugal, Ol18Udo por éste debiera ser resnelta la cuestión». 

Se declara también que en esto. procedimiento. no se admiti· 
rán pruebas sobre el fondo de la cuestión juzgada, y que son apli
cables igualmente á las sentencias dictadas en pleito. en que ambos 
litigantes sean extranjeros, ó ambo. portnglUllJes. 

Rusia.-Seg6:n una ordenanza imperial de 1827, no pueden 
ejecutarse en esta nación las sentencias extranjeras sino d.espuéa de 
un nuevo examen sobre el fondo del fallo. Conforme cou este prin. 
cipio, está también alli establecido que diohaa sentencias no pueden 
trer ejecutadas en bienes inmuebles del deudor situados en RU8laj 
el demandante ha de entablar en eate caso una nueva demanda 
ante el tribunal d.ellngar de la 0088. 

StuclrJ 11 NtWUega.-La jur:iaprudencia de 6lltaS naciones no 
reoonooe autoridad de COIla juzgada en 1 .. sentencias extranjeraa, 
y el negocio tiene que ser suslamoiado y juzgado de nuevo por los 
tribnna1el SU800a y noruegos, y si bien toman en conside.ración loa 
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hechos y motivos coDuglládos en la Hntencia 81traDjIll'a, adJpiteD. 

al demandado todos 101 mediol de defensa de que quiere valene. 
&on aquello. que han sido desestimadol por el tn"ual mranj6l'O. 

Swas.-LOI. 8Jlton61 aIeman68 10 rigen lobre 81ta matAnia 
por el principio de la reciprocidad, admitido generalmwte en Ale
mania; al puo que en 108 cantonea franceael domina el sistema- de 
la legialaci.6n ítanceaa, exoepto en el de Vaud, sepn luego vere
mos. Como algunos de ella tienen SUI código. partieularea, indio 
oaremOJllo que éstos ordenan sobre la ejecución de las senteuoiaB 
uliranj8l'llB. 

En el cant6n de ArgOfJia, el arto 4,78 del código de prooecli. 

miento civil dispone lo siguiente: cLaa sentenoiaa extranjeras no 

.eria ejecutadas en el ca.ut6n, aína cuando lo sean igualmente 108 
argovieuea en el país euyoa jueoes hayan pronunciado aquéllalJ.. 

En el de Bmllea, la jurisprudencia tiene también. establecida la 
l'eciprocidad, sin admitir al demandado otras 81oepcion6S que l. 
relativas á la. autenticidad de la sentenoIa y á la competencia da} 

tribunal que la. dictó. 
En el de Btrna, el § 336 del 06digo de procedimiento civil 

dispODe, que das sentencias extranjeras no podrán ser ejecutada. 

ain una orden previa del pequeño consejo (el Poder ejeontivo), el 
(l1llI,} se guiari por loa tratados y por el principio de la :reoipro

cidad •. 
En el de Lucerna, UDa ley de 26 de Noviembre de 1836 esta· 

blece como regla general que, en toda materia, 101 tribUDlllea lu· 
oerneaes observarAn el principio d. la reciprocidad, tanto con loa 

-otrol cantones, como 1'6IIpecto de laa naciones erlraujeru. 
En el de San Galo tiene reeonocido la jurisprnd8Dciud. miamo 

principio. 
En el de Turgovia, el § 289 del 06digo de prooeduniento civil 

de 1832 ordena lo ligniente: ,Para la. ejeoución de 1lD& sentencia 

-diotada por on tnbonal extranjero en perjuicio de uu habitaate del 
cant6n, Be presentará demanda al gobernador del círoolo (lhs:irllfl· 
.aeaehalter), el cual la pondrá en conocimiento del pequeño coDlejo 

(ó poder ejecutivo). Este 6.ltimo decidirá lobre si debe ó DO GOnce· 

derae la ejeoución reo1amada,.oonforme '101 tratados existentes, ó 
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6. la oostumbre observada entre este cant6~., onaIquiera otro, 6 UD 

EetadG extraDj6ro.:t 
Nada diapouen sobre Data. materia 10B OOdigoa de procedimienoo

ciVIl de 10ll oantones de Glan.ll, Soleura¡ pero I18pa la jurispru· 
dencia esta.blecnda., cotTtipODde al Gobierno decidir en a.da caso si, 

debe 6 no a.cced6l"lle 6. la eJecumón de una aentenci. extranjera, te· 
niendo en cOD.Slderat26n el principio de 1& reciprocidad. 

E.to en cuanto á mi cantones alemanea: ~IROI ahora lo que-

860baS"a en 108 fr&DOeBetl. 
En el de Gmebra, adelllÍUl de los a.rt&. 2123 1 2128 del 00dige 

civil francés, que 08ti rigote.en ..te oall:tóD, se obaern. lo que 
sobre eata matena dispone su ley de prooedimi:ento civil, en el aro 
tículo 876, qll8 dice asf: .L .. sentencias dtotadaB .,la. eaor:itur .. 
pflblieas otorpdaB tUera del oant60, no podrá. ejeoutarse sino _ 
pués de haber atdo decla:radu ejeoutmiu por el trIbunal de IaAn
diencia, ofdas 6 debidamente citadas Iu partea, Y con &udienoi. 

_bién del ministerio público, Irin perjuicio de las dispolioioD8It 
contrarias que exutan en los tratadOl Ó convenciones .• 

Yea el cantón de Vaud,aunque no exiate ley geoerallObl'e esta. 
me.tvia,la jl1rispmdtmeia. parece le indma mAs al ñatema titISlia 
de la. i'eOiprooidad, que al fnmeée • ., por punto geoen1 16 accede 

á lA ejeeuoi6n de una nntencia extnmJer. ClWldo ha llido diotada 

en debida forma. por el tribunal competente., media. la reciprooi~ 
dad: la competenoia se detern:rina por loa prinoipioa admitidos ea 
el oant6n. Conforme 6. 101 atticnlOll i! 11689 de BU c6digo civil~ 
DO B8 fMOB.OO8 allí autoridad de COII& jugada en las lentenoias es~ 

traajeras cuando vertaD directamente aobra. inmuebl_ aituadOl ea 

el CUlt6n. Las relativaa á la paternidad DO pueden ejecatane Ii:n 
oonsultar antes al Conaejo de Eatado. 

&púbLcas tU AméneG.-Por regla g~ " oMena en ellaa. 
llORe esta materia la legillaci6n 6 la. jurUpnidencña de la m.tr&.. 

poli , q,1le pertenecieron, como 118 ha dicho ya respecto de 101 ~ 

,.. U1Jitio.B. En los artIowOl 1568 al 1666 cIeJ. c6digo de proee-
dimieDtoJ oivil08 de ~a, publieado en 8 de M8I"Bo de 1877, 
8e copia _ Jiteratm8Jlte los artiooJ08 922 al 926 de llUeatra IfJT 

de EDjuieiamieato civil de 1866, :ignal81 también á 101 que loa oh-



Dll LA BJIIOUCJÓlif DlII loAS UNTElifOJAS 236 

je~ de ~ comn.tftrio, 1m que Be hICiera novedad aobre "e 
puDto en la ley de reforma á. dioho OOrugo de 20 de Febrere 
de 18811. Y en el -de la JUpúhz.,ca ArgMlkllfl, promulgado en 18 de
A..goato de 188Q, IQl IIltieolQB 6ó8 Y i5U Ion igualea al 922 y 923-
do DUflIka leJ' ~, auprimiéDdoae 101 923 Y 924 de éata, que es
ta.bl608D la l'~dad, de llUII'te quo en rucha Repflblioa Be prea
mude da _ .PriIl\liplO y, 6. faUa de tratadoB, se da oumplinuento á-
1M ~ utTfmjeras, lliem.pre que l'8ImI.n lu eUmmatanOl8 .. 
e~ en el art. 569 de 8U OOdigo de procedimientos, que lIOa 
Iaa ~maa que se.determinan en el 694 de 1& ley que eatam08 ClO~ 

meniamlo. Tarnbih ea aná.l.ogo á. JUleOro proeedimiento el que ._ 

on1eaa en diollQS OOdigo¡1, pero 000 la notr,ble dú'ereucia de que alll 
ha 4e peain6la ~ de la aeutelwia ante el jues de primera 
illl1auaia que Jimia. oompetente para 0000081' del pleito, ooD el r .. 
oono de apelaci6D para aute el tribuul Apenor. 

Esta reaeña de la legillaQióu 1 de la j1U'Í8pJ'lld8JlUia utruj&ru 
sobre 1 .. 1DAt.uia de que tratamos, podrá. servir de norma para la. 
dabida ejecmoi6n de lo qae le ordena en 101 arts. 952 Y 953 de la. 
nuen ley, .. fin de poder aplicar el principio de recipromdad q1l& 
aaaeioaaD. Y nspaoto de lu naoioD81 eo Iaa qoe nada. haya eRa
bU?Ci.do Di por ley ni por jwiapradenoia, se..tari á la regla genera} 

del ári. 91)4 qne V&lDOI á aamhtar. 
Como complemento de esta materia, véue lo que hem08 Q.

pqedo lID el comentario del ari. 70 (páp. 201 Y aipie.tc. del 
tomo 1), sobre la competanma de nuCltros tribanales para OOIlOoet 

de de:nw;tda. ccud;ra edraDjems. E. n808Alrio tenelllo ¡mIIeDte 

pare aplioado, ea uso del principio de recipl'Ooillacl, O1WIdo .. 
trat. de la tdeuuciáD. ele Isa .ut.enoiaa que prooedaD de laa na
eiouea en que se exige que el trihaual qtW dictó la ejecutoria &ea. 

oq~ con arroglo á laa leJA del pafB ealque haya de ejeoD~ ..,... 
m 

llfgla g"..,,(fl para /tul ~ CtJlQ8. - Ya helD08 VÍItG qu&
cu~o la lleo~oia extranjera, cya elecuoión° haya de 'Verifican& 

en $orritorio eepaiiol, proo. d.a ODa naeióQ COD la qoe Eapaña. 
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.baya celebrado tratados especiales sobre l. materia, nuestro. tri
bUDalea han de ajoatarse ¡\ lo estipulado en esta. convenciones (ar
ticulo 9(1), y que á falta. de tratados, ha. de oba6l'Val'Be el principio 
de reciprocidad, negando el cumplimiento á la untenoia extran· 
jera cuando por ley 6 por jurisprudencia se niegue i las españolas 
en el país de donde prooeda; ó concediéndolo, si se lea otorga, ya 
abBOlota, ya oondioionalmente (arta. 952 y 958). Pero podrá moe 
der que la ejecutoria extranjera proceda de una naci6n que DOo se 
encuentre en ninguno de eatoa C880S, en la que no haya ley expnwa 
ni jurisprudencia eata.blecida-, que puedan servir de regla para 
apreciar si alli se darA 6 no cumplimiento 6. laa senteDcias,eapaño

Iaa: en tal caso, con arreglo 1\ 10 que ordena el arto 954, ha de dara& 
-en EBpaña á la ejecutoria extranjera f1l8l'll& 1 valor de oosajuzga
da, y ha de acordarss, por tanto, BU oumplimionto, siempre que 
reuno. las circunstancias que luego explicaremos. 

Reeulta, pues, que la nueva ley, como ya hemos indicado ante

riormente, ha optado por el JJistema; de 108 que juzgan mf.s OODYe
Diente dlU' á esta materia toda la latitud posible, prescindiendo de 
la rigidez de loa principloa. Por eata misma raz6n creemos que, en 
caso de duda 6 ignorancia sobre lo que 8e halle establecido tm la 
Gaci6n de donde procada la sentencia, debe aooederae á ID cumpli. 
miento si reune las circmutauciaa del art. 964: la interpreta.oi6n y 
.aplicacion en sentido lato de esta. dispoaicion81 de la ley 811 con· 
forme á su espíritu. De modo que puede sentarse oomo regla ge. 
neral,sin otra 6Xoepci6n que la contenida en el arl¡, 952, que toda 

sentencia extranjera es ejeoutoria en España bajo las condiciones 
-que erijan la reciprocidad 6 loa tratados diplomátioos,y á falta de 
aquélla y de éstos, lo lI81'á sin l'8IJtriooi6n alguna, Jiempre que re· 

una las circunstancias siguientes: 
l.'" c:Qtu la CJecutoria haya $ido dictada á CO~1Jcia del 

~'et'ciclo de una acCIÓn persona/J-Fúndaae esta cironnstaneia en 
el principio reoonocido por todas lu naciones '1 sancionado en el 
m. 10 del C6w.go civil, de que los inmuebles se rigen por la. ley 
del lugar en que están situados, y en que el juez competente para 
oonoCl8l" de 1aa .cci~n81 real811 811 el del lugar en que se halla la 

4lO8a. Por 8llta. '1 otras consideracion8B de conveniencia pública, y 
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(joe afeotan á la loberhia é mdependencia de loa Eatad08, 110 or
dena que sólo tengan fuerza en Eapaña 118 ejecutorias e%tranjera., 

coando hayan sido diot.r.daa á eonaeonencl.a del ejerciclo de 1lD& 

acci6n peraonal: las acoiou88 reales aobre bienes raleel 6 mueble8-
situados en territorio .. pañol, han de ejercitarae siempre ante loa 

trib1lllBlel españoles. Si los muebles le hallan en el extl'ADJero 0011 

la peraona deoumdada, bien podrán ler allí demandados, porque-

8e oolllideran ambttLmte. como la p81'l0na, 1 porque alli DÜJImO po
drá _ ejecutada la lentencie. Si fuese mixta la acoi6n ejecutada

en el extnlnj8l'O, no tendrá faerza en España la ejecutoria en 
cuanto 'llfecte á loa inmuebles. • 

2.a «QIH la qecukma no haya sido dictada 6'1 ,.ebeldÚJ.:t-Qon 

ea(a condici6n le evitarán 10Jl abUlOI que pudieran cometerae de
mandando en el extranjero por acci6n personal. y oondenando en

rebeldía á una peraona residente en loa dominios de España, cuando, 

por la nattuale:u. de la acción el juez competente es el de la real· 
deucia. No hay ténninOI hábil. para promover contiendas de oom

petencia con un juez extranjero, 1 no queda otro reotll'lO al. espa
ñol 6 reaidente en España, demandado y citado para compareoer

ante UD jllM extranJero 'quien cree incompetente, que el de no
tlODlpWeCeI' ute élp,an; no 8Ometorae á aujoriadic0i6n. AdtlDÚlB,la 

rebeldía no ea aiempre voluntaria, y por esto Be conceden al decla-
rada en ella a1go.n.o.s recursoa contra la sentencia que le ha conde
nado ain oírle, de ouy1J8 mediol de deCenaa sería privado el conde· 

nado en rebeldia por una sentencia, extranjera, ai ésta debiera n .. 
T&!'IO dude luego , ejeouci6n. En eataa '1 otras oonaideracionea do 

interéa: p6blico, 1'8OQDooidaa ad.emú por el derecho de gentea, 8& 

randa la diapoaioi6n antedicha, que no oonoede autoridad de OOBa 

juzgada á laI .eutenciaa extranjeras dictt.daa en rebe1dia '1 á QOD-

10000enc.ia del ejercicio de una .oci6D. pOl'llOnal. En tal «laso debe e}. 

demandante promover UD nuevo juicio ante el ju8.l!l eapañol compe
tente. 

3.a «Que la obligación para cuyo cumpllmUAto 8e haya pt"ou
dido, sea UciI4 en España. JI-La. dootrina que bemoa expuesto at 
cOmentar el arto 600 (pág. 259 Y BIguiente. del tomo llI) 88 apli

cable' sta cironnatancia 1" la aiguiente. Si la obhgaoi6n 81 ilícita. 
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.6 ineficaz segdn las leyea españolas, no puede tener cumplimieuto 
u. España., por DÚII que ha.ya sido BBDcionada ó aprobada por el 

fallo de un tribunal 8XtraIlJero. EJta sentencia, segful loa prinei
pioa que sirveIi de base al derecho internacional, DO puede tener 
-aqui ftterza. alguna, como no la tiene el documento pftlilloo en que 

se haya oODSIgnado tal obliga.ción. Para que una obligación 118& Ji 
cita Y eficaz, no s610 ha de atendene á. la materia. objeto de ella, 
sino también al conaentmnento 1 á la capacidad. de loa otorgantes; 
pero téDgBlll pr8ll6llte que la oapacidad Be rige pGr las lllfH de la 
nación á. que pertenece ellDdivUlcw, como hemol dIcho en ellogar 

citado, al palO que el 3onsentimJ.eIlI;o ., la materia de la obligamón 
ss rigen por las lefes del .,. en qué ésta haya de tljeout.arae. 

Esta doctrina eatá conforme con lo eatableci.do ea lOff artlcaIb8 

!I.o• 10 711 del Código cwil, añadIéndolO en el t.ltüao de eIloa,de 
a.p1ioaolón concreta á eate cuo, que •• leyel prohibitiftl oono8f' 

nientea 6. 188 persoDal, sus actos 6 SUl bienea, y 188 que tienen por 
objeto el orden p6blico y laa buSDlIII eostum.brea, no quedarán SID 
efecto por 1eyea ó sent8nctf18 dictadas, ni por diapoai.cionlllJ 6 oon

-orenoionlllJ acordadaa en paú mr.tranjero •• 
4.& 4Que la earta 6J~ rsuna loa reqWilÍt(JB n«:omarios 6ft; 

la nación In qfU Be haya duJtado pat"G ser oontMkradd eomo auté,. 
tica y loB qlU:lla8 kyea espaiiollU ~ para fJIU hflgtl (, '" Es
ptJj}.a .• -La palabra I'ttecutona tiene en el foro dos aoepciOD8I: sé

,g6D la una, signúica la sentencia qoe ha paaado en autoridad de 

COBa juzgada; y según la otra, se es:pHSa oon ella el despacho, pro_ 

vW6n 6 doollmento que S8 lIbra por 101 tribunales pa:rá. la ejecn
ci6n de dicha sentencia. En el primer senbdo 86 ha hablado de t. 
ejecutoria SIllas oircnnatanm&l 1.a. y 2.~ Y en el1:tltimo trata de é11. 
la 4 a.. que vamos á. exammar, pueJ adem6s de que la autenticidad. 

Ite refiere á la forma, y no al fondo del documento, para que no 

haya duda se ha adiOlonado el 8WltantiVO cat'ta al adjetivo ejmdO

na, tmioo empleado sn la ley anterior. 

Ea el caso, pues, de que tratamos, para que pueda ejeoot.arse 
o España una ssntencia extranjera, además de loa requisitos ant;IW 

~Dumeradoa que se refieren al fonda de la cueati6n por ella renel
ta y á. la forma do! procedimiento,ha de reunir, en cuanto á lafor-
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roa de la ejecutoria, loa necesariOll en la nación en que se hay& li
brado el docnmento para &el' considerada. COIlIO autéutica. ó feha

ciente; Y además 10fI que las leyes ~a.ii.olas f8qmeren para qne 

h-sa fe "n Eapaña. Estos requititol son 101 miamol que exige el 
art. 600 para que tengan fu6l'Za en Eap&iía. los documento. otor· 
gadoa en una ...... extranjera: ya los hemoa explicado ea el co. 

mentario de dibh. articulo (pá,. 2&2 Y siguiente. del tomo IlI), al 
-flUé nOS l"l!Iferitnol pOI' taJr.t.o. Si la. carta ejeeutoria h& llido librada 
por el tribunal extranjero que la dictó, oon inaerci6n lit.cmLI de la 

8eatencia y r&aci6n oonvem&D.te para forn:aar jnicio es:aeto dé la 

natnraIeza de la cnestión debatida, y vi&D.e legalizada en debida 
forma, reunilA 101 requialtol!f ~ para que se tenga por au

téntica y haga (e en España, salva siempre la prueba &D. conizario. 

Ea .t eit:ado oom. tentario hémda esplic'lLdo también la fof'lll8, de ea
tas légalizacioDElll'. 

Concltdremoi este comentario tnani:reIIit.ndo que además de W 

cuatro circnnatancias h:JlUbtM, coDliguadas ezpreaam&D.~ ~n la 

ley, ha de concurrir otra que en ésta.s se da pOI' aupnesta, y que es 

de derecho internacional y de rigorosa jUBticia; tal es la de que se 
haya seguido e1juicio por 1011 trámites legales, permitiendo á los 
lliigantes toda. lb apelaoiOll81 y NODl'Ioa quo oonoeda la ley del 

lugar en que se haya mctado la lJeDt.encia, haR& que 6Bt.a C8U1e eje

cutoria. En el 6eapaeho que ae-llbre para au ejecución, deberá es

preaane 8$t& Mtima. oirctmstaDcia, esto 811, que la .ent;eneia ha pa
MO en autoridad de COBa juzgada. 

ABTÍOULO 955 

(An 961 de l.}"" p~ Culta F Puert.o Amo.) 

La ejecucion de las sentencIas pronunciadas en na
ciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal Supremo. 

Se ~xcephia el casd en que, segun los tratados) co-
rresponda su conocimiento ji. otros Tribunales. 
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ARTicULO 956 
CAn !lIl5 para Cuba 'F Puerto Blco.) 

Prévia la traduccion de la ejecutoria hecha con arre
glo á derecho, y despues de oír, por término de nueve 
diaa, á la parte contra quien se dirija y al Fiscal, el 
Tribunal declarará. si debe 6 no darse cumplimiento á 
dicha ejecutoria. 

Contra este auto no habrá ulterior recurso. 

ARTiCULO 957 

Para la citacion de la parte á quien deba oirse se
gun el artieulo anterior, se librará certificacion á la 
AudieneÍa en cuyo territorio esté domiciliada. 

El término para comparecer será el de treinta dias. 
Pasado dicho término, el Tribunal proseguirá. en el 

conocimiento de los autos, aunque no haya compare
cido el citado. 

Arl. 1168 pMfIo Oubll. 'F Pu.no BIOo.-(El párrafo 1.0 J el flltúno aon 
iguales en ambos artlll1llol, adicionAadoae en el de UltraDlar el 
párrafo 2.° del de 1& PenJnawa del modo siguiente:) 

... EI tlrmino para eomparuer serd el ele treinta rUas, si la p~ 
NlidW6 en la Penfnau1a, islas adyacen~ 6 erI las CaftaP'it¡s. 

»De 86B6t1ta dla8, si rUldiere en las isla8 de Cuba 6 heria Ríco~ 
»De fIOI7tnta tUas, n ,.mdHre eriJas islas Filtpina8.» 

ARTiCULO 958 
(Arl. 967 pMfIo Cuba 7 PDerto Blco,) 

Denegándose el cumplimiento, se devolverá la eje
eutoria al que la haya presentado. 

Otorgándose, se comunicará el auto por certifloaoioD 
, la Audiencia, para que ésta dé la 6rden correspon
diente al Juez de primera instancia del partido en que 
esté domiciliado el condenado en la sentencia, ó del 
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en que deba ejecutarse, á fin de que tenga efecto lo 
en ella mandado I empleando los medios de ejecucion 
establecidos en la seccion anterior. 

Concuerdaa coa 1011 artfcnlOfl 926 á 929 de la le1 de 1855, pero 

modificada 1JQ redacción para expresar con mAs claridad 101 con

captofI, aUDque sin hacer novedad en el procedimiento ni en la com
petencia: por una 1 otra ley corresponde al Tribunal Supremo el 

conocimiento de sato. atUutoe, 7 han de Ii1lBta.nciarse '1 deoidine 
en la forma que se ordena en esto. articnloB, cualquiera que lea la 
procedencia de la aentenoia extranjera cuya ejecución se solicite. 
Sobre fI.Itoa puntos no cabe la reciprocidad: la aentencJ.a se ejeou.ta; 
bajo la autoridad de la ley y por minUtario de 101 tribtmalea de la 

nación donde ha de tener efecto, 1 por tanto, debe aplicarae de 
lleno la regla de dereoho internacional, locua reg.e auN"., cual
quiera que lea la naoiona.lida.d del demrmdamt.e y del. demandado. 

En e(eof.o: todoa lo. pabUciataa reconocen que, aun admitián· 

doae la reciprocidad, ha de estarse á lo que determine la 181 del 
lugar de la ejecu0i6n reapecto del tribllll8l que haya de QOoocer 

de ésta; si ha de decretarae á la simple demanda ó requerimiento 

de la parte, ó Id ha de pruentarae la ejeoutoria con exhorto del 
tribunal aenteuciador, J sobre laa formal.idades qne hayan de guar

darse, y 101 proceduniento. J mediOI de ejecllOlÓn qne podró em· 

plearse para que tenga efeoto la sentencia extranjera. La recipro· 

cidad, donde se admita, ha de guardane en lo relativo" Id el tri· 
bunal de la ejecución podrá 6 DO conocer del fODdo del negocio: 
esto afecta á la eaencua y DO á la forma, en razón á que Id pnede 

coaooer del fondo se CODStituye en tribllllal de revisión del tnbu· 
uJ. erlraDjero que dict.ó el fallo; ee permite una nueva instancia,7 

Be pronUDcia una nueva sentencia, lo 0Da1 está muy lej08 de ... 

una limpie ordenanza de ejecución. Nuestra ley de Enjuiciamiento 

ha baaado ea aquellos principios laa diapoaicioD88 de lo. artIoulo. 
preiDaertoa que T&I1108 á eummar. 

Otdénaae en primer lugar por el 955, que .:1& ejecuoiÓD de ]u 

sentencias pronuuciadas 6D nacion. n:traDjeru a pedid ante el 
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'fribnnal SUp1'8D1O •• Llama la atención el que S8 cometa esta. la· 
WItad al Tribuaal Supremg., cuando en 1 .. demia naciones 118 oo· 
mete á loa tribunales temtol'ialea 6 departomeut.lea, y en algtlDU 

, 10fI jn808I de primera ipatancia. Para SepAl'ArDOII en eate ponto 
de lo que puede dec1l'8e qne ea de derecho p6.blico europeo, y que 

aceptó también DUllBtro Gobierno ea el trtdado con OeJ'deña 
a. 1851, ae habrá tenido en cuenta, entre otras ruOll.es, la actual 

oqanisaoi6u de nueatroe tnnuualell ,la importaDoia de la mu.· 

tÍ6n, por lÚectar á la eoheranfa Ó Independencia nacional, , , 1.01 
iatereaes de loa españolee en el e%vanjero, donde 18 1811 IUfetal'á 

al prmoipio de recipt'ocidad. Por esto y para que lea uDlforme la 

jurisprudencia, ae ha OODferido esa faeultad al TrInnna!. Supremo 

.. ID Sala ternera, ¡Jel'O n:ceptnando el QUO en que, ugím 101 tn.

tado., cOlT8llponda su conooimiento á Ctrol tnlmnalOl; enepcilm 
D.O contenida en la le, anterior de 185ij., aunque si en la orgini_ 
de 18'10. 

Ya hemos dicho que sobre. materia no mete otro tral$do 
qtl8 el eelebnr.do oon Oerdeia en 1851, inaerl.o anteriol"lU8llte, 18 

gím el CQal oorreaponde declaru ejecutiva la un.tenoia al tribUDAl. 

.uperior, ó IHI& 'la Audiencia. en cayv territorio ha,. .. de teaer 

cumplimiento. Ténguetambién ¡nuento la deo1araoión hecha por 
el Tribunal Supremo en aentenoía de 2 de Octubre de 1H80, de 

que debe reputane e2:tenaivo dicho tratado 'todo ell'el.ao de 

,¡taha. (Véase en la pág. 219 de .me tomo.) 
Con esta..ola 8ID&pCión por ahora, ha de pedll'88 ute la Hala 

tercera del Tribunal Supremo la ejecución de 1 .. aentenu extran· 
jeras, .in atender' lo que BObre esto 16 haga en la nación de donde 

proceda la ejecutoria. A. dicho TrlbunaI :QO 88 OO1lfiere la facultad 

de OOtl()(,V del fondo del negoCio: 88 eouoretará, por lo tanto, i 
euminar, bajo el supuesto de la l'eciproCldad, al en la sentencia 

fttzoanjera concurren loa requisitos que 16 exijan en la nación de 

tonde proeeda para dar el pll8 Y cumplimiento á las de los tribu
..Ja& .pañoles, ó si reune en otro caBO, y también bajo el BOpUeeto 

de que por ley ó por jUl'iaprndenm. no se niegue el pase " las ele 
~ inlnmal., las circanttanoiu que n:pre.aa el arto 954,. Ea 
todo cuo ha de esammar, adema., Bi la aentenoia contiene algua-
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..w.p~ 00DfiI1U'ia al orden pf.t.bJ.ico," la IIOberama 6 " 101 ... 
QMI .. Eapaiia, , " r.a bueu .. oo.tambl'ea, pn8.1. aaf lo exigen loa 
~ del dBNOho iatemaoioaal ., do geuU.1 el ou.mplimieaio 
del pmalo 6ltimo del arto 11 de bueatro C6digo oivd; 1 a6Jo 0UImilD 
.DO ~ difiOlilltad. lIobl'6 Diugono de diohOl puntol} o~ 1 .. 
~4a 6 .. plQni .. to de la 811D.teucia eztmnjera. 

Le. f;ri~n. que para .ti> fIO eatableceD lOO bien l18Doillos, J 
.... ~ OOD olaribd en los artioul08 que compreada_t. 
1IOJbeatario. El que ha,a obteDido la ejeoutoria acudirá por mnia 
de prootll'ador J con di.~6n de letrado uta la Sal. tercera del. 
'TribnnalSupreDlo preaentudo la ejODlltoria _traDjera, dobidamea
te legalizad&, J IOlioitaado que80 acuerde 8U cumplimieato y ejeLm.. 
_ por 1M t:riIIlite.s legales. Dabe tambiéo acompañarse el papel 
• reintegro coTl'elpQDtfutate, á DO ser que .lO huhi88e agregado al 
~la en el M~ elo Estado para su legali:Iaci6n 6 tra 
duccióo. NoaRra 1111 DO exige al es:horte 6 carta rogatoria del tri
buaaJ. Ien.ten.oiador, y no 811 ntteeaario, por tanto, este docu.meuto,' 
.0 1 .. que 1& eje0u40l'i. proceda de Italia, pues lo exige el tratado 
_ CerdOa. El aocretano "quiu. corre.ponda dará cuenta" la 
:a ... , la cmaJ. arumdari ante todo que fIO practique en debida forma 
J,a traduooi6Jl de Ja.ejcePtoria, reraiti6ndola .1 sfeote "la o.&cina d • 
.. IfJttrpr~dt ~ ... ,.¡ no le hubi8le pJ'8llentado tn.docida 
ya por dicha oficina, comO aoelo haoerJJe. 

Hecha l. tra.duoci6n, ha de decretv la &la que 88 cite al GCm_ 

~ pOI' la ~ para qllll eouapareaca d(l1l,tro da tremta 
-diu " bctr tIllO de BU dereolJ.o, libriodoae para ello eerli6caci6n , 
-la Audiencia en oayo terri.toJ:io eJté domiciliado, la oual á Sil 7M: 

pllede cometer la diligencia al jt¡ea de prinaera i1Ul~ucia eOlTespoD· 
dien~ Dioho término de treint. diaa ha de ampliarse á 8ee811t& 
ctWIdo el que ha de.sr citado resida .. las iJllas de Cuba. y Puerta 
Rioo, J ¡\ noventa dias ai -.idiel<e eJl Filipino, como aa ordaaa 
en el art. 956 de la le, para Ul1a.ular. Si comparece el citado, par
$>Diadol8 por medio de proam:adar, fIO J8 da. audiencia por DWM8 
dial, ~tregátulele 10B aufj(ljs pa.ra que 88 oponga al oumpl.imieDto 

18 la ejecutoria, si le conrien& y hay razones para ellO; J Ii DO com. 

jJ&l'eoe, traucurrido el término seliat..do, -á iJaata.»cia deJa,Otra par-. 
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te Be da /i. los autos el curso cOrrespondiente, sin declarar ea re
beldia al que no ha comparecido ni hacerle la.s notificaciones en es
trados, pues supone la ley que renuncia al dereoho de ser part& en 

eetu actuacionea. 
Compsrezca 6 no el citado, ha de oírse dupuéa al Ministeril) 

fi.ecal, también por término de nueve dlas. Dicho ::Ministerio, no sólo 
deberá oponer 10 que crca conduoeute acerca de si la ejeontoria
ae halla en aJguno de 108 casol previat08 60108 riculol 96L á 951, 

'1 si reune las Ilircunatanoial que segfm ellos Ion necesarias para 
que sea ejecutiva en España, sino que habrá de examinar tambiéa 
si contiene aJgana diepOlici6n. contraria al orden ptlblioo, á la. so· 
berallla 6 á loa intereaee de nueatra nación 6 á las buenas ooetnm 
bree, pero sin entrar en el fondo del negocio, y conoluirá propo· 
niendo al trIbunal lo que estime procedente respecto del enmpli 
miento, se haya opneato ó no el demandado. Bm mi. trámitea 
fallará la Saja lo que estime arreglado 6; derecho. Contra este auto 
no .., concede recuno aJgnno. 

Si el Tribnnal Supremo deolara no haber lugar al cnmplimie:a
to de la ejecutoria, debe mandt\l' al mismo tiempo que 8B dewelva 
óta. al que la haya preaentado. lo que le practican\ por elll&ere
taño ó escribano de Cámara, desgloúndola de 101 autoa para en
tregarla original 6. la parle, 81 bien quedará en éatoa la nota l' re
clbo correspondientes. En tal caso DO queda al interesado otro re

Clll'8O que demandar /i. la parte contraria en juicio ordinario ante el 
juzgado iUpañol competente, pruentando la ejecutoria u.traujera 
como nn -documento de prueba, que servirá de comprobante de eu 
acción l' derecho, mientraa no se pruebe lo contrario. 

y si el Tribunal Sapremo concede el pue á la ejecutoria. g. 

tranJera, otorgando ID cumplimiento, debe desde luego llevarse .. 
erecto lo mismo que si hubiera sido dictada por nuestroa trib'IIJUI-
1 .. A. este fin, con iDaerción de l. ejecutoria traducida y del au~, 
ha de dirigirse certificación á 1. Audiencia para que 6ata d6la or
den GOlTBIpondiente al jue. de primera instancia del partido .. 
que eati domiciliado el condenado en la HOtocia, ó al del en fl1»' 
deba ejecIutane, para que se lleve " .recto por 101 mediol esta
blecido. en 1. aección anterior. 
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De la ~ee.eitn de las IIDie.du. 

SECCiÓN 1 

Cnando la &entallell. que haya de llevarse" efecto sea ona eJecutoria 
4el trtbonal supenor, luego que se r8tlba en el Juzgado de prImera iu
tantllla certlficaeión que la contenga, " eonllD.DIClÓD de la misma .. 
-illctara de OIleIO la IIglUenle 

Pro~-Gn4rdese y cumplas8 la preeedente 6Jeenloria. 1011_ 
tia reCibo y hltgase saber á 1111 partes para que lDaten lo que 163 convenga_ 
.El Sr. D •••• Jaez de primera InstanCia de 68ta Villa y ID partido, lo man
dó, ete.-(FuAa 11 flnaa enkro del jau 11 ucrtbaJlO) 

NobIioaci6n " lu partes en la forma ordmanl. 

Hecha esta notificaCión, ha de esperan6 11. que Ja parte que ha obte
mdo la ejeeutona 80111:116 lo eondDCilote par. ID cumplimiento, pUM en 
eela!! diligenCIas no po.ede proceden8 alno á mlllnna de parte Cnando 
haya lido cORseobd_ y pisada en aotondad de cosa juzgada la I8ntencia 
de pnmera mll,nclI, le esperará también pará llevarla" efecto á qllll la 
f&lt81o lohrule. En ambos casos son Ignates 101 procedimientos. 

&crito roUcdmado la e"&mCi6,, de tilia ltllfellcia q.e COlldma al tHJ!IG 
de Cdl'ltidad líqsOOo.-At Jozgado de primera instancia -D José A •• ea 
Ilombre de D JOllo B. en 108 lolos con D. Lope e .. digo: Que aeg8ll 
resuUa de la eJecutona qoe S8 ha recIbido del tribunal superior, la pu18 
contraria ha sido r-Oodeoada en segunda Instantla al plgo de lal tmnta 
<Ilul pesetas que le he demandado, y en las c08&1S. (Eh la ,m'" _ de 
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priMera tftlltanclll, e dirá. Que por no habel'l6 mlerpaEllto apolaeióo. b~ 
ndo consentida, y de consiguiente pasada en autoridad de eo81. juagada 
por wUll5leno de la ley. la sentenma pronunciada en estos antos en tal" 
dia, condellilndo:1 la parte contrana al pago de las lnllJltl mil peselll 
que le demandaba) Se estil, pnes, en el caso dI! llevar a efecto dicha 580-
teneia. pnesto que la parte contraria, 1\ pesar del tiempo transcDrtldo, no 
ha aatufecho á mi represe.lado la 6J.pre .. da IDDla.. A cate ftA, 

Suplico al Jutgado se suva mand.r se proceda desde luego, en de
bida forma y Sin prevIo reqllarllllllnto pIIl'IODlt, al emhugo de bieDeI de 
D Lope e , hasta en cantIdad suliclente á eubrir la suma en qne ha lido 
condenado, y las ooslas que pe cansen huta In efeetno pago, por ser ui 
conforme á IDstuml. qae pido -(FUM 11 fiNM. del letrado 11 pl'OClWl:ltlor.)-

Provtdenc&a.-JoezSr N.·-(I.vprylda) 
Como S& pide, expidiendo al efecw el oportnnG mandamiento. Lo,. 

mandó, etc. 

Nottjicacl6a " la parte qUE! insla. 

m _.tialnteftto 1 ftRbargo, eomo en el jUII~io fll&tuuvO Hecbo el
embargo, 88 proceder' 'lIlstaneu. del acreedor al avaldo 1 venta de loa.
bienes hasta realu~ar el pago, en la misma forllla que en el procedimiento-
de apremio,., después de dicho JUICIO, donde podrán vene es\ol formu
larios. 

Etcrito lIOlicitando l4 tJ~ de._ 1tRta.cia qN6 coA,L" • ., d Mur 
+na COM.-D José A., en nombre de D. Jasto B., etc.,.dlgo: Que por 
seDotenclI eleenwrll pronaucl&da en estos lUtos eGn Ial (fICÑJ. ha tido. 
eoa4enado el refendo D. Lopa C. , demGler , su COIla las obras qae ba
bia eJecutado,. ell la finca de qll8 18 trala en estol aulos. repoBlé.lu .... 
881' J estado quel.enjan antes de 8D. conStruCCión, y no habiéndolo ejeco-
&&do " peSAr delliempo tranlcnmdo, proeed.e 1 • 

Suplico al Juzgado &8 SIrva ordenar &1 CitadO C., ql1e en. el premIO \ér
mlJl.o de nueve dlas el1mpla lo que 18 ordena en dicha aenteneia, baJo
apercibimiento de que no verlfiCÚldolo 18 har' , 10 costa, debiendo aa
Iiúaeer ademlls las que 88 ocasionen en estas actuaCIones. por I8r ui d.
jQl1.J,ci.a que pldo.-(Fecha JI ftnNS del ldrado 11 p~.) 

ProtMmcia -Como se pide. (81 el j.~6 NO creyI'M ~e d pltuó-
!PM w~. afladtTo) enterubéndoee dentro del pillO de 'a ... &f,. 
lJ1Hl a1 eJer.\o 88 le concedeD Lo mandó, ete. 

No~ al procu.rador del demaodaale 1 al detDnd.tG. 
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Tranltnrndo el plazo- terialado lllI hl.bm:e hecho la demobclón ó le 
mandado en la eJecDWtIa, solicllar' la parle Il'loteUSada qU818 ejecute ju~ 
dICl&lmllllte, y así 18 .curdI.ri empleando 101 me.boB necesarios al efecto. 

Elcnto para el ecuo en f"e 1mbisre oonoklta 4e hacer .,. hecho peno 
,,~-D. JOIé A., en nombre dB O Jaslo B • etc • IlIgo: Qoe en tlUJ~ 
toa te pronunCió aentenCla. por la que so condenó al D. Lope e., , que 
plD"ra para mI representado un cuadro de . (6 lo 11''''' -J, eo que 16 
bahía convenido; y tamo aquélla Be halle tonaeutuh. de derecho par no 
babene apelado en Ilempo, 

Sopltco al Jnzgado 88 IUva mandar' D. Lope e., qne comience del~ 
de luego la eJecución de lo que se mauda en du:ba tenlencta, termlDan
do la obra en el plazo que por el Juzg1.do 9a la designe, bajo aparclbl
miento de qoa no rea.hzilDdolo, se enleDdcrt que op'a por el resarclmien-
10 de perjUICIOS, con las IKIStal de ella8 dlltgencias, con arreglo' lo pre
T8D1do eo loa articul08 tU y 950 de la lay de EOJuunamlento cml, por 
ser así de Justitla que pIdo -(Fecla lIfirlflQ, tkl letrado 11 ~ ) 

Prow4eneia -Joez Sr. N. - (L"gar 1I1ee1w. J 
H~ga88 saber' D. Lope e, que en el térmmo dalresmeae8 compla lo 

mandado en la sentencia, como 88 IOhclta en el anterIOr eBento, baJo 
apen:ablmhmto de que no raahdndolo, se enteode" que opta por el re
aartIml6oto de pIIlJWCl08. Lo mandó, etc. 

Esta proVIdencia 18 notlRear' , la, dOl partes. Tranacurrldo el pluo 
d6lllgnado, "'1 no habiéndose cu.wphdo lo gne Be mandó en la aeOleOcta, Be 
pediR el rosareJwlenlo de perJulci08, procedllmdoae á 10 hqUidaclón en 
1011 térmtD08 que despuéB veremos, 111<0 &6 hubiere filado lO Impor
taneta en la senlencia. 

En todOl 108 t&&06 en que la &enC8nCla condene' hacer, é no hacer, ó 
eatragar alguna COII Ó eanlldad Ihqwd&,. ... no p.e tener Inmedtato 
enmplUD.\ento, puede el aclor pedll el embargo de blenea del deudor, 
eoofoJ'me al art. 913. 

EIcnto pidlmllo ~ ej8CMCi6& de _fmICia lltI8 condefta á ~ enIfiI
ga d' ... /I COfIa IMI~le dd~,-D. losé A, en nombre de Oon 
Justo B., ele, digo: Qlle por la sentencia eJecutana del trIbunal sopenor 
pronnnclada en ealoB au.tos (ó por la &entencla dIctada por eBte Joaga,do 
en tal día 1 que ha udo eon&6ntlda), se ba declarado &6r de mi prtDClpal 
la heredad designada en la mlBma eenteDClI, coDdenaDdo' D. Lope G. , 
'I1l8 8& la entregue ,la deje á q lIbre WspollClGa dentro de 111M" alas, 
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J le. abone 105 frutos producidos desde la eonleJt$olón de la. damhda; 
y como sea Iranseurmlo dleho térmlDo IIR que la parte «mirarla ha.ya 
CIlmphdo lo mandado en la referida senteDCla, procede y 

SuplICO al1uzgado 58 sirva mandar se lleve" electo "eost& de dICha 
parte. y que en su consecuenCia 80 entregue á mi reprsHnlado la men
CiOnada heredad, confiriéndole dee,de loego la posesión JudiCial de sUa, 
haciendo al arrendatario el reqneruDl6nto oporlnno para que le re' 
conozca como dnalio, y tomándose razón en el Registro de la propled&d. 
'euyo fin 88 expida el correspondiente mandamiento; lodo 81D perjuiCIO 

de hacer deapnéa la reelamaclón de 108 (rolo!! en la forma prevenida por 
1& ley, por ser asl conforme á JlUtLCI& qoe prdó.--{Fd4y firma tkl m 
gHo .................. ) 

ProvidenCIa -Juez Sr. N -(LMflM glec1ta) 
Como 88 pide, dándOle comiSión' uno de 101 a1gaaelle, del Juzgado 

para que con allllenell de Escnbano, ponga en pOBellÓn de la tinca de 
que 88 trata a D. Justo B , haCiéndose 108 reqnerimiento. que se IOhcib-
88.D, y expldltlndoJe por duplIcado el mandamiento al Registrador de la 
propiedad. Lo mandó, ete. 

Nottfi~ a 101 proenradores de las partes en la forma ordmalla. 

Dihgettetadepolaidll.-(Se acomodara alo 'f'l't'eDldo en 101 artícu
Jos tOS8 y 2059, expresando lIi concurre Ó no la parte eonlrana y te
mendo preaenle que 8e hace la entrega de la lin!a y se da la poaeMón al 
que la ha reclamado, no SIn perjuiCIo de lercero, aino absolutamente 
como" dueño.) 

Notlftcacidll y reqnerimleuco al arrendatario, conforme al fo!"mnlarlO 
de la pág 633 del tomo 1. 

Nota de haber expedido el mandamiento para la IDsenpCión de la seo
tenela en el Reglllto de la propiedad. 

Lo mismo 88 practicara enando la condena lea de entregar ona CQ84 

MMebk: determmada, lo que se llevan!. á etecCO JnJleJalmente, eoml8lD
Dando al alguaed, asistido del actuario, para que la laque, tome ó apre
henda de poder de qUien la t8llga ,la entregue. 10 doeño, ó empleando 
coalesqulera otros medios condueeutes al efecto. SI no pnede rsahAne 
la entrega, se pedIra la IDdemDlzaetón de daños, pefJWClOS, praebean
doae IU bquldamón en la forma que Illego se dtra. 

Cuando en naa misma senteneU. se condene.al pago de "laG cmt6dad 
UqWl4 y deDÚ'd iUpUal podrá procederae á haeu efsetIva la primera 
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sin neeesidad de esp6l'U d que se hqulde la aegunda (art. 917) En etto. 
tI8IOS y en todos los demils en que 1I aentencla contenga vImos extrem~~ 
para enya eJeenelón ae& neeesIno emplear diferentes procecJ.¡mlentos, po~ 
dn la parte lOtere .. da pedir qne se lleven á efecto sucesiva Ó 8Imult.tnea~ 

menle, segúu le conveuga ó erea mis expedito, formándote en etle se· 
pndo caso las pUl&a8 léparad81 qne seau necesarias. 

E!erito prumtmsrfo la Ufuitfaci6,. th dmiOl" pe.:iUIWJ8 -Allnzgado 
de primera lOslancla.-D. José A., en nombre de D. Jnsto B • ele, digo: 
Que por la sentenela 'IIJeeutona reelÍda eu esl08 aolos ha sido condenado 
D. Lope C. a que abone Ii mi parte 108 dallos y perJDleiol que le ha oca-
8lonado eon la falta de cnmpltml6DCO de tal ohllgaeión. Para llevar .. 
efecto esta condena, eoyo unporte no se ha fijado en canlldad líquida, ea 
pl'8CJ.lO practicar preV1amente su liqUidación, á cuyo lin. y en cnmph
ml8Dto de lo mandado en elarl. 9!8 de la ley de EOJnlClamienlo CIvIl. 
presento la rel4lllón de dlchOl daños y perjuIcIos y de IU Importe. coa 
IUj6elón (en In euo) , 1 .. ba891 eltablemdu en la misma seoieneta. 

Suplico al Juzgado qne habiendo por presentada dicha relamón con la 
copia de la misma y de 0819 8ICnCO, se 8lrva aprobarla con ludlencla de la 
parle conlrarla como prenene la ley, y mandar se proceda' hacer efec_ 
tiva la canlldad Uqutda que de eUa resulta, en la forma establwda en los 
.rbculol 911 y. 921 de dieha ley y 'costa de dieha parte, como 911 d, 
Justicia qae pulo 

otrori.-Para el caso de que 88 oponga la parte conlraria .. la rela
GÓD de dariOI y perjWCIOI que dejo pruentada ó .. su Importe, y no .e 
conforme'con lot bechos en que la fundo, procede y-Suphco al Jnzgado 
'le una reCibir á prueba 9llte IDcidenle, oonforme 'lo prevenido en lo. 
artículoa 937 y 938 de la ley aulea eltada.-(Lugar, fda "jirma del 
letrado Y del promwador ) 

Belaci6II de lOll dafIoI Y perjMkiOll ftle D. Lope (J deln! GbotIGr Ii 
D JffItO B, m c"tllplillliMto de lo Iftaftdado m lo: .mtettetGjl1"IM de tal 
fdG.-(Se hará la relación cmlDnstanclada de 101 hecho! que oonlhlD' 
yan los daños y perJuicIos, con sOJeClón .. las bases establllcldas en 1 .. sen-
1encia ó á lo que en ella 8e hnbiese mandado, form4ndola por partidas J 
conugnando en cada ona de ellas 10 Importe en cantidad Uqnlda, que •• 
sacar' al margen de la derecha, para sumar después todas las partulu , 
fin de que aparezca el Importe total Annqoe de la ley se deduce que elta 
relaCión ha de presental'llfl por separado, y uí deber' haeerse 8lempre 
que ooosle de vutas partidas, no vemOllDconvemente en que se inclu,a 
en el cnerpo del escrllo, cuando por e81ar bien determmados los perJnl· 
CIOlen la sentencia, baste refenne' eUa y fiJar su Importe en eanbdad.. 



••• 
Uqaid&. En todo ClI8 debe llevar la firma delleldde y de la parle Ó ID 
procurador Al eacflto presenundola recaerá la Ilguiente) 

.PnJVStktIria -Juez Sr N _(Lwgar y tecla.) 
Por preaeOlado el anlerlor esenio con la relación de daiios y perjOI~ 

CID! y .U8 copias entréguense éstas' la parle de D. Lope e, á qUien se
eonliere traslado pua que dentro de leIS dlu 110018818 lo qne estime ron· 
Teniente, adVirtiéndole qU1I1J DO lo 'Veriliea se entenderá que presla SI} 
c:onforwldad. Lo mandó, etc. 

Not.tlcaeum a las partes en la forma ordiaana, eGn entrega de Iu. 
eopIaI del escrito y relwón al deudor. 

SI el deudor 88 conforma coo la 'relación y su ¡mllorle', ó deja transo 
mmr 108 seiS dlas sin evaeUi\r el traslado, en cuyo caso deben pedir la 
Olra.parfll qel! se dé " loe autos el curso carrespoutbente. el juez du:tarj 
la providencIa, que se formulará m'. adelante, aprobando la hqUldacióD 
48 dañO! y perjuIcIos presentada por el acreedor, y mandando &e proee
da á hacer efectiva la canlldad liqllda que tesalle por embargo y venta. 
de bll~nln, como en el", caso de &er la condena de eanudad hqnlda. Contra. 
4ieha providencIA no 1M da I'8tlnrso alguno. 

8118 Opone el deudor dentro de loa IMI Jiu impugnando la relacló" 
Ó IU importe en Codo ó en parle. le 1IIl8b.nelArá la 0POSIeJ.ÓD en la (orma 
que hle«o 18 u:ponlllr' 

Emito jHJf'tJ lo lipi4cddllde fr#tOJ. nttb, tlh1illa4 6 prodllda..
Al Jnzgado de •. -D. José A., en nombre de D. Justo B .• e~., digo: Que 
,la vez qne por la aentenCla ejecutoria pronunciada en ealOl aulas 18 

tolldenó al D. Lope C. a que eDlregara (( mi parte la tinca que en aqQé
lIa 18 expresa y que ba Illdo objeto de eate pleito, se le condenó lamblén 
al pago de 101 froloa prodUCidos por la misma finca desde la -eonleata
CIÓD de la demanda, SIA fiJarlos en eaQtIdad líquula. EllA ya eJeeutad .. 
dlcba senlencIA en IU prlwera parte, y , fin de que lo sea talDluén en la 
segunda, procede y 

Suphco al Jazgado 86 auva mandar 18 requiera' la parte de Doa 
Lope C. para que dentro del térWlnO de chez dias, ti el que el Jn'Sado 
~ga á bien señalarle, pmente la hqul,laClón de dlebol frnloa con arre
clo' lo prevenado en el art. 93. de la ley de Enjulcu.mulnto CivIl, coma
.. de jOltiela que Pldo.-(L.,ar./tcM 11 /irwta lid Idr/Jllo 11 4dproclf 
""'.) 
~.-Juez Sr. N.-(Lvfar IIlttJ1t4.) 
ReqllliAralMJ á la parte de D. Lope e pata 1)\18 dentro del tél'OllDO 

d .... (<<1 pe djwz CNa~) preuote la bqllldaCl6n de los frutoa 
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de-qae MI trata. eonfórllle á lo preve.ido en el arto 9l!: de la ley de En~ 
J8IIeianuento CiVtl. 1.0 mandó. etc. 

NQtijic:aci611 'las partea y requenmlento al deudor en la forma ouh
naria. 

TruaeurndQ el tér_mo lID que el deudor haya presentado la bqm~ 
Ilación, presenhú el aereedOl elaguumla 

EIerito tü /Jprlmio para la liq1Rdact6ft.-D José A., en nombre de-
D. Jalto D., ett., digo: Qne ha traoleumdo el térmmo señalado en pro
videama' de talftMa 1m qu.e la parle de D. Lope C haya presentado la 
II4lUidui60 de le8 frutos, á cuyo Pato ha Sido condenado por la .enlell
cla de cuya l'jeeuetllo le trata. Se &ilá, pues, en el CiliO de apremlarle. 
qll8 lo v&f16qoe, eoneedllndele llIl Regando térmlllO oon el aperc1l:l1" 
lIueJltoqae preVlE'oeel art 933 de la ley de EoJu.u~laBllenlo elvll. Por tanto 

Supbeo al Juzgado le una mandar al D. Lope C. que presente dicha 
I&qnidaclón dentro del nuevo ~rmmo de (a"t08 dlU, bajo apem1n
miento de que. 00 verI6c:iadolo. habr' de estar y pasar por la que pre .. 
1911" mi parte en todo le lJBe no probare &E'r mnula, cemo es de IUlll
e .. que ptdo.-(lMgar.feclla y f.r'ma dd~) 

Pro~.-Juez Sr. N.-(lMgar 1I1eck) 
Bigue aaber á la parte de D. Lopa C. que enmpla lo que le eBu' man

daIo pr8II&Dlaftdo la hqoldael6u de fru.toI dentro del nuevo térmulo de .•• 
(1tO Ñ. ~de Id ",itatI delyAMero), baJo apercibimiento de qll'& 
no preMntindola au1I8II de que tranlCntr3, habrá de estar y pasar por la 
que pr8l8Dte la otra parte ell lodo le que 00 probare &8J' mexaeu.. (.o. 

mandó, elc. 

N(J~, las partel en la forma ordInaria. 

Si traJllcurre eleeguado lérmmo liD lJue el de.dor pt"8Jente la liquI
dacióa de frotul, renta., utlhdadea ó productos, 116 dIclará provldeneta 
mandando hacerle saber al acreedor para que la formule y presente, am 
fijarle término, y :¡ue para ello se le entreguen los anto. origlDales. Ji loa 
pIdiere. For.!l.ada y preaenlada la hqutdación por el acreedor, 88 da vu+ 
lado por Mi, dial al deudor entregándole para evacuarlo la COpull del 
eacrilo y de la IIquidam6n que aquél debe aeompañar, y SI éste uo 88 opo1l& 

.enlto de dleho térmmo ó SI mamlieata espre.lmente su conformidad, .. 
lIhel&rt 'a Il8l1lenle 

~.-JUtI Sr. N.-(Lttgar "IdA) 
M&dlanle la tooroElllldad de 'a. partes, ae aproeba la hquldaelón pre

M6\ada por la de D Julo B., y para hacerla alectl"a ptoMd&la al em
.baJtgo de bl8M1 de D. (.opa G. huta en CllIbdad 8u&elen\e t cubrir Iu. 
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tt:mfcr pe1etas qoe multan de dlChll hquldllelón y laa eostas eADlIldal y 
qDe se eansen en e.las actuacIOnes haslll BU orl'ectlvo pago, exp.dléndou 
para ello el oportano mandamiento. Lo mandó, etc. 

Noh/kactlm' lu partes en la forma ordlDana. 

Conua esta provldeneta no se da reeu1"'Io algono, y se lleva' efecto 
por la vía de apremIO como en la condeoa al pago de cantidad líqUida. 

EIento del tku40,. prmt&talldo la liq"itlacWn tk '""tOl.-AI Jnlgado 
de ..• -O Pedro T ,en nombre deO Lope C., etc., digo: Qne cumpliendo 
'COn lo mandado en providenCia de Wfee1ttJ, preB6nto la liqUidación ele 
los froloS, 11. coyo pago ha SIdo rondenada mi parte, habiéndome lUJe
Udo (en su caso) 'las bases establecidas en la sentencia (ti 11.10 que ea 
ella se manda). 

Snphco al Juzgado qne habiendo por preaentada du:ha liquIdación eoII 
la copia de la mllma y de 81te eBCrllo, 96l1rva aprobarla por lo. trámitas 
qoe la ley ordena, como 88 de Jnsbcl& qne pido. (SI lnterela el reetbl
rmento á prueba para el caso de 0po,ulIÓn. se solicitará por medio de 
Gh-od. como ya se ha formulado anlenormente.)-(Luga,., feda 11 Jir
fII/J cid ldmdo" tW proeu,.atlot>.) 

ProInd'mcsa -Por pr8I8nlado el Ulenor eacnto con la hqOldaeióD '! 
copw qne le acompañan: traslado por BeIS días ala otra parte, eyacpn
dolo con Vista de dicha. copial, que It:~ leraa entregadas. Lo mandó. ele. 

N~ á laa partes en la forma ordlAarla, con entrega de lu.eG
pw 11. la qne corresponda. 

La parle contraria debe presentar eBerdo dentro de 101 BeiS días, m&
~ufeatantl.o SI eslJ. conforme con la hqcndaelón; y 81 no lo Ma, loa pull-
108, hechos ó partIdas qne crea no son aJmlslbles, ó qne deben motWi
.urse, aumental'8C ó dlSmlODlrse conforme á la sentencIa. 

Habiendo COJIIfot'MiOOd, le dictará 810 mili tramites la proVidencia an
tes formnlada aprobando la hqtudaelón. 

En todos 108 casos en que 110 haya aonfoP'IIIiddld, debe la parle que MI 

oponga confetar ó negar llanamente en el eseniO los hecbos que le par
¡o4tquen de 108 expnestol por la contraria, y soliCitar por medio de o",", 
el recibimiento 11 prueba, 81 le IOteresa Elloez lo o\orgarA. 8. eltima 
neeesana la prueba, cuando algona de las partes lo hubiere SOliCitadO, 
recayendo en tal UBO al escnto de oposiCión la Slgulenle 

~ rM'blmdo ti pnI6ba. iftcitknttl -Por presentado el u
"'nor escntD con la copia, la que 8e entregar' 11. la olra parte, y medta&.-
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le iI. que no resulta conformidad, 18 reer.be a prueba 8l!te IDclde.ote, por 
térmtno de veinte díaa (o los que el Juez "time suficientes dentro de
ellos), cuyo térD.I1BO aeni común para proponer y ejecutar la prueba~ 
practicándOle desde Inego -con clt&elón de las partes la que se admita 
como perllnente. Lo IIllDdó, etc. 

Nottjko.cWn á las parles en la forma onl!nanA. ton entrega de la co
pll. del escrito á la que corresponda. 

Pueden utIlizarae los mismos medios de prueba que en el JUICIO !;lrdl
nano de mayor cuanlIa, y 8e propondrán y practicaran en la forma que 
puede verse en las p'SIDas '07 '1 81guienleB del tomo IIJ, pero eJecutan
do dude luego la prueba que se proponga y'S8A admitida. 

Transcurrido el térmIno de prueba, ó luego que esté ejecutada toda. 
la propnuta, dará. cuenta el actuario y 8e dictara de oficIo la slgolen18 

~osa.-Uuauso a los aUlos la. pruellas praebeadaa y eonvo
q1l8ll8 O; In partel' comparecencia para el día tlUltos, á tal lora (dentro 
de 101 ocho dlllB Siguientes), en la audiencia del Juzgado, poméndolea. 
mJ8Dlraa tanto de manIfiesto las prnebas en la eatrIbama. Lo mandó. ole. 

No~" g CUacWn á lu parles por medio de eédula, conforme , 
loa formularIO' de la plig. 619 del tomo l. 

El JUes debe denegar el rOOlblml8Dlo á pmeba, aunque lo baya solI
citado alguna de las parlel, cuando DO la .. time necesafla. Esta 1'88010-

CJón ha de diCtarse por medJo de aulo, del cnal podrá apelar dentro d& 
eJneo dlu la parte que 18 crea perJudicada; ea ta1 taliO se tendrá por ID

lerpuaata la. apelación, pero SID admitirla hl8'- qué S6 IDterponga del 
anw reaolutcrIO de la IIqUIdaclóu, y entonces se admitIrán y Ml8tanCJI
rán á la ves ambas apelaelonea. 

Tanto en este taBO, como on el de no haberse aohCJtado el recID1-
lDIeDIo , prueba por Dlaguna de lu pulee, luego que se presente el e8-
mto Impugnaudo la hquldaClÓfl, le dlclari BID máa tramItes la pro'l'I
ducla antee formulada convocando' 11.1 parteI á comparecenell., lemen
do por preaentado el eemlo de ImpugnaCión y mandando enlr8gar la co
JlIa 4 la otra parle. 

Acta /Ü la; eomparecttlcia.-En ... (hlgar" fecM), alendo tal llora (la 
!6ialada), le eonslItoyó en audienCia pública el Sr O N • Joel de pu
mera Ina&anCla de este parbdo. oon mi a&lstenrla y la de . (se expresarán 
loa Dombrea de 101 &bogados, proelU'adorea '1 put" que concurran) para 



••• I'OBJmLA1U08 DBL TITULO VID 

""w., , efecto la eowpt.roeenosa aeoNada !In la ptOvldenei. Inklrior, f 
.. d1l1 prInCipiO al aelo dando C1IEID\a yo el aetulrlo, de orden dellllliof 
Juez, de ¡as poot8IlIlOOel de las partes y (en su easo) del resaltado de laa 
,..nebas que J6 han practlcad.o. Ac~ O<IOhIHl(l ~I Sr. JIteZ eoneedl6 la 
palabra á las partes y á sOS defensores, exel"odolas. á que 18 pongan de 
acuerdo lobre la eantldad que haya de fijarse por razón de los frutos (O 
-de 108 daños y perJuIcIoS) de qne se trata, y despoáJ de haber expuesto 
por 811 orden lo que tuvIeron por Convemente, tanto sobre las p.r!ldu 
Impugnada&., eoIDO sobre 811 respectivo derecbo, BID llega" , ponerse de 
.ac11«d<J., DO obstante las excitaciones y oblerv&elOnes que para ello les 
tnlo el Sr Joes, éste dlÓ por terminado ellMo, firmándolo ton lodollol 
-eoneu.rrentes, después de lefda y aprobada el aeta, de que doy f@ (SI las 
Jllrtes 8e pUSieren de acnerdo sobre todos 6 algono. de lo. puutoleu que 
eonsllta la contienda, se con8lgnar' IIn el aeta wn toda IIxaeUtod.. eolDó 
.. mdllpensable. paeato qoe el juel debe en lo. 1:1&10 aJultar lO fallo á lo 
convemdo por la. partll,. )-(Alttlia finrta del jwu , ftIÚm de lot ...... 
_tllttll '!I del/IChwlrw, COJI A.nw mí.) 

~wei6".-Dentro de 101 tres dias IIgoleo.tel al de la eomparecen~ 
<CIA el Juez dletAri, por medio de auto, la resolUCión que estime jOlta. 
fijaodo la cantidad que haya de abonane, con arreglo á la ejeco.torla. 
por 101 dañol y pefJulel08, Ó por los frutos, rentas, ulllldadlls ó proooe 
tos, teniendo presente qo.lI no puede separarse de aquello en que hubieren 
-convenido las partes, y que en el caBO de haber presentaoo el acreedor la 
Itqoidaru.ón de frutos ó otros prodo.ctos por la rebeldla del deador eft 
'Presentarla, debe aprobar dicha bqaldaCl.6n en todo lo que no hubiere 
probado el deudor .ser inexacta, y fuere eonforme ¡jIu bifes fijadas en la 
ejecutoria (arl 941) 

Este auto e8 apeb.bfe eo uo solo efecto lIentto de CInco dlas AdIlllU~ 

1Ia la apelaCión, MI remltlr4n 101 autos ongmales al tnbunal stlpBnor 
(lon emplazamIento de las partes por lérmlDo de -qUIDCfI dlU, quedando 
~ el Jnzgado testImomo del aato oon relaCión de lo necesario para eJe~ 
catarlo 

La el8carlón se Ile'i"añ , efeeto por fa vía de apremio, á instanCia del 
acreedor Vendldollos bienes, se hsrá el pago del modo que ordena el 
.art 943. 

~ ¡,..tanria. -Se 8lU1tanClar4 por las. trAmItes establecidOl para 
tu ApelwOD8I dillDCldentee, CDyOl forlDulano.s pueden Vell8 ea la Ñ~ 
tlI. 41st de 81118 to_. 
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Contra el fallo de la Audiencia no 88 da recl1l'8O alguno. cuando te 
h.llll&&' aprobar la bquui&eIóo de fralos ti de dli'los y perJUlmos; pero ti 
88 renelv80 en él cn88lJ.ones no conlrovertldas BU el pleJlo ni decldidu 
mi la eJecntorla, 6 .e provee 8D conlnubOClÓll oon lo ejgeutoriado, sobre 
ilslos pnnlol proceder' el recnrso de C&UClÓD, conforme al ano 469&. 

Cuando la sentenen condene á rendir nmt.u tk na ad~ 
11 mtrtg!U' el /laldo de laJ¡ fItÜ1ftaI, \éase en el arL 9i6 el proeeditDlento 
-qoe ha de emplearse para llevarla' electo 

SI condena al pago de.,.,. cantidad ddmtt.1IaIIII rk/,..to. en upee". 
mose los ans. 9i 7 Y 948. 

Téngase también presente que 80 codo¡ 108 eaBOl en que no pueda te· 
oer inmedlllo cnmpllmlento la eJeCUlona, cualquiera qoe ssa la caual 
-que lo Impida, puede pedir el acreedor el embargo delnenee, y debe de· 
«atarlo el Jn8% en la cantidad qne eshme sufimence para asegurar lo 
principal y 101 eostu de la ejecución. El delldor podrá bbrafll8 de 8Ite 
embargo dando fiaoza 8u6elence, , satisfacción del JUes (art. 913). 

No creamoa 091188arios 101 formnlano8espeeu.lea de 81waetnaCJoDIII" 
par M!' bien Aencdloa. 

SECClON U 

El esento Plheodo el comphmllmto de nna sentellcia extrao¡era debe 
,resentarse ilD el Tribunal Supremo, correspóndlendo so conocimiento , 
la Sala tertlera. Debe acompañarse el poder y la ejecutona onginal, eGn 
las legalIzaciones neceunu para. 111 aotenllcldad.1 su tradnwón hecha 
por la InterpretaCIón de lengoal, ó pedrr que coa este obJeto se pase " 
wcha oñclOa. Sólo coando la aentenela proceda de lIaha deben. prese:D
\arae el escrito ante la Sala de lo CIVil de Ja Audlenela en cuyo territorio 
haya de dár;¡ele MmpUmtenlo, conforme al traaado ean Cerdeña 

Se formulará el eacrlto como ellenado erea más eonvenl8ote, haCJen~ 
do en él relación de la 8JBcutona y expoDlendo laa razones que eXistan 
para que deba otorgarse so cumplimiento, con IDdlCaCIÓn del caso en que 
te hallelle JOB expresados en JOI arta 9151 al 95'. También se expresará 
el po.nto de EBpaIla en qoe realda la persona condenada por la eJecutoria, 
para que pueda ser Citada. 

Presentado el esenio. eltrmuoal acordará que se pase la eJecutoria 
origloal , la Interprelaetón delengD&s para IU tradocclIón. 8J no eatnvi816 
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ea Idioma cllllfllIano 6 DO Sil presentara con dloha traduMlón Hecho esto. 
aeordará el trlbUDal qae se cite á la parle conlrana para que comparezca 
dentro de tremta Mas á hacer n80 de IU derecho, llbdndose para eIJo. 
4)erbfi.caIlJÓn á la AudienCia en cuyo Icrntoflo csté dOmlllJ,hada. Presenta· 
da la c:erldiClctón en la Audlene¡a. ésta acuerda su cumplimiento y lo 
comete al Juez de primera mll1aOCI& correspondlell.te 

Eltérmlllo para comparecer ea el antedicho de tremla días, coando la 
parte demandada resida en la Pemoso!., Islas ad.raeeotel Ó Cananaa. 
pero 81 mide en Cuba ó Puerlo RICO, será de sesenta día8, y de noventa. 
SI 18 baila en Flhplnas. 

SI la parte condenada por la eJecu.tona COmpareee dentro del plazo S8-

ñalado en la cIlaclón, persODilndose en forma. por medio de procurador. 
Be le bene por parto y se le da audllmell por térmmo de nueve dlu para 
que exponga lo que elbme procedente acerea del cumplImiento de 1I sen
lemaa extranjera SI no comparece, se signe la snstanclaClón Á Ins1anCIa 
de la contrana, 1m dedaraClon de rebeldla DI notificarle las provldenel&8 
en eslndos. 

No comparetJendo el condenado por la eJecnton., ó .i compareee, 
después qne baya evacuado el uaslado, se comUUIC&D. 108 AUlos al fiscal 
para que emlla dIetamen eobre Bl procede, ó no, dar cnmplunlen10 , la 
eJecntona, y 110 IIIÁII tr(mltel el1rIbtmalresuelve. por mediO de auto y 
'ID alterIor recurao, lo que es11ma procedente, SlO entrar ouoea á exami_ 
nar el ilUdo de la eUMbóu resuelta por la 8jecutorla extranjera. 

SI el tribunal otorga el cumplImiento. manda que se comllmqne por
mediO de cerllficaClón á la AudienCia, para que ésta dé la orden correa_ 
pondlente al JUez de primera InstanCia en cuyo 1emtono deba eJecn1arse. 
t fin de que la lleve Á efecto, lo cllal ha de \enticarse en la misma forma. 
'Ine 51 la sentenCia bublere 'Ido dictada por nD 1noonal español, y eon_ 
forme Á los formulanos de la seeeJón anterior. Y SI se deniega el cnm.ph
DlUIDIo.88 manda devolver la eJeeulorl3 al que la haya presenlado. 

Creemos sufiCientes estas indicaciones, IIn necesidad de f~ 
prietU:OI. en conSideración á la 10dole de 8310s uunlO. y á la panelA do
Jos fuueionanol que en ellos deben 1D18rve1lll'. 
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OH LOS ABINTESTA.TOS 

Después de haber ordenado el prooedimiento de los juiolOl de· 
claratiVQ con todo lo que con ellOB se relaciona. inoluaa la ejecu

ción de la sentencia, pasa la ley á organizar 108 juicioa un1veraales, 
principiando, lo miamo que la ley anterior, pOr el de abintestat6, 
locuci6n latina, oompuesta de l. preposición ah y del ablativo .,._ 

teatato. usada en oaat&llano. como dicen el Dlcionario de la Ac. 

demia 1 la ley 1.&, tIto 13 de la P&l'tida 6 .... para signifi~r 8Ut tes
tanunto. Asl decimos, que ha fallecido abintestato el que ha muer
to sin teatar; heredero abinteatato,el que lo 81 del que ha fallecido 

de este modo; y jaicio de abint.eatato, el procedimiento judicial 

que le emplea para oonpar y poner en eegnridad 108 bienes del que 

fallece sin herederos teata.me.ntanOll, y hacer la declaración da lo. 

que deban aerlo abintestato para adjudicar deapués 101 hieues 6. 
quien OOlT8Bponda con arreglo á las leyes. 

En ata. iIlama acepoi6n se emplea la palabra abmlutato en el 

presente titnlo De ella S8 deduce que 108 p1'ooedimient08 que aqui 

se eatabl6l.lell no pueden taner lugar aíno á falt;a de herederos tea

tamentarios, por cuya razón acaso p&reaca que el orden natural 

axigía haber tratado prunero de 181 testamentarlal. La le1. 8lD. em· 
ha.rgo, ha leguido el orden invel"lO por la cOD81deración de que. 
debiendo el abi:.ateatato acomodane á Joa trinutea eatablecidOl 
para el juicio de teatameatarla luego que 18 hace le declatació. de 
herederos (art. 1001), realmente 80n preliminarll de 6iIte juicio 
los procedimientos que 88 establecen para 101 abinteatatos, y en 
tal concepto deben precederle. 
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En la base 9.- de las aprobadas por 1 .. ley de 21 de JUDio 
de 1880 para la reforma de la de EnJuiciamiento civll, 88 ordenó 

«sUnpldicar loa trámites de 108 abloteatatoa y te.tamenta.rlas, li· 
mitando las medidas de preeaueión en este juicio" los caSOI en que 
18 promueva dentro de un corto plazo deBpué.a del { .. llacimiento 

del testador ... , y facilitar la acción de 108 administradores, esta· 
bleciendo :regll\8 sencillas para la gesti6n del haber beredJtario~. 
En cumplimiento de esta bue y en armonia con la munna S8 han 
hecho las reformas convenientes, lobre las onal6IJ llamaremos la 
atencI6n al comentar loe rEl8pectiVOB artioolOll. 

En la ley de 1866 se dividi6 fI8te tltnlo en dos seccionos, deno 
:miDads la primera «del juicio abiDtestato~. y la segunda «de la 

administraoi6n del abiDteBtato,. En aquéUa se compt'8Ddleron las 
diap08lcionos relativaa á la prevenci6n del juicio para poner en n' 

guridad 108 bienes y al lltunamiento de 108 que le crey8rSD oon de 
racho á la henmcia, y como estas dIligencias no tienen el cr.ráoter 
de jwcio, por 00 exi.tir todavla controversia ni debate judicial, era 
impropia BU inclnsi6n en la seooióo en que fueron colocadas. Para 
_kar elta irregularidad y facilitar la coDsulta, 88 ha dividido ahora 
el presente titulo en las cuatro HCCiones que vamos á examinar. 

SECCIÓN PRIMERA 

DIII LA PREVENCIÓN DEL ABINTESTATO 

ARTíCULO 959 

!Att 958 de la ley para ClIba y Puerto Rn..oJ 

El juicio de ah intestato se prevendrá dejando en lu 
gares seguros, cerrados y sellados, los bienes, papeles, 
libros y efectos susceptibles de sustraccion ú oculta
cion, depositando en persona abonada, bajo la respon
sabilidad del Juez y mediante inventario, aquellos á 
ouya oonservacion 6 mantenimiento se deba atender, 
adOptando respecto á créditos, fincas, rentas y produc
tos recogidos 6 pendientes, las providencias y precau
ciones necesarias para evitar abusos y fraudes. 
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TrátiDdoH en esta sección de la prevención del abinteatato. 

-el orden l6gico y rr.cioaal de In ideas exigla .que se explicara .. 

primer término oDil 811 la significación de esa palabra, cuáTes SOD 

lu pcimeras medida qne como urgentes debe adoptar eljuea para 

poner en aegnridM los bienea que quedan -desamparados por el fa 

llooimi8bto de lUla peraona, cnando no existen herederos legitilDOB, 
<ó alguno de elloa está ausente, 6 es menor ó incapacitado, á fin de 

evitar ocu.lt.aciones l' otros fraudes y abusos. Este es el objeto del 
preseute articulo, l' en los siguientes S8 determinan los casos y for
ma en qne ha de aplioarae. 

El método no puede ser más natural, bastsndo la anterior ip 
dicaoión 1180 hocha en la introducción de este titulo para justifi 

.carIo. Bin embargo, ha sido duramente combatido por un comen
tarista, qne revela mncho ingenio y mis erudición teórica que 

práctica, impugnando á la vez varias de estas disposiciones, au

que reCODoce que co!l ellas se ha mejorado notablemente el proce
dimiento de estos juicio,; y sn apasionamiento le lleva hasta el 
extretno de conaignar que ae ha h&cho la reforma cain reflexión, sin 
detenbniento y sin criterio:>, '1 que eno honra mucbo A sus 81;ltores, 
Dl al Ministro que la autorizó con BU firma y que debiera ante. 
haberla repasado con mayor esmero", Protestamos contra esta. 
-ofensas dirigidas á respetables y distinguidos juris6ODBnltos, enea. 

necidOJl en la práctica del foro como abogados y COmO magisuadotl. 

L .. razones que para ello se aJegan, se fundan en supueataa deS
mencias de la ley que ae hallan en otros articulos, y en confundir 

101 casos., conceptos A que cada. articulo debe aplicarse. La refuta 
eIón detallada de las mismas de ninguna nb.lidad sería para. nUel!

tras lectores. No es la misi6n del oomentarista sUBcitr.r ni comba

tir diftcultadea que no son prácticas ni pueden nacer de la le,., 
:sino faclhtar la aplicación de ésta en 1m recto sentido y conforme 

A BU letra '1' su espíritu_ N o aspiramos tampooo á imponer nU88-

tra opinión, sino A ilustrar á nuestros lector88, los cualea con 8U. 

propio criterio apreciarán nuestra doctrina como crean mis con" 

veniente. 
y dispensándonos esta ligera digresión, entremos en el exa

':&Den del artículo que es objeto de este oomentario. 
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Este articulo no tiene conoordante en la 1el anterior de 181)5. .. 
aoque tiene con él alguna relacl6n el 356 de la misma. Bn éatJe. 

8e orden6, que cel juez que tuviere conocimiento de 1& mue:rte d.,. 
alguno un teata.r y sin dejar descendientes, 8II081ldientel Ó oolate 
rales dentro del cuarto grado, proetderá d or::upar SII8 lnenu, l .. 
br08 y papeles». Como en la palabra genmea. brenes están com 

prendidos lo. de todas claaeI, algunos joeoes 118 creyeron on el de 
ber de ocupar hasta los Inmuebles, no obstante ser imposible BU 

ocultaoión, dando i estas dlbgenotal preventIvas una extensión 
impropia de su obJeto oon gutos exorbitantes, contra CUJO abwro 
clamaba oon raz6n la opinI6n pública. 

Con el objeto deponer ooto, esteabnso, se redactó en lanueva 
ley el presente articulo definiendo indIrectamente lo que ha de ea· 
tendel'88 por prennción del abinteatato oon la designación de laa 
diligencias á que ha de limitarse. Aqui se refiere la ley claram8D· 

te, no á la formaCIón del inventario, que podrá verur deapuéa en 
B1l C880, sino á 188 medldas urgentee, que á raíz del falleoimiento. 
de una persona debe el juez adoptar de oficio, como se di(18 en el 
arto 964, para poner en segundad aquellos bienes que aean 811A08p

tibIes de ooultación, en cumplImiento del deber que tiene todo go
bierno de precaver los fraude. 1 de preatar proteoci6n á los que
por ausenC18 6 ÍnOJl.pacidad no pueden atender al cuidado de 8118 m
tereses, 'f en consideración tambIén' que pertene08n al Estado 101 
bienea de los que mueren sIn nerederos testamentanos ni legi-
1íÍmoa. 

Pala llenar estos fines se ordena al juez que prooeda de ofioi!r 
á la prevención del Jmclo de abintestato, en los casos que se dotar
minan en el articulo siguiente; pero no dej6ndole en hbertad para 
que adopte las medidas qua estime convenientes respeoto de toda 
claae de bienea:, como lo haela la ley anterior, sino hmitando .u 
8uti6n 6 las diligencias 1 bIenes que se deaignan expreaaoumte. 
:Para ello, el presente articulo dlvide los bien88 en tr81 gropoa, 
determinando la forma en qne ha de atendene á 1& seguriUd y 
conservación de cada uno de ellos, dadas las circunstancias en que 
han de adoptarse estas medidas, que, como hemos dicho, deben 
practicarse , l!8b del fallecimieDw, al 88 posible eltando todaria. 
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eanlol articu1011 960, en IU n6m. 1.°, 961 Y 963. Eaos tres grupos 
IIOD l. siguiente&:: 

1.° BieJua,PfI1Mlu, libros U eferloB tmsceptiblell de IIUStr6CCi<»t 
d OfIultacW".-El metálico, 1 .. alhajas, 101 documentos de crédit.os 

aativoe '1 pSIÓTOI,loa hbros de cuentas, los valores ó efectos p6bli-
008 '1 haata lu ropai de uso del dIfunto, se comprenden en eate 

FDpo: todo lo que sean bienes mnebl81 de&lgona importanoia, IUI· 
oeptiblea de OGwt&ción ó. snatmcoión. Como seria necesario m6s 
tiempo del que las eirounatanoias antes indicadas permitan para 
formar UD inventario detallado de todos esos hienes, la ley ordea&. 

que Be dejea ea lugares "gUroB, cerradM U sellados, que podrán ser 

101 mismos muebles en que estén go.ardadOl, si. no 80D susceptibles 
de auatmooion, ó reoopndolos en una habitación con llaves sega

ras, que si. nD las tine podr' el juez mandar que se poagan en el 
acto, si el posible, go.ardlo.dose las UaV1ll, y sellando en todo caao 

l. puerl.aa, 6 preointando los muebles donde 8e guarden.1tn la di· 
ligenoia que se extienda para hacer oOD'atar ese acto, aunque De 

debe Ji&oene la deacripoi6n de los bienes, convendri couignat' las 
olll8el!l 6 elp80iea go.ardadae: en eaa forma, con lo demás qae eljues 
estime conveui_te para evitar abusos y fraudes, como podrá lI8r 

el contar el metábco 6 el n6mero de tltwoa de efectOl!l ptbllOOl, ai 
hubiere tiempo para ello. 

2.° BIenu á 0I4111J OOn&JrVBcWn Ó mantenimimto 8' deba atl1flkr. 
-Ea este caso se hallan loa caballos y dem6s Sttmovientes, loa 

ti .... oon plantas de valor, 110s demás bieD88 qtte exijan un ani· 
dado diario para su alimentación y conse"aci6u. REllpecto de ea1a 

iÜae de bienes ordena la ley que se depositen, mediarate momIa. 
rUI, ea penona abonada, bajo 1& responsabilidad del jU8II. Por la 

urgencia 1 circunstancias del oaso DO exige la ley que eae depoeita· 
no preste fiansa, como lo oiga en el del arto 967, porque ato da. 
rla 00IUIi6n las más de 1 .. V808f,I 6. que quedaran abandonaoos t.al8II 
bIenes., '1 ordena lo qtte raoioualmente podía ordenane: qlle .. 

depoaitario interino sea persona abonada y lo dMigue el jlltlJl bajo 

flU re&pouaa.bilidad, sin perjuioio, por supueato, de la civil, ari· 
.minal que proeederia exigir al depositario, si abasara dUn oaqJO~ 
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.. - Cr¿ditml, fincas, ,.elltas 'JI productos reeogitloll 6 pmaumuif._ 
-aeapedo de eBtoB bienes, 10 deJa al prudente arbitrio del jue~ 
la adopci6n de las providenoia.a '1 pr8C&U61ones que estime neO68&

riu para evitar abuBosy fraudel, segtm las circunlt.aneias especia
lea de cada caso, por no ler poaible establecer una regla general. 
Si emten letras de cambio 6 créditoB que puedan aer peJ'juweado .. 
.. DO se cobran á su venoimiento y está para vencer el plazo, deberA. 
el jltez autorizar á. una persona. abonada de su oonfiaIlllla para que 
losoobre y consigne el metálico en la Cal" de Dep6sitos á dilposi
cñ6n del juzgado. SI hay fincu, como las indttatrlslely también 801-
gunaa casas, cuyss rentas 6 produ.ctos deban rooauda.rse di.a.na, ae
manal ó mensnalmente, Ó oon frutos cuya recolección soa inmediata, 

habrá de nombrarse un adminiBtrador, interventor ó guarda, sep. 
108 C8aos, pero no para las demb finaas que no se hallen en 8Il&B cir
éulutanci&l. Y en CuaIlto á loa frutos ó productos reoogid08 que
pnlMiaa con8ervarse, bastará dejarlos en los graneros 6 almacenu.
donde 88 hallen, si son lugares seguros, como 81 de suponer, cerrán· 
dolos '1 sellándolos, pero sin medll'loa ni contarlos. La prudencia T 
recto criterio aoonsejarán al juez las medidas que deberá adoptar 
en cada caso para poner en segllridad los bienes, sin hacerlatl ex
tensivas " aquellos que no sea.n llWloeptibles de 8WJtracción, oonlta· 
ción ó fraude, ni ejecutándolas de modo que puedan OAOB&r veja
ciones. 

SI el difunto era hombre de negocios, como BU corresponden 
cm podra. contener letras de cambio 7 otros valores, 6 versar sobre 
aauntos que 18 relacionen con sn caadal, la retención de la miama 
estf. dentro del espirita. del presente artianlo, y deberá acordarla 
el jnez desde luego, sin eBperar á que llegue el caso del art. 966;
en que manda la ley se verifique. A dicho &n dirigirá la oportuna 
'fOmnnicaru.ón al administrador de correos: se pondrá nota en lo. 
aatoa del nÚDl8ro de cartas que se reciban aada día, y el juez lu 
~ para entregBl'laa á 101 herederosOll el caso del pirrafo 2 .... 
clel art. 961, ó para pl'Goeder á Sil apertura, ooníorDle al 969. 

Pan. adoptar y llevar á efecto 1 ... medidas que el juez 88tOn. 
lleoeaariM para la seguridad de loa bienes de 1 .. upueatas ante· 
.riormenta, debe oonstltturse de o6cio el juzgado en la casa mor-
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tuoria ó donde lea. neeesario, A fin de poder aoordar lo que proce

da segÚD la. elaae de bienEII. El juez no puede oometer ea&S diligen

cia¡¡ al actuario, porque no le auooma para ello la ley, 8l bien 

hte harA de orden de aquél las notúicacion9S, requerimientos 1 
demás actuacionea que Ion de BU incumbencia. Habri de requerirse 

al Jefe ó enoar2ado de la casa mortuoria, ó á quien proceda, para 

que ponga de manifiesto y entregue todo lo que pertenOOl&ra al 
finado, y diga lo que le conste lobre el paradero y clase de BUI 

bienes, lo cnal podrá también avenguar el JUez por las penODall 
más relaoiODadas oon el mfllDto. Aunque no exige la ley la int.er

veBCión de testigos en 8Bas actuaCIones, obrarA con prudenoia el 

juez invitando 4 mchas p8l"8onal á que las presencien. Todo le ac

tuari en papel del sello de oficio, sin perjnioio del reintegro, con
forme al arto 248. 

A.1g6.n oomentariata 811 de opinión que para laa diligencias oca
monadas en cumplimiento del preaente articulo, debe citarse al 
cónyuge supe"iviente, si le bayo Esta opinión seria aceptable cuan
do regía la ley de 1855; pero es notoriamente improcedente con

forme á la ley actual, pueato que legún el art 900, el juez no puede 
proceder de oficio á prev8llll" eljnicio do abintestato, cuando deje 

el finado cónyuge Je,ptJm.o que Viviera en su compañia, 1 seriaD, 

por tanto, ímprooedentes en este oaao no 1610 dicha citaci6n, amo 

también todas las ~D88. La ley no elcige ni ordena semejante 
oitaci6n ni la de ninguna otra perlona, en consideraci6n á la. urgen 
ci. y objeto de esas medidas preventivas, que podrlan ser il1180riaa 

con las dilaciones aela. oitación, 1 porque todavia no puede saberse 

en aqael acto quiénes Ion los intereu.doa en 1& herencia. La cita
Cl6n vendrá deapués, si llega á formaliarae el juici.o do abintes 

tato. '1 cuando baya de procederse á 1& formación del invemario. 

Hasta que llegue cate caao DO deben levantarse loa sellOl, como .. 
declara en el art. 976, ni dane interveución á nadie en laa madi 

das provmonales que se adop$eD por el juzgado para.. la seguridad 
de los bienes. 

En el jnicio necesario de teltamentaria pueden también adop
tarse de oficio las medidas preventivas antes espuest&a, 7 á iDatm 
ci. do parte en el voluntario, conforme á lo prenDido en b .... 
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tiaaIo. 1042 Y 1061. Asimismo pueden y deben adoptarlallos joe
Gel municipales en el caso previsto en el pirrato último de la re 
¡la 5.& del art. 63, oomo lo confirman al 964 f rdguientes 

ARTíCULO 960 
(Art. 959 de la ley pAra Cuba '1 Puerto RICO) 

Para que pueda prevenirse el juicio de ah intcstato, B8 

D8Cesita 
1.° Que 86 tenga conocimiento del reciente falleci

miento de la persona causante del ah-intestato 
2.0 Que no conste la existencia de disposicion tes

tamentaria. 
3 o Que no deje el finado descendientes, ascendien

tes ó colaterales dentro del cuarto grado, ni cónyuge 
legítimo que viviera en su compai'íía 

ARTíCULO 961 
tArt 900 p ..... Ouba y l'uerlo Rico ) 

Sí los parientes de que habla el artículo anterior, ó 
alguno de allOl, estuvieren ausentes, sin representa
oion legítima en el pueblo, el Juez se limitará. á adop
tar las medidas más indispensables para el enterra
miento del difunto si fuere necesario, y para la segad 
dad de los bienes, y á dar ti dichos parientes el opor
tuno aviso de la muerte de la persona ti cuya sucesion 
se les orea llamados. 

Luego que comparezcan los parientes por sí ó por 
medio de persona que los represente legítimamente, se 
les hará entrega de los bienes y efectos pertenecientes 
al difunto, cesando la intervencion judioial, á no ser 
que alguno de los interesados la solicitare 

unOULO 962 
(Art 961 para CQba '7 Puerto.> RulO ) 

Tambien se adoptarán de oficio las medidas que el 
Juez estime necesarias para la seguridad de los bIenes, 
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aunque el finado hubiere dejado parientes de los ote· 
riormente expresados, euando alguno de ellos sea me· 
nor ó incapacitado. 

A los que se hallaren en eate ca.so, el Juez de pri. 
mera instancia les proveerá de tutor ó curador, si no 
lo tuvieren 

1 

Beguitntos para prevenir tk oficio el Juicio tU abtntutato.-Con· 
enerdan esto, trea articul08 (lOo loa 851, 352 Y 853 dala ley 

de 1855, pero oon importantes modi6caciones en su fondo y en BU 

l'edacci6n. En ello. le determilllU\ loa: casOI y oircuOIt&OCla8 en que 

el juez puede y deba proceder de ofimo á preveair el juicio de 

abintestata, adoptando lae medidu para la leguridad de 101 bieDa. 
determinldol en el articulo anterior "1 eKplicadal en IU com.anta~ 
rio, llu Indilpenlllloblee para el 8nt&rraOÚeaf.o del difunto IIÍ mete 
necesario. rara la ac1.opci6~ de eaaa medidal el iodilPeDIable, 18' 

gfm el art. 960, primero de este comentario, que COJlCQI'l'&D. con· 
juntamente Lo. tru requiaitoa aíglÓentes: 

1.0 .Que 88 teug. cOllOeimiento del recimta fallecimiento de 

la penoaa <c&lUIaDte del abintestato.' -Se ha adicio.ado eate re· 
qnillito. DO conaignado en la ley antariol-, para evitar el .bUlo , 

que étta se preetaba, da proceder de oficio' la prevenci6u. del 
abintestato en cualquier tiempo en que se daba noticia al j1ltlS del 

fallecimiento de una panona sin haber te.tado. La. medid .. pre· 

ventivas para lq. seguridad de 101 bienea no pueden producir 808 

!l81udablel efectos 1 podráu ler de todo pUDto iD.6tilel 6 ineficaoea 
11 no ae practican á raiz del fallecioúeuw, antes de que pueda. 

habane IU8trafdo 6 ocultado 101 bienel qne lean IU8ceptiblea d. 
ello. Por esto Be ordena, que para preveDir el juicio de que •• 
trata el neoesario en primer lUjf&r, que el juez teDga DOD.ocimieato. 
por cualquier medIo leguro aunque no lea oficial, del reeUnU fa· 
Uacimiento de la penona caDlante del abuttestato El djQtivo re· 

cient8 lignifioa, leg6n el Diccionario de la Academia, acabado a. 
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8IICIler,1 60 este mismo lantido lo emplea aqtd la le1. pD8f:lto qu& 

encarga en ]os articulo. 961 y 966 1118 adopten la madldu indi.
panubles para el enterramiento del dúhnto. Si DO es reciente el 

fallecimiento, el jlUlS debe abstenerte de prevenir de o&eio el abm~ 
testato, , no ler que alguno de 101 horedet'Ofl sea menor 6 incapa 
CItadO., DO 8IIté representado por IUI padres, 6 que lo soliOlte parte 
legítima., y aun en estos casOl, si hublesen transcurrido treiat& 
dia. desde la muerte del call8aute de la henncia 6 de la noticia de 
811 fallecimiento, no puede deoret.arae la ihtervenoi6n del caudal 6 
80 ocupaoióu, conforme al arL 959, Bino limitada á la ocupaci6n de 
108 libros, papeles 1 correspondencia del difllDto, 'f á. inventariar 
y depolitar 108 bienes, como se ~ene en el párraf'o fIltimo del 
art 976. 

2.° t:Que DO 1l0Dlt.e la exW.eJlcia de dispoaici6n testamentaria. Jo 

-Para practicar de oficio 1&11 primeraa diligtm.ciaa de que a. trata, 
y que por BU naturales. son urgentisimu, la 181 DO exige ni deMa 
exigir la praeba de que el:6.6ado muri6 abintestato; tal justWca
ción, lo mismo que la de Ii tiene ó no herederos legibmos, se prac
tioari d8lpuC. de estas diligenoias, como lo ordena el art.. 966: 
buta que ttO Cf»I8Ú la. exiatencia de dlIpoBición testamentaria, 
oomo dice la ley, '1 aunque se tenga noticia 81tnr.oficial de haber
hecho testamento, no oonatará su exiatencia para 81toa etectós, si 

no se tiene á la "riata.. Podrá auoedv que al ocupar el jau los pa
pelea del 6nado, se 8DCllentre enln ello. copia fehaciente d. fIU¡ 

teatamento, ó que la. pl'8Bente en el acto Mgftu interesado. En 88-

toa oaaoa, como ya oonsta la aDa&enoia de diapoaici6n t8ltamenta 

ria, falta uno de 108 requiaitoa indiapenaabl. para que el jnea 
pueda proceder de oficio, y debe por tanto abltenene de interve· 
DÍr el caudal, 8Obrea8J8ndo en l. aotuaoionea en el mismo acto, á 
DO ser que el hendero 6 herederos matituldoa estén aUHntel BiD 
l'epI'8I!Ientaoi6n legitima en el pueblo, ó sean meuorf18 Ó incapaci. 
tados, huérfanos de padre y madre, pu. en estos CUOfI debe tam
bi6Il prevenirse de oficio el jnicio de abinteatato, como luego ve 
remOI, lo mismo qne el de testamentaria, segdu el arto 1M2_ 

3,° «Que no deje el finado da.oeudientea, uoendientel: 6 001. 
teralea dent.ro del cuarto grado, ni cóuynge legitimo que viviera. 
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-en lJ1I oompañta. __ ZI primer conc&p~ 6llti oopiado literalmente 

del ntun. 2.° del art. 851 de la 1el anterior, '1 ae ha adicionado el 

IllllJUDdo, relattvo al oon1o.ge vindo, de qaien DO biso mención di· 
cha. te,.. Si el ¡UR no debe intervemr o&eioaamente en loe &llUDm 
partioolaret cuaodo 88 bailan presentes las personaa iatereaaw 

en BU. CO~D 1 deteDIIIto,"1 por eato Be le prohibe prevenir 
de o&eio el a.bintestato ona.udo el &na.d.o deja deBOelldientea, as
ceudientea 6 colaterales dentro del ouarto grado que eat6n pre-
sente., porque entre ell08 existe el heredero legítimo, no habia ra

zón para exclair al 06D1uge sobreviviente, que por su participa
ción en la sociedad CODYUgal tiene tanto 6 mú interil- que aquénoa 
en la cODlervaoion del caaclal relicto. Era lamentable, "1 en al
gulUll ooulonea motivo de eacb.dalo y de indigll8oi6n, el espec
iiculo qne 0Ú90ía la preseucia del juea en la casa mortuoria oon

p ando 10. bienes y cerraudo '1 sellando habitaclooBII lin conaidera

«Iwn al dolor del cónJUge Bobrniviente, "1 con la ofenla propia de 
lemeja&te deacon&enlla, acuo infundada. Y al la ley no hubi818 

edablecido eaa prohibioi6n por laa razonea indicadas, hoy seria 

procedente, pneat.o que, aegfln los articnloa 9~2 Y 958 del C6digo

cim, " falta de hermano .. y IIObrino., hijo. de éstol, BUceO BIt 

todoa loa bienea del difuto el e6nyuge aobrevirient.e que DO estu

viere separado por aentencia firme de divorcio, y aunque exiatan 
fI8QI parientes, tiene derecho en concurrencia con ello. á la mitad 

de la herencia en usufmoto, como lo tiene también, aunque en me 

nor proporoión, cuando la herencia corresponde" dBllcendient.e. ó 
aaoendientea, aparte de sn mitad de ganancial ... 

¿Ha traapaaado la ley coa uta diIpoaici6n 1011 limite. de 10-
jodo? ¿Puede auceder el caso, que SIlpone hl autor" quien antea 

hemoa aludillo, de qne si el tillado .-ha oaaado en aegundaa nup

cial, "1 tiene hijos del primer matrimomo que eatb. aU88Dtea, eJ, 

oónf1lge que sobreviva podri defraudar" mBDBalva lo. ÍDtereaeII 

de BUS hijastro. en beae60i0 lUyo 6 de BUS hijOB, por no permitir

la 101 en. eate 08110 que elllleS adopte medida algnna para la aegu
ridad de los bietl6l? De Diagtin modo, por ser ineu.cta .. ta ru6n 

en que le fuda. Tanto en 88e caso, como en todo. 1011 que pueden 

ocurrir,. ley concede medioa para la aeguridad de 101 bienea, ., 
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1610 lIesconocisndo 8011 dispoBioionea Ó habi6ndol.1 leido BiD rlJ
flexión, podrá lOfIt.en8l'8e lo contrario 

Ni 81108 lu.JOB del primer ma.trim.onio, lo mismo que cualquier

otro de loa parientes qne tenga deraobo á la herencia, ee hallan en 

ellogar del falleeimiento, y temen la ocultación 6 anstmoción de 
biBlH!l, pueden lolioitar la pre'fllDci&n deljnioio de abintBStato OOD· 
Earme al srt. 973, y el juez debe aoordarla practicando desda luego 
las medidall neoeaariaB para 1. Beguridad de 101 hienea, determina

das en el 969. Y Bi e.tán BUlentea, BiD repl'88entaoi60 legitima en 
el pueblo. 6 Ion menorEII Ó incapacitados 1 careoen de pMHa, debe 
el juez acordw de ofiGio diohas medidas preveotiY88. eegítn e. oro 
den. 811loB artiouloa 961. 1 962, aunque baya. có01'lge IIOhreri· 

Vlente. Véue, pues, cómo la le, concede medio. para la seguridad 
de 101 bIenel en cuanto! uaaOl pueden ooarrir: lo que DO quiere con 

IIObrada raBón, 110 prohibe, 811 que el ju. 88 entrometa de ofioio 

'" pN'VOOir UD abinteatate, perturbando la paz del hogar doméstico 

~ dando OClunón 'ujacionell '1 gaatoa inna_ariol, cuando nadie 
rflolallM au. interuDOi6D, ni lea indilll(lenmble para uegurar inte

.... de pel"llOJl88 aUIIIIÚ!la (\ deavalidaa, á quienea t6JIga el deber 

de amparar. Por eeto ha determiDado la ley «In claridad 7 preDi.

ffi6n en el art. 960 loa requisitos que deben oonoorrir oonj_ta· 
m8llte para que pueda pnrveaine ieofioio el jaieio de abiatestato. 

n 

Exctp~.-Elr.pueltolJ J& diohos requisitos, veamol las ex 
_poionea que la ley eltableoe en loa artioulos 9611 962, compren 

didoa tambIéu en eate comentariO. Eatu exoepoiouel le refieren, 
no á loa reqwsitoa V· 12.0 del arto 160, pD811 éiJtoa debeD OODOO
rrir ea todo 01180, Bino al 3.°, 6 aea á "qtte DO deje el finado des

uadieotes, aaeendientea 6 colaterales dentro del cuarto grado, ó 
.o6nyug& legitimo que viviera en IU. compañilh. Pueden e:datir 
atoa parieatel, 1 aer DeoeaariO, aiD embargo, adoptar de ofioio me-
1iidu para la lHIgtl1'idad de 101 bien ... como su.aederá ouaudo estén 

.aUlentea aiD repreaentaci6D legitUpa en el pueblo, 6 ouaado I.an 
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DI8DC)1"e1J 6 inoapaoitadOlJ. Por 8Ió eatableaa la ley 000 predaióJ) 7 
jllltima eato. oasoa _CGepc.i6o , la regla general. 

Exphoando oon .dierio eltol artímu.OI uu iluatrado oomenbrt

rieta. de 1 .. ley Jlara Cuba "1 Puerto RiDO, cm la '&.(1 glMrol D 
Dereolto, que Be publicao .. la Habana" rdiriéndose al que antea 
hemol aludido, tli08 oon :raa6u lo rñgniente: .Dlll'alllente han rñdo 
oeDlUl'adOllu arUonlOB precedente. (108 ele este comentarlo); pero. 
necesario _ decirlo, la censura te ha debido' no haber.e hecho

un eatudio detenidn de la naturaleza de la pre't'en016D. Se ha ID' 

teJopretado de una manera torcida el art. 969, 1 de aquí UD. 08]1-

Bua iujuatlfillll. ... d..~ 960 Y 961, porque, oometido un error, eOIl 

eqwvooadu 1aa ooB8eOllenOÍM que de él 18 dedaeen.~ Haoemo. 
nueatra eata .pl'8C18clÓD, adYirtieado que 108 artioulOll que ee oitan 

ItOlllo' de la ley de Ultramar, que oornIIIpODuen hteralmente , los 
que Ion ob}8to de .te flomentario. Con l. e%p08J.oi6n de las exoep
clones lUchcadu, quedará jUBti&ada dicha .preotaoi6n, y ~ 
trada_Ia ju..tioia, previsi6n y aoielto con que ha procedido la lBJ~ 

La primera de dichas exoepoioDell eela que eatablece el arto 9'1 

para el cuo en que eatén awtelItee, "'" rflprtIfUn_uJlI legltim4 en 

el prubw doude e. p1'evenga el abinu.tato, 1011 parientes antes in 
dioadoa, iaolueo el oouJUge IObrevinente, oomprendido en 1& de· 
nommaoi6n gen'cioa.de parientes, 6 alguno de ello8. Al art 362 de
la lel anterior, elel que "ti. tomado el que eatamol o.mmando~ 

aunque con cbferente redacoión, 18 hau adicionado lae palabru 
subrrayad .. , á fin de que DO pueda 8ntendene qll.B 811 Deoeaaria la 
&1lfIBl)Oia de todo8 101 pariente. para prenair de oficio el abintes
tato, y que eata.ndo &UIIentea ha. d& procedene de eate modo, aun
q,1l6 tenga. apoderado ó representau.te.legitlmo en el púeblo. Bufa 
que UDO solo de loa presonto8 herede:rQ8 .ti aWI8Dte siu repr886ll_ 

tam.6D.legitima para que el jllQ d.ba proceder de oficio .á adop

tar laa medid .. máa indiapeneablea para el enterramiento del di. 

futo 11 fuere neceaario, '1 pa,ra la eepridad de loa bien ... , ~ 
.dice el artículo antea oitado. 

N6te.e que la ley sólo BUtan.. al juez para diaponar el ent.e· 
rramiento del drl'¡mto, si ftunJ BlJctsano. No lo será CUBII.dO aIgua 

eaUgo 6 pariente .. habían 81ularpdo de ello, y en ate eal0 debe-
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el juez de tomar sobre ello &posioi6n algun&. Y aan-
que disponer el entierro, qne deben. aer legim 1 .. alu. 
del ñn~ pueds hacer sobre el fnnera.1 y demas exequias J 
gufra~ue esto corresponde á los herederol 6 al alb"oea da. 
tivo, .,..,. no le autorIZa para ello por no ler de urgencia. 

LtátIledidaa para la seguridad de 101 bienes ya 61tán determi
nada8~ B1 art 959, y nó habia necesidad de repetirlas en eBtelu 
gar; PIfI1de ellal sólo debe adoptar el juez las que conaidere más 
lUdisp~l61 á dicbo fin, basta que comparezcan los panenteJ na 
mados l.". 8UOOIión. En 1 .. mayoría de 101 OaROS llenará ese deber 
guardando en logar aegoro, cerrado y lellado, el metálico, alhajaa, 

papeles de cridito Y demás efecto. que lean 8usceptibles de ocul· 

tación 6 austraoeióu, y respecto de 101 demás lIienel aoordará lo 
que sea indispensable para 8U aegondad y COD86l'V'aCiÓu. De estas 

dlIlposicioneB se deduoe que la ley h .. tenido en considera.ci6n el 

oaso en .que 80n mis Jl&068arias ... medidas, que ea cuando una 

persona, con motivo de UD viaje ó por otro motivo, falleoe fuera de 
IJU domIcilio .Ju.bitual, donde, por no baIlarae la familia que cnida

ría del enterramiento y de guardar loe bienel, ea necesari .. 1 .. in
tervenCIón del jau 81 al tener noticia de la enfermedad le hubie

ren personado IIlIlla mujer, 101 hijos Ó 101 parientes más inmedia
tos, deberá el jlUlll .bstenerse de toda intervención oficial. 

Adoptadas las medidas indupenl.bles para el enterramiento 
del finado y la segaridad de los bienes, ó simultáneamente con 

.,nu, debe eljoez dar el oportuno .. vilO de la muerte de dichaper

lona á los parIentes que erea. llamados " la sucesi6n de la misma. 
AllÍ lo ordena tamb_ el art. 961, dando á entender claramente, 

• .que no ee ha de dar ese aviao á todos los parientel mencionados 
el núm. 3 o del arto 960, porque esto, además de inconveniente 

i.,dilatorio, á nada condnciria) 8inO lolamente á aquellos á quienes 

~a llamados á la an09nón, Ó sea á loa herederolleg[timoa, que 

....toa únicos interesados. Aa[, pnes, ai exiaten hijos legltimos qlle 
eIItAa ausentes, á. éstos únicamente ae dará el aviso, aDUque haya 

68cen~ ó colaterales dentro del cuarto grado: á falta de hijos, 
ae dar4 el aviao á 108 padres, J en BU defecto á 101 abuelos li II.lIJ 

hnbiere, J en defecto de todos '-tol le dará " 108 hijOl natural. 



." 
reconocidO!! 6 legitimadOl, 6 " los hermano. 6 sobrinos i qnieuet: 

OOrTesponda la beream. En todo C880 debed dan. 88e aviso al 

OÓJIfUga BObrevivieD.te, .i 10 hubiere, por ser el mis allegado al di. 
funto 1 por su participaoi6n 8D 1 .. sociedad ooDJDgal El aviao se 
lea Dotificará por medio de deJIpacho 6 exhorto, 6 por edicto., a¡ 
110 ignora el~. conforme á loa artiouloa 255. 269, 286, 300 
Y demis dilposicionea g~nenlea 

Concluye el arto 961 ordenando que cluego qua comparezc&D 

loa pariente.. por si 6 por medio de persona que 101 represente 
legitimamente,8e lea hará entrega de 101 bienes}' efectos: pertene

cientes al dIfunto, oesando la intervenci6n jodioial, , DO aer que 
alguno de loa intereud08 l. solicitare •. Reapecto de 108 parientes 
á que asta disposición 88 refiere, debemoa reproducir lo dicho ano 
teriormente, que han de ser aquellos que BSan llamado. A la. luce

ai.6n legitima, de luerte qq.e ai comparecen hennanol 6 sobrinos ó 

-el mismo oonyuge viudo, 1 consa que existen bijos, sean legitimo. 
eS naturalsl reoonooidoe, 6 padrea, DO debe el juez dejar 101 biene. 

á disposición de aquéllo., porque DO son loa: Jlamadoa por la ll1J á 
la IUceBi.6n, y habrá de continuar la intervenciónjudiclaJ harda que 

eomparesaan aquellos" quienea oorreaponda la herencia, conforme 
.. los arf¡(eulos 930 al 955 del Código civil Y l. eutrega de los bie

nes se hará dejbdolos , disposición de los herederos legitlmos, á 

eayo fin se J,lTan~ los selloa y le les entregará 1 .. 118fts, Ó se 
practicarán las diligancias que prooedam¡ pero sin formar InVQDta

rio, puesto que la ley DO lo ordena, á no lIer que lo pida alguno de 
1011 interesados, ó tenga el juez motivos fandadol para presumir 
que existen otras pel'8OnaB con mejor 6 igual derecho á la h6l"6D

cia. En este CIlIO el JUez no puede negar la entrega de loe bienes, 
si no hay quien H oponga, pero bien puede hacerlo bajo inventa· 

rio, adoptando ell& medida de preoanción y seguridad, porque á 
eat.o no 0.8 opone la IIlJ, Y 88 oonforme con au espíritu. 

La segunda y últuna de 1 .. exoepciones de que tratamos es la 

que establece el arto 962, para el CRIO en que aJgano de 1011 llama

dos á la IU66llión aea manor ó iDcapamado, 1 aunque eRe artioulo 
liO lo dioe, debe entendene aplicable la exoepci6n solamente á loa 

menore. ó incapacitadoll que no eatén representados por BUB padrea, 
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ó". por el padre '1 en sn defecto por la madre. pues asi lo declara. 
el n6m.. 2.° delarL 1041 para el juicio d&teatamentarla, al qua. ha
de aCOmOd&l'88 el de abintestato. Ea también conforme ¡\ lo. afeo 

t08 de la patrja potestad '1 .. lo qoe dispone el art. 1060 del Código 
civil, que deolara no lI6l' D6GUaria la intervención ni la I1proba616n 
judicial en las particiones de la herencia, Sil. que los menorel ea

tillo representados por su padre, y en su defecto por la madre. POi'" 

conrriguien~e, Clumdo no VIvan 1011 padrea de UD menor eS incapa
citado llamado á la ,.oesión por si 8010 eS con otros, annque 1& ha· 
lleo presentes todos 108 herederoa, el jaez debe prevenir el abin 

teatato, adoptando de oficio laa medidas para la seguridad de 108 

bienes, que lIfIan indiIpe!lIl8blea de las determ.iDadas en elart. 959,. 
como también está prevenido para las testamentarías en 108 artíou 
los 1041 y 1042, pues en tal easo 118 hace necesario el juicio. 

Adopte.du dichaa medidas, '1 también la del ent.ernmllento del 

difont.o cuando .... necesario, si el menor está provisto de tutor 6 
eurador, y el inoapaoitado de curador ejemplar conforme á. la le 

,wación anterior al Oódigo civil, ó de tutor seg6.n éste, el tutor a
curador en ejeroicio rept'flBenta.rá. eo el jrucio al menor ó incapaci 

tado. y si 00 lo tU9'ieten, el juez de prim6ra instancia lu prol1Ut'4 
d6 tutor ó curador. Este dice el 61timo párrafo del ad 962, que 
es~o. eluIomlDaD.doj pero thgaae presente qoe hoy no pnede am
p1earae dtcho procedimiento, aino acomodarse" lo qU9 ordena el 
Oódigo civil para el Dom\rami8llto de tutores. Por conaiguienté. 

el juez de primera iutancia deberi. pODer en oonocimiento del Mi· 
nisterio fiBOal ó del juez m1lllicipal col'l'8llpoDdiente la BituacióD en 

qu.e le haIla aquel menor Ó incapacitado para que se coutituya el 
oonaejo de familia conforme al arL 293 de dicho Oódigo,., conati. 

tlÚdo, hará el mumo consejo el nombramiento de tutor '1 de pro

tator, y luego que los ponga en poMBión, iendrá. el tutor la repre--
88J1tación del menor 6 incapacitado para. todoa loa actos del abin

teat.to. Esto no obata para que siga de oficio la prevención a.ta
bleaida por la ley en beneficio de elu penronaa deavalidal, cuando 

e.-eeen tle padrea, eo qwen8llUpone la ley, como el natural. ua. 
"uiño 1- iatereJ muy Inperior al del tutor. 
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AltTÍCULO 963 

tAn 96iI de 11.1. para Cuba y Puerto WOI» 

El dueño de la habitacion en que ocurra el falleci
miento, ó cualquiera otra persona en cuya compalífa 
viviera el que haya muerto sin testar y SID parientes 
de los expresados, tendrá el deber de ponerlo en cono
cimiento de la Autoridad judicial, siendo responsable 
de las pérdidas ó extravíos que por falta de esta dili
gencia se hayan ocasionado en 108 bienes del ab-in
testato. 

Este articulo DO tiene conoordante en la ley anterior: la raz6n 
"1 c:on.vemenoia con que ha sido adullonado no pueden ser más 
obriu. Por eato nOl limitaremos á indioar que los parientes á quie
Des alude han de ler 10lllamadOl á 1& mcesi6n hereditaria, como 11& 

ha dicho en el oomentario anterior¡ y para poner en armonfa &ita 

articulo con 101 que le preceden, habrá de entenderas, que cuando 
eatáD ausentel todos 6 alguno de los parientel llamados á la mC8-
si6n, 6 alguno de ellOI es menor ó incapaoltado, el dueño de la ha

bitación en que ocurra el fallecimiento, 6 la persona en cuya com
pañIa viviera el finado, está obbgado á poner el heeho, luegtl que 
olllll'r'a¡ en oonorumiento de la autoridad Judicial, para que adopte 
las medidaa condu68D.tea 6. la legqndad de 101 bienel, aunque 18 
hallen presentes otros parientes. Podrá lUoeder que ocurra el 111-
Hacimiento en la can ó oompañia de un pariente dentro del cuarto 
grado: si éste no ea el llamado á la herenoia por existir hijo. fl otros 
pariente. con derecho preferente, estará en el deber de cumplir 
dicha obligación, pues para loa efectos de que Be trata debe ser oon
siderado como extraño. 

No 68 de poca importancia ni iluloria la responsabilidad eiYil 
que se impone al que deje de cumplll' dIoha obligam.ón: (Herá res· 
jlonaable, dice la ley, de la pérdida 6 extravlo que por falta de 
ee:ta. diligencia lIe hayan ooaaionado en los bienes del abinteatato .• 
No el neoMario, pUM, que resulte culpa de IU parte ni que haya 
aido el autor de la BUBtraocuón: basta j1l8tdicar la preexisttn-
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oia de 10B efectol en poder del finado 1 que no la han encontrado 

deapnés de su fallecimiento, para q •• por el solo hecho de no ha-

ber dado el aviao 6. la antoridad. judIaialsea NIpOPMble de la pir

didIr. 6 extravío y deba indem.mzll,l' 6. los heredera., aunqne otro 
bap aldo el autor de la 8U8traoci6n. AaI, 1 de acuerdo oon el prin

cipio consignado en el arto 1902 del Oódigo oiril, quedan garanti._01 loa interaea del abiDteat.a~. que 6110 que importa á 101 be
merca. 1 P(U' eato, sio dada. DO le ha. corregl.o e8IIo talta 00Jl BU 
.ulta, q .. podria l¡8J' ioeficaz. La r"'PQDB8bilidad 1lI:,.il antedich, 
*' .ta para qua 88 tW.Ja 14 ~l eu.ndG bar- móritoa pa.ra 
oIlo. 

ARTI<mLO 964 

Cualquiera de los Jueces expesados en la regla 5~ & 

del arto 63, que tuviere oonocimiento de haber muerto 
una persona sin testar y sin dejar parientes: de los de
tÚgnados en el núm 3.0 dellU't. 960, además de las me
didas prevenidas en el 961, procederá de oficio á la 
prevenoion del ah intestatQ en la forma ordenada en el 
arto 959. 

4n Q8S ~ 1& le7 pu;-. e_ y PUNto ailto.---(.Di8poM lq ttUatno, pe

"' las tres últimas rl'ferencias 8011 al nflm. 3.. del art. 9,5'. al ar
tlcnlo 960 1 al 968, que son 108 que eIJ esta U, CO""upoUM 6 ltn 
fJfIf ~ citan en la tU la PenlnBVla.) 

ARtiCULO 965 
(Art 1m a.. la ley INU'" Cu.ba y P1l8rW :&on) 

Practicadas las diligencias establecidas en los ar
ticulos anteriores, el Juez de primera instancia, ó el 
municipal en su caso, adoptará. las medidas que esti
Ole más conducentes para averiguar si la persona de 
cuya sucesion se trata ha muerto con disposicion testa
mentaria ó sin ella, recibiendo, á falta de otros medioSJ 
y sin perjuicio de traer á los aut08 el certificado de 
detunoian luego qlle sea posible, informaeion en. que 
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1M'tIID «II:aminadolt loe parientes, amigos ó vecinos del 
difunto: 

1.. Sobre ellleoho de hobe, muerto alrmte8tato. 
2.° Sobre IÚ 'tiene herederos de algnna de las- ola

.... que quedan desigusdss 

ABTlCULO 966 

Si en efectQ resultare haber falleoido sin testar, y aia 
parientes de loa expresados en el núm. 3.0 del art 960, 
procederá el Juez: 

1.0 A nombrar un albacea dativo que se encargue 
de disponer el entierro, exequias y todo lo demás que 
sea propio de este cargo con arreglo á las leyes 

2.0 A ooupar los libros, papeles y correspondencia 
del difunto. 

3.0. A inventariar y depositar ]os bienes en perso
na que ofrezca garantía suficiente, la cual se encargad 
tambien de su administraoion. 

ArL 911& ~ Cuba .,. Puerto Bioo -(La ,.lfwencia que se hau Gl 

priru:ipio tU etJÑ artlcNlo" al n6m. B.O del arl 959 de la lq flc 
lJ~,.9lro~) 

ARTícULO 967 
(Ari 906 p!U'a Cuba Y Puerto Bioo l 

El depositarlo administrador de los bienes prestará 
fianza propo-rcionada á lo que deba administrar, á sa
tisfaccron y bajo la responsabilidad del Juez que haya 
prevenido el alJ..intestato, y será amovible á voluntad 
de dicho Juez 

ARTÍCULO 968 
(Art. 967 pan. Cuba Y Puerto l4eo l 

Si S6 encontraren metálico, efectos públicos ó alha
jas, se depositará en el establecimient-o público dest:i-
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nado al efecto, debiendo el actuario poner en los autos 
el correspondiente testimonio del documento que acre· 
dite el depósito, y conservar dicho documento en su 
pod~ para entregarlo al depositario cuando se haga 
cargo de los bienes 

Si en el lugar del juicio no hubiere establecimiento 
público en que hacer el depósito, el Juez proveerá in· 

·terinamente y bajo SU responsabilidad á la seguridad 
de los valores de la manera que estime más conve
mente, sin perjuicio de que en un término breve 
aéuerde su traslaoion á dicho establecimiento 

ARTÍCULO 969 

(Art 988 p ..... Ouba y I'Il"rto RIco) 

El Juez abrirá la correspondencia en presencia del 
adinimstrador nombrado y del actuario, y adoptará las 
lIledidaB que su resultado exija para la seguridad de los 
bienes. 

Entregará al administrador la que tenga relaoion 
con el caudal, quedando en los autos nota ó testimonio 
de ella, segun lo estime oportuno, atendlda su impor
tancia, y dejará la restante en poder del actuario, para' 
darle en su día el destino correspondlente. 

1 

Ob}etfl tUl are 964 -En 101 arttculos 354, 356 Y 357 de la ler 
de 1865, le determinó la oompeteneia para conocer del juiCIO de-
abinteltato y de las dUlgencias prevenb.val para la aegnridad. de 
lo. bienel. Aquellaa dapOlllClones se encuentran, sin modrlicacióD 
sustancial, en la regla 5" del an. 63 de la presente ley, á cuya re
gla ee 1'diere el art 964, primero de este comentario. Segím ella,.. 
el conocimiento del jnicio de sbint.eatsto, 10 mismo que el de teI

ta,meutaria, corresponde al juez del lugar del último doinioilio del 
tinado, 7 IIÍ lo hubiere tenido en paÍB enrojaro, l8rin oompeten-' 
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otea á prevenci6n el jaez de la 61timo domicilio en España 6 dcma. 

"fIIItaviere la mayor parte de SWI bienel, dando tambJén oompeta... 
cia y facultades' 108 jaeces de primera inBtancia y municipahw del 

log8l' del fa1lcoimiento y de donde emt.&n bienes dél finado, para 
que adopten Iu medidas neceaarlas pMa el enterramiento y poner 
1ID aeguridad lQ1. bienel, remitiendo las diligenciaa praotioadu con 
-este objeto al juez de primera wtaDoia " quien oort'eIponda CODO. 

cer del juicio Y dejando expedita lJ1l jurisdioción. 
El objeto, puea, del art. 964, no ea detoJ'minar la oompeteama, 

'Porque esto 88 hizo ya en la citada regla 5.& del 63, sino maaur, 
como lo exprell8 claramente, que oualquiera de 10B jueces deaigu. 

dos en dicha regla, que tuviere conocimiento de haber muerto 0Il80 

peraona Iin t.eatar, ó ajn que conlte la existencia de diaposici6D. tea· 
taDl8ll.tari.a, como Be dice en el n6.m. 2.° del art. 960, Y sin dejar pa
rientes de loa designados en el n6.m. 3.0 del mismo artloulo, esto 
es, ouando oonC1ll'TAn loa ire8 raq.w.itol que en él le exigen, deba 
pro08der de ()¡k,o á la prevenoión del abinteatato, adoptando IIOD. 

la urgencia que el easo requiere, aI1 que 0CtUTa Ó tenga noticia del 
fallecimiento, 188 medidaa mil indispensables para el enterramieato 

del dif'anto, IÍ fuere neoesario, y par& la .aegur:idad de lJIlB w..a.. 
prevenidall en el art. 961, y practicando dicha preveneión ala 
-ferma ordenada en el 909. Y como en 101 ariiculos que aubsipen 

-'81964, comprendidol también. en este comentario, B8 ordena lo qu.a 
-81OS miaDlOllu808I han de hacer, luego que adopten ea .. medidu 

'Urgentes, para formaJjzar '1 completar la prevencióo del jlliGio, 
'Cl'88DlOI oportuoa, lógica y r8CÍonalla colocación de dicho ~ 

"8D. e11ugar donde le balla. No entramo. en esta oaeati6n, porque á 
'!loada conduce para la recta intellgenoia y aplicaCión de la ley. 

n 

PIriodos en tJUI /lB di"," la prtrlmeUn dd o~.-1Il 
TeCt.o lentido aoomodindoae al orden natural de las OOUI aooDlI8ja.,. 

la prictica de estol negociol 8DB8iia que 81!1 precHo dividir 8Jl dos 

periodos la Pl'evención del juicio de abinteltato, como lo haoe la. 
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•• El primero, de ejeouci6n ur~ __ te el IaJ.leoiIIlieIlie,. 

acabado de OO1UTlr, para poner en seguridad 1011 bl8DeI , ~ 

que aean ausceptiblea de ocultaci6n 6 sustra00i6Q, 6 que DelI4NIitao 
para la. oOll8ervaoió-o. de UD onidado 4lariD. A. ...... -:linea cle1.NIa 
adoptarae 188 medubs que pl'6"riaDe el art. 96i , en la. 0&10 el 861 
pua el enterram18nto, qne hemos aplicado en s_ ~,. 
.. detenerse el juez, como allf hemoa dieho, á hacer la d~ 
de 8808 bienes, baatando guardar loa lWlebIa en lag_ aepl'M,. 

earradoa 1 seUados. Adoptadu estN medidas, 88 pIUla al .... ao.
pciodo, ea el que S6 procede CQIl máa datellcióll y tiempo. 1 fa en· 
toucea se forma el InveQtario 6 desoripoión de todos lot bieues,. 

praoticindoae lo demb que ordea. el art. 966, Y en 1011 tres que 1. 
aah8.ipeB, que son BU oomplemento. HaoiWulose oargo ñI objetD
de cada uno de -811011 dOl periodoa, y de lo que en cada 1lIIO de ellOfl. 
debe praotieane, so COJJlpreaderá. fáoilmeD.te qua ni la ley r4pit;e 
... diapoaicionEII, ni ha, motiyo para. OIDSors.rla. 

Para nevar á efecto lu medidas preventivas del primer pe
riodo basta que COIlDLllT'&D.loa tres requisitos del art. 960, uplica
&. en BU eoment.arW, sin neoeaidad de justificar, porqae la urgea
_ del C&8O no lo permite. la 1IllUlrt.e inteat&da, ni la falta de here
d8Z'OL Esta jutifi.caci6n u neoeaaria pan. entrar en el segando pe
rIodo¡ la ordena el art. 965, previniándOl8 en el 966, q1l8 a6lo ea 

el cuo de que resulte haber f'alleOl.do el ea.ua&nt.e de la h~ 8in
t.I;ar , sin deaeendientea:, aaoendieote. 6 oolat.er.lea dentro del 

curto grado, ni c6DJl1ge legltiDlO que viñera en BU oompaiiia. 118 
procederá á lo qne en él se ordena, Ó 86&" practicar Iaa dili¡en. 
_ del aegundo pvíodo. .M.ieBtraa tanto, mientnuJ no remiten
probados eat.os heohOll, han de quedar subsistente. 1 .. medidu para 

la aeguridad. de loa bienea adoptadas en el primer perlodo. Si de la 
jUBtificaoi6n resulta que el finado hizo te.tamento, 6 que tiene he· 

reileroslegitimoB de loa antes inc1ioad.os, lo 1DÍlm0 que ouando 6at.o..
comparezcan, el juez debe mandar entr&garlea loa bien.., dejAD. 

-blo. á in ruBpoBioión mp otra formalidad que la de 1Mriantar 
lu .... '1 darlea lu llana, , ~ en IQ. (I8aO al depoeitario .. 

~to Oporilmo"lObreuer enlaadiligenUas ~ft(I,. 
állO.uq .. al,guno de.eUoe IOIieiieJa ~ jadici.l, ó ..... 



. .,. 
ausebte, Ó sea lUIlor G ~t.ae, oomo te h .. diaho 111 00IIleIa"'. 
loa artúmlol 961 y sti. 

Bemol oreIdo convenientes las ant.eriorel explicaoion". para 

demoatrar cuil •• objeto y &n de la ley. lnIpirindole eá ollas '1 
en l. dispoliClGOf!I de 1 .. miama ley' tu que .tIm. ajllltadu, let 
jueoel de primera iDatauoia y 101 municipe.lea, , quien. lIorrea· 

ponda pnmmir el abiDw.tai;o, procederin con .oierto en el CUID' 

ptimieuto da fIII8 deber. sin tropellBl' con du4u ni dúicultadea qal 

DO P"odan vencer oon IN racional criterio, como lo han hecho 
huta ahora, ptt.8IIto que 1 .. dJapoBioionea de que tratamOll son ¡pa
lea natanoialmente A. las de la ley aaterior, y d.tallan COJl mil 
preciaidn Iu medidu qu lwm de adoptarse para la prevenoiÓD del 

abiDteatato 6b 81l primer periodo, oomo 1'8IRllta. de laa ootD8lltariorJ 
ant.eriorea, sin modi6.oaoi6a _oial tampoco ea 1.. del aegmulo, 
oomo puede Y8l'I8 oomparaado loa articolOll 96ó 1 Upieat81 tI. 
~ comentario oon el 8D8 al 3SÓ de la ley de 18(;5, (\()JI la. q-. 
coDcnerdan. 

m 

INf()t'tn(Ui4n 'JIU ha tU prMJ«kr Gllt!fllmdo l'erlodo d. JWfWA. 
cWn.-Praotie&dea 1M diligeneiu. urJI$D.tea que ooasti.y8D; .... 
lIfI _ uplioado, el pri$er periodo de prennoWn del ab~tett.tQ, 

'1 plKl8tOl en aeguridad loa m8n., qua e8 el prinoipal objeto a. 1M 
mismu, aatea de eatrar en el lecoado periodo debe el j.. .ftri
par por loa medioa qae .. time mU CIOIlIluo-tel. B8gfln 1. oito'llDS
tanciu del ouo, si 1 .. peraoaa de GnIa llU.oaaiÓll le tlIaY. ha fallecicJo 
00Il diapo.ioi6n t.eata.mentaria ó ain ella 1 .i tiene heredenla de al· 
gDD6 de las ol&i8II delignadas anteriorm.eaw, o tI88Il delO8Ddiea~ 

.uC6DdJenf.e4¡¡, colaterales deDtro ael cmarto grado 6 06ayuge le .... • 
timo que viviera en IIU. oompaiiia. Aa!: lo ordeu el art. 96&, ... . 

meado que la iaf'onaaoi9a IObre 88PII dOi utreJno.," falta de ... 

modioa, Be hará ~odo .obre ello t\ loI parientelt, amipt ó 
T.mao. del finado, ó ... " las peraonu que por .118 relaGi_ CIOO 
élte po.edaa dar ru6n, y _I*'ivido de wa.r /SIN .... CII _ti· 
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/ifaIItJ di defunción luego que sea pfmhu: preTención que no 88 húo 
en la ley anterior, de cuyo art. 858 esU tomado el que estamoB 
ex&lIl1naodo. 

Es de notar en esta diaposiaión que lA información. de que 8e 
trata han de recibIrla tanto el jan de primera instanoia como el 
municipal, Ó 11088 todoa loa jueces qne conozoan de la prevención 

del abinteatato, y que sólo , falta. de otroa medio. ha de ser de 
teattgoe. Y como BU objeto es el indicado anteri.oI'mente, de tener el 
juez un d.to más lIegut'O para oontinuar 6 no las WJ.igenoias pre 
ventivas después de adoptadu lu medidas nu\a urgentes para l. 
HgUridad de los bienea que sean IU80eptlblea de ooalta6lón Ó JWI. 

t.raooi6n, por esto se le ordena qu.e la practique de ofiCIo, ain cita· 
ciÓD. del Ministerio a,cal ni de nadie, y hasta valIéndose de 101 

parientes, que podrán ser testigos parciales. No existe en ello irre· 
gularidad alguna, pu.e.to que esa infarma0i6n .ólo sirve para el 60-

.ooimiento del juez, y no causa estado ni puede ocasionar perjui. 
cio alguno á loa interesados Bn la herencia. 

Oomo)_ ley, con un fin laudable, autoriza para prevenir el.b· 

iate.tato á. raíl del falleoimiento, no sólo al juez de primera iDIt

tancia ó municipal donde éste haya ocurrido, aino tambIén al del 

domicilio del finado y al de cualquiera otro lngar donde tonen 
bien .. aWlCeptiblBl de ocultación ó IOltracción, ó á. cuya conarv&

oi6n dOa atenderae, podrá mceder que dos ó mia juecBl conl)lU).lUl 

" 1. TeZ de BIa8 diligencias preveuti ... u. En tal C8IIO cada QUO de 

elb habri de l'8Olbir la informacióa antea indicada; pero limitAn

dola 6. loa datos que pueda recoger dentro de BU jurisdIcción. El 

juo del lugar del fallecimiento reclamará del Registro civil la cer
tifioaci6n de defunción: el del lugar donde hayau nacido todos 6 al

runo de 101 preaun.toa herederoa, podri reolamar y unir " 101 auto • 

... partida. de nacimiento que acrediten el parentesco cou el &11&. 

do, T aaI de 10fI demAa medios que estime oonducentes, empleando 

en Oitimo término la informBci6n de tBltigOl, que l8ri el máa expe

dito-l procedente eu la mayorla de 101 ca808. No 18 propone ni 
tnanda ... le, que cada julllZ justi&que ó haga constar cwuplida

mente el f'alIecuoiento intestado ,la exiateucia y derecho pral.· 
Nata de loe prelutOl herederoa esta ;utitioación vendrá deapuóa, 
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'ClUando ae formalice el juicio, '1 para el objeto de la 181 basta qua 
el Jll811 adquiera el convencimiento de si se halla 6 no en el caID 

de coatinuar aU! actu.aeion9ll, convencimiento que puede adquirir 

breve '1 fácilmente, oomo el caso lo reqwere, por los medios antes 
lDdicad08. 

SIIl dllda algtana podria completarae esa jllltifi.cación sobre la 

ftllteneie. del testamento r de 108 parientee haciendo indagaciones 
en las notarilll, parroqnill.ll, registros civIles r demás aroluV08 de 
los varios lugares doade- haya residido, y de donde daacianda '1 
tenga. ó paada tener panentea el finado, r reclamando loa doca
mentas correspondientes, dirigiéndose para ello A. 108 juzgados, 

'Oficinas y centros que puedan dar alguna 108, como a.conseja un 
comentarista. Pero asto no cabe, A. nueatro juicio, dentro del ob

jeto '1 espiritu de la ley: no puede ésta imponer al juez la penoaa 
tarea de hacer de ofioio esas indagaciones, que corr9llponden , loa 

iatereaadOB, y que no 80n B6Ceu.rias pata el objeto f. qoe Be diri~ 
SeD, como ya se ha dioho. Si cada uno de lo. jlle088 hubiera de 

practicar eaaa iav8Btigaoiones, resultarían dllplioadu 6 triplicadas 
(Ion los gastos y dilaciones conBigmentea, Bin necesidad ni utilidad 

algllDA, ló cual no pnede estar ni eati en el 8IJpinta ni en la letra 
de la ley. Por eso repetimol, que cada juea debe reunir loe datos 

que pueda recoger dentro de BU jarisdicei60, '1 cwmdo remitan lo 

actuado al de p"mera instancia que deba conocer del juioio, éste 
recti&oan\ las faltas ú omisiones que resulten 6 puedan habana co

metido, como 88 ordena en el art. 971. 
Por Real deoreto de a de Noviembre de 1885 8e creó un &

giBtro gtnu'al tU ael08 tU tilUma rIOlU1Itarl, que deade 1.° de Enero 

1Iiguienta debiaUevarae y -ea lleva en la DIr8oci6n general de 1011 Re
gdtroe civil, de la propiedad y del notariado, dependiente del Mi
nisterio de Gracia y J Ultici., y .n 8D art. 8.° ee mandó, que siem
pre que .18 sohoita deolaraci6n de que Ma peraona ha muerto 
abintestato, 88 presentad en el juzgado de primera inatanoia, para 
que se una " loe autos, certificado de dioh. Direooi6n de 101 teda
mento. que consten registrados, 6 de que no oonsta ningnao del 
causante. Creamo8 que no procede reclamar este oerlificado p81'& 

la Informact6n de qlle ea trata; pero habrA. de presentarse Jl808IIao. 
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rillD6D.t.e en el caso del art. 974, ., reolamaI-Io el juez ele ofioiG 
IQIWldo, contorme al 977. haya de pl'6aeder á la decle.raci6n de be

nderos abintutato. 
Praotie&da la información, si de ell. resuJ.ta que e16a.do falle

Cl6 sin testar 1 sin parientes de 1011 ya expreaadOl, prooeder6. el 
juez' practicar las diligOllOÍIIII prevenidu en 101 a.rtiwloa 566 ,. 
sigoientee, '1 que 111810 explioaremo& Asi lo ordena dicho articulo, 

'7 aunque DO dice lo que ha de hacerse Ctlt\D.do reaulte lo contrario, 

esto es, qu.e hIZO teatamento 6 que uisteu p&ri8Dtea de 101 indio&. 
doI. 88 deduce clarame.te de BU contexto que el juez debe abete
nene en esto. casoa de praotioar dichas diligencias, que CODstito1OD 
elaegondo periodo de preven0i6n del abintestato. Si eMe JUM IIJ 

el municipal, 6 algtUlO de pri~ iD.atancia que no sea el compe

tente pera. CODOoer del jnicio, (lOmo eR4 terminado lo que j. él le 
OOtrellpODde, deberá remitir Bna actu.aoíODGII al de primera inltan
... del domiwIio del fi.nado 6 al que s&a competente, ponieado 6. d 
diaposjeiów 1011 bienea, libroa ., papelea intervenidos, en oumpli

miento de lo qua S6 ordena en la regla 5.& del arto 631 en el 970. 
El jaez oompeteDte para OOnOO8l' del juicio, luego que reoibtl. 

lu diligencias practicadaa por loa oVos, si de ellas ., de lu auyaa 

l'8IRllta que el fioad.o hizo ~ Ó que dej6 heredllfOll del .. 

mues indicaba, al é!ltoa están &D8ltQtea, deberá darl. el oportu.ao 

aviso y dejar á 11), diapollci6n loe bieJuw, 1l188'0 que ae pruenlleD., 

ooDÍorme á 10 prevenido ID el arto 961, oeaaodo, por oonaiguiente, 

la int.enenci6n judicial, á no l8l' que al,WlO de 101 intereeados lA 

aoIioitare, 6 que 88& necesaria por habar IIltre loa herecienls alg6n 
meDO!' 6 incapacitado. Coa dicha l'8IIolru.D6n .. pone Urmioo al 
jaicio d. abinteat.a.to, por lo oual a6l0 puecle diotarla el jae. que llea 
competeat.e para conocer de él: Ii pndi8l'aD aoordarla loa otros jue~ 
OM que practiquen diligeooiu pnwentivu, pri...nA 'aquél de 
njuriadicoi6o, la que deben dejar expedita aeg6:n la regla otea. 
'Oitada. y lIe divi<hrl.a la con.tiaauoi.& de la eaua, pudiendo r~ 

.-.oInoioDIII oontradictoriaa ton loa perjuicios ool1liguieDtM. Tena

IDOII, ..... par indudable, Y _ ooDÍorme '1011 buenos prinoipiOl. 

q" .. .-oJuoi6n IlÓlo puede diatarla el j1Ull!l oompeteate PaN 00-

.DOO8I' del iui,aio. 
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&gtmdo pridQ tk fWeH#eMn del ~.-Reoibida Ia. 
iDíorma.ai6tt, de que 16 ha trMado en el pi.rrafo anterior, si de ella. 
nnlta que 1& pera .. oau.sdte de la herencia falleci6 abintestato 
y .m __ die.nteal~tilllOll 6 aaturales l\8OOAOnidel, asoendiente6 

ó.colatenl. dentro del cuarlo grado, ni cónyuge legitimo que 'ri. 
viera en In compañía. el j~ dictará auto en el que, fundiDdoBe 

en _t.os hechGI 1 en lo que ordenan 108 ariioulo. 966 Y signieDtaJ. 

aaordatá eoDtinuar en la prevención del abintestato, nombrando. 

.o.c. dativo, que .. encargue en IU auo de disponer el entierrop 

~. _tuviere J& hecho. del funeral y da todo lo demú que sea pro
pie a.e 118 QU'gO¡ 1 I8&Ddando proceder" la o0upaci6n l' examen d& 

loa libro.. papelea 1 corr8lpondencia del finado. 1 á illTelltari8l' 7 
depoaitar loa bienes, nombrando en el nWnno auto el Qe¡toritaM 
admiaistrador que haya de enoargaI'B8 de eUoa, oon deaigaaoiÓD 48-
la fiaa. qae d,tberá preatar. También mandará que la prooada á 
abrir la cOn'8llpondencia en pruencia deJ. adminiattador 1 del A(>. 

ta&rio,laego que .'Ioé! aoepte el cargo. 
Eatoa Ion Jo. Utl'em.OII que habrá de comprender dicho .antop 

CODforute " 101 arlíeuIos antes .ci.t.ado. que .atamoa examinado; 
paro bada el recto BeAl:iido p&ra conocer 1U' cada jaN de 10t! qne 
adoptaa medidu préVentine habri de aeomodaraa á laa mana 
t.a..ciM 4eJ. 0/iI80 ea que •• halle para acordar 110m. &boa ltttremo8 
lo que 118& procedente, omitiendo aquellos que no puedan tener 
aplicaoi6u. El jnas dellogar del fallecimiento tendri. que aoordar 
lObre loa tres pantoa qne determiaa el art. 966: el del domicilio

na4a t.aadd que aoordar en la DlaTom de 101 OUOl RObre nombra
mieato de albacea datiVO¡ y el as lu,gar dOllde existan bHmes " oqJa

npridai 6 COILBervmóD. daba atoD.dene, habrá de limitarae 4ia. 
v .. tariarlOl y d.tp;l8i.tarto., 

El j1l8Z ael domicilio del tillado, ó el que 8811. competente pata-

00Il00eJ' del jni&io, habrá a. -.coriar tambiéa ea dicho" que •• 
fonu la pieza aeparada pan. la dedaraoi6n de herederoB a~ 
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tato, que previene el arto 977. Sm embargo, cuando le oouate que 
()trOB juecea están praotioando á la vez dlhgenciu preventivas, oon

vendrá que IlIIpere " que éstos se las remttan para acordar la for
mación de dicha. pieza, por si lo que de ollaa resnlte 1& hioiese in· 
necesaria. En el comentario de dioho artículo expondremos lo que 
'86 relaciona. 600 la pieza separada, ,. vamos ahora á uaminar cada 
uno de los tres extremos qne determina el 966. 

t." .A nombrar "N albacea datwo.-Lu le,es del tít. 10 de la 
Partida 5," Y las demás de nuestro antiguo derecho qua trataron 
de albauas, ústammtarioB 6 eabezaleroB, daban por .npufII!Ito que 
-«ebian ser nombrados en testamento¡ paro IOB expositores,fundin-
11088 en que 1&1 leyel encargaban á 101 herederos el oumplimiento 

de las mandas piadoBal 1 facultaban á 101 ObiapOl para nombrar 
albaceas que las O1lmplieran, 108 dividieron eu trM clasel, dando 
-el nombre de tt!8mmantarWS á loa albac8u nombrados en testamen

to; de legUimfJ8 6. los designados por la ley, que eran los heredero., 
,. de daUfHJ8-á lo. nombrados por el juez Pero esta división apeaas 
tnvo &ceptación ni aplicación en la pdcttea. hada que por el ar
ticulo 359 de la ley de Enjuiciamiento civil de 1855, igual 8U8tan

'<lialmente al 966 de la actual, se mandó que en el caso á que 88 1'8-

fiere el JUes nombrase "un albacea dativo que se encargu.e de dUI
lloner el entierro y de lo demás propio de eye cargo con arreglo á 
las leyes •• Y el Tribunal Supremo declaró despu6s en sentencias 
de 29 de Marzo de 1869 y 81 de Diciembre de 1888, que procede 
'61 nombramiento de albacea dativo por eljn8l, cuando faltan todos 
loa designadOll por el testador '1 oat'806 de representación el hora
doro. 

El Código civil, siguiendo la tradición de nuestro antiguo de
"l'60ho, tampoco reconoce ni autoriza otros albaceas ó testalll6Dta

-ríos que los nombrados 811. testamento, como pnede vena en lJUlI ar-
11oolos 892 y siguientes. De aquila dnda de si podrá hoy el juez 
baaer el nombramiento de alb&cea dativo. Para el caso de que tra
tamoa entendemos que si, en razón á que el Código civil no ha de
rogado la ley de Enjoiciamiento, ni 8J opneata 6. Al la dispollÍoióa 
que lo ntoriza, la cual 1610 tieue por objeto llenar una neceai
.aad relacionada con el procedimiento. Si no pudiera el juez hacer-
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ese nombramiento, tendría que dispoDer por si mismo el enti..-ro 
y exequias del finado, como tiene que hacerlo en el 0&80 urgeute

del art. 961¡ Y como además de ser esto impropio de 80 cargo, po 

dria. distraerle do otrae ateu.aioQ88 preferent6s de la administraci6n. 
de jaaticia, le. leIla faculta para que encargue eS8 obra de piedad 
á pel'Bona que crea 6. propósito para ello. Si en vez de llamarle al. 
baua se le diera el nombre de comisionado 6 otro análogo, DO ha
brla motivo para la duda indicada, la cual desaparece teniendo en 
cuenta que el nombre DO altera la esencia de 188 coaaa. 

Se dice en el nÍlm. 1.0 del arL 966, que estamos examin&Ddo~ 
que el nombramiento de albacea dativo ea para que éllte ese en. 

cargue de disponer el entierro, e:uguUu (palabra adicionada en la. 

nueva lel) y todo lo demis que 8ea propio de eirle cargo con arre

glo 6. laa leyee •. Oon arreglo i las de Partida, que eran las que re
gían cuando se pablicó la de .Enjlliciamiento mvil, eaaa atnbucio

nes no podían ser otras que las relativas al entierro, eltequiaa: 6 fu
nenJ.ea, miau y deDlÚ sufragios y mandas piado.as forz08&l, qu.e. 
se acostumbreD en la looa1ided, con arreglo á la calidad, caudal" 

circanataDcia8 del difunto· todo lo relativo al fecAo tk 8118 dnimas ... 
como decfa la 1e11.&, tít. 10 de la Parlida 6.&, pues las demás fa 

cultades de los albaceas dependían de lo que el testador hubiere 

ordenado en sn testamento. Eaaa mismas serán hOJ las atribucio
nee del albacea de que se trata, puea laa demás que le atribuye el 
arto 902 del Código civil, eatán snbordinadas á lo que se ordene 

en el testamento que no existe en el presente caso: por coDli

guiente, s610 podrá dispouer y pagar los sufragios y el fllDen.l del 
:linado con arreglo á la costumbre del pueblo, como se dice en el 
núm. 1.0 de mcho artículo. 

En cuanto al entierro, téngue presente que, segfLn el art. 9610-

debe disponerlo el jnez cuando sea necesario. Por consiguiente, si 
se. hubiere verificado ya cuando sea Dombrado el albacea dativo, 

bien por disposición del juez, 6 por la de cualquiera otra personao

nada tendrá aquél qne disponer sobre elto, como no sea pagar los 
gastos que se hayan ocomonado,y 81llI atribuciones estarán reduOJ.

das á disponer el f'nneral y snfragioa con arreglo á la costumbre 

del pueblo y 6. la pOlici6n social del fiuado. Pero puede ocurrir-
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qu el Juez prevettg& el abintMtato acto c&DtiDUO del falIecimleuto, 
7''I'1f1 antes de que tnncurran laa veiDtiCúatro horaa de &te en 
que debe haoene el eaterramieDto, pUd hacer el nombramiento 

de albacea dAtivo: entone. éate Id quien lo disp<mga. 
En el arto 860 de la ley de 1855 lJ8 prenao que el jDeII dieae 

iDstracciones al albaoea para el aeaempeño de 1m. enoargo, aegfm.. 
la idea que se tenga del caudal del difunto y de 8118 cñronnstr.nciu. 
Se ha suprimido este arUco1'o por creerlo innecesario. E. nat.aral 
qua el juez con6era elle cargo " a1gftn amigo del dilhnto, que eatarl 
eateraao de la poeicióa 800ial de 6ste, y si 1& ignora, ft\oille aed. 
..,.mgual'lo, y ponerse de acoerdo con las p61'8ODU mú aDepdas 
y con el mismo jnes para dlspOUl' 1& clase de entierro 6 del fue
ra! '1 demás av.&agi08, como lo hace toa. pemoDa qua ae.... ll8ur 
(IUDlplidamentl8 In cometido. Begfm la ley 28 de '1'oro, 6 _la lB, 
tlt. 20,lib. 10 dala Novísima ReoopilaoióD, e1lando no había d.· 
(J8Ddientea ni ascendientes legítimOll, daMa invertil"lle por el alru 
del difunto la quinta parte de sus bieae&. No habiéndOle reprodu

cido esta disposición en el Código civil, flltA derogada, '1 el aIbace& 
labl'á dé atenerae para 88011 patoa alllBO y COBtumbnt del pueblo, 

eouf'onne al nflm..l.o del arto 902)'& citado d. dicho C6digo. 

El cargo de albacea dativo puede conferirse t\ cualquiera p .... 

BODa que tenga capacidad para obUgarae: es gratru"to y voluntario, 

pero el albacea que lo acepte se eoutil;uye en la obligaci6n de del

empeñarlo. LOI gastos legltimos del entierro "1 funeral. 6 euquiaa 
deben paga.rlle del eaudal hereditario, ., si en M no hubiere ainero 

bastante, puede promover el albacea la venta de los bienel mue

blea;, "1 no alcaJJzando éstos, la de IOIJ inmueblel, eonforme al al'

ticulo 903 del C6digo civil y al. 1030 Y aigaien.tes de la pt"8I8II

"ley. 
2.0 A ocuparlo8libros,papti.es 11 correspondencia delilifunto 

-8610 exammando con ligereza esta dispoaici6n yla del art. 959, 

Y deaconooiendo la marcha natural y ordenada de estos procedi
mientos, puede asegurarse qne en amb. 88 manda una misma OOBa, 

Y que e11egialador le olvidó al redactar el art. 966 de lo que babia 
-ordenado en el 959. Nada de esto 81 exacto: cada dispoai.ei6n 8IIt1 
en au lugar '1 ordena ooaaa diatint8ll, adeanadu al estado de la pre-



... 
"'V1N1ci6a del aMnte.tato en que liaa de ejecutarte. Bu el pirraro t." 
de eate comentarlO hemol exphoado- ya Io.. 08801 T el periodo da 

los procedimientos 88 que han de aplicarle !ln& 1 otra dllpoeicl6Jt, 

1 DO hlL1 aeoesidaa de repetirlo. Vamo.' demostrar que DO di.
poneD lo mismo ,!ti en In leto ni 8Il I!tt espirito, '1 qae IIOID. muy 

dWiatu 7 ha •• ejeou.tarae de di.ferente manera 1 .. diligeD1liu á 
.que respeotivalll8llte le refieren. 

L6ue el art. 959.118 verá qm_ no se manda en él. al jllMl qne 

pro*" ti ocupar loa 1ib1'Oll. papalea 7 oerreapondencia 4el difunto: 
.. 'Verbo oeupar ne 18 emplea en dioho arilonlo: le le ardua q •• 

Mi. en lagaree seguro., oerram ., lieUados, los hieDo, papelea-. 
libros, efeotIo¡ IDleeptibl •• de l'Il8b .. ci6n 6. oouJtaoi6a. Con eeta 
med\da el juéS nO ooapa esol bieaee 7 papelee¡ los deja doode 88 
eouentraa. Le ID&Ilda lit. 1.,- lo qu rMiGnal.meate puedO' h808rM 

.en Ju ~ d« oaao, que 81' guudv ea 11Igar &egUl'O loa 
menea que HaO IWI08ptibllilll de eou.tt.oi6a 6 BUtraooió., 1 á cayo 
fraude estAn u:pnestoe cu..Mo le adopta en. medida, que debe ser-
6. rafa del falklcimiento, aia ordeaade que loa ooape, mponieado 
qUoe la urgeucia del OMO DO permite oauparlOll jadioialmllnH eon. 

tu fonulidadea d*itlas. 
P ... tt.o. loa primeroa momentos de argenci., MI que deben 

adoptarse eBU medidas de preoaoci6D, '1 aoreditado ya que el 

hado muri6 ein teetar 1 liD ,.ñ8Dtel de lo. apresado., porque Ii 
loe hubiere debe eobl'8888l'lHl en la prevenci6n del abiate.Qto fuera 
de to. euOfl eneptuadOl, como ya le ha ¡¡alto, lf.I entra eon mil 
tiempo y rep080 en el segando perlodo de .tu ao6oaoionu, y lle· 
gadtt este calO ea cnando la ley manda al jaez en el art.. 966 qae 

proceda t\ OCUplU' aquellos libros y papeles que pro"¡.ionalmente 

qlIedaroD ga.ardadOl en lugares legm'OI, cerrados 1 selladOl, como 

también la correapondenaia del ~ t\ fia de darlea el destino 
ool'l'e.pondiente, que Bri al de incluir en el inventario los que :re
prelenteo. valores electiVOl 6 se refi8l'8ll t\ créditos actiVOR 6 paai. 
VOl, dilponiendo el dep6aitó de aqru\llOl conforme al art. 968yla 

entNga de á.toa al administrador, conaervar en el jnzgado Jo. d .. 
mú que puedan 181' de rdgb interéJ, 1l'e1peet.o de la 00l'NIp0D. 

duoia lo qlle previene el art. 969. Véase, pus, eém.o lo qu aquf 88 
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cm1ena es cosa muy dIStinta de lo que se orden6 en el a.rt. 9509, T 
que 1100 dlfer8ntes los procedimientoe y 6IUI01 á que oada uno de 

Clnos S8 refiere. 

Al establecer en el núm, 3.° de 1. ley ant.enor la misma dispo
sición que sstamos eJtl¡lminando, S8 empleó el verbo ~mmar I 81111 

tltuidO ahora por el de ocupar, por ser éste más propio r adecuado

pna Ea:.presar el concepto. No ea s610 el examen de 101 bbro. T 

papelos lo que debe bacerse en QlItos OBIIOB, ainot&mbtén OOUparlOB~ 
apoo.ráDdoae de eUos eljqado para que producan en el juiCIO 
los. efectos consigUlentea. A este fin, en la diligenoia de ocupaoron 

debe hacerse QDa lueLOta relacIÓn de loa que puedan ser de algíl-D 

interés, y como ptU'a 8ito ea inelud!'ble examinarlos '1 enterarSe de 

m contenido, claro ea que .1 autonur la ley al juez para ooupar. 
loe, le IUlt-ooma también para examinarlos. Y se ha al.ado 6. la ves. 

el orden de coloeaeión dánd.W.. el segunclo lagar, porqu.e lo lógioo. 

y DaturaJ. • que preceda al inventario la oonplWióD y examen de 

loa hbros, papeles y eorr8llpondencia, porque entre ellos podrin 

exiatir valorea que deban inclnirse en aquél, y encolltrarse dAto. 
"1 ant.eced.eut811 que podrán Bel"tir para depu.rar el candal. 

Convendrá que antea de proceder" 1st 06Dpaci6n de bieneB y 

papeles y á la fIJrmaci6n del inventario, el depositario administra

dor haya prestado la fiauza y se halle en posesión de su oargo, " 

fin de que ooncurra al acto y Be encargne de lo que deba quedar 

en BU poder. Con él, en tal oaso, se oonatitJlirá el JW!lg~o en ,ello

cal donde se halle lo qne deba ler objetlJ de la ocupaolóD, y dsa
pués de aaegLU"&l'8e de que no haa sido quebrantados 10B selloa:, se 

levantarán éstos y se abriránlaa puertas, no á la vez si se han co· 

locado 6n vanas habitacIOnes ó muebles, sino SUOOMV&Dlente 8Ogft. 

Be vaya o6Dpando y deslll'lbiend.o lo que se en6Dealire, como se or
dena para caso Igl1&l en el ad 976. D~ todo ello se levantará la. 

oorreapondteute acta ó diligencia, que firmará el Jllez con el acloñ· 
Jliatrador, si é3te hubiere oon01U'rido, y autorizará el eacribano, ó 
e1.earelario del juzgado municipal en SD caso. 

Objeto preferente de las primeras medidas preventivas habrá 

sido la gurda del metálloo, efectos pflblicos y alhajas, si los hu

bIere, por ser lo más expuesto" StlBtraccionea. Al abrirse ellogar-
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earn.do y lelladO doncle 88 enClJ1enQ;eu, JI. primera diligeucia dJrileri 

ser tambiéa l. OcnpaolÓII de esoa _lores antes que la de JOI PI,"" 
lea. El juez oolltal)á el metálico" pl'82eDcia de 10B ooDCIIrr8Dtea, b
cieudo CQIlstar 8Il el uta fU importe; lo mismo hará. eon loe efecto. 

p6.bliOOll) reaeiWide-lo. titulo. que- Jos COllstituyan, yle bar! igttal
mente 1& desoripci4D de Iaa alhaja._ Acto continuo el juez diJpello
dri, que con la aeguridad cODveniente y por medio deladmmiatra

dor, Bi eetuvi8J'e ya. en poueión del cargo, ó por perllOna de MI 

VOlIfianza, 8EI venfique 1& traalam6n de dleh08 valores y IU depó
sito en el eetablewmieD~ p6blioo deatinado al efec60, que lo _ 
para el met6.lico y efecto. p(rblic08 la Caja general de Thtp6.itoa 
en Madrid y Ial t8atr.eriaa de Hacienda p6blioa. 8D lu provIncias, 

y para Iaa alha.Jaa el Banco d. España, Slll .adDl'8&lee. Eh no ha
bUlra eatablseiml8Dtos de .. claae ea el lugar del juicio, el ja .. 
proveerá int.eril)&men.te, ylaajo su leIPOD88bilidad, .. la segnrida.cJ 
jo eaoa valOl'8Jl de la manen ._ eatime mM conveniente, BiD 1*" 
juicio de aOOl'dar lo _te. posible y ea un término brevv, su *rula. 
cado" dichos 6Btabl~. Y hecho el depó.ito, dell'elgu&rdo 
ó dOO1lDlento que lo aOl'6dite .e poDdrá teatiulonio en loa anMa, en· 
tregBDdo el original al .dmiaiatrador depoaitario, lIi eataviere ya ea 
ejercicio, ó coll8el'VADd.ol~ el aot'l&Brio 8ft IQ. pod&l' p .... eatregár-
8fl1o cuando se haga OIU'go je106 bienas. 

Asi lo diapoDe el srt. 968, ampliando y mejoraudo llOtlible~ 

meut;e lo que lobl'e lito partico1&l' ordenó el 86:1 do la ley lUIt,e.. 

ftar¡ y como el poner en flI8lIIidad 6I0f valorea ea mú impor-
tanta yurgepte que abrir la corJ'88pOncLmoi., e-'ojaatúiea la colo
cación de dicho artionIo antes del que" éata 1J6 re:6.ID'e,lo cual .DO 

obsta para que el ju.u proeeda por el orden que crea más oonve· 
niente, aegún las c1rctmstanoiu de CAda .Il&IJQ. S1 cree más urgente 

abrir la COfrespoMeucia, no VQlOI u.conv6llÍeutt e11 que lo htp 
antes de proceder 6. levantar los ~ot 7 " ocupar 101 valO1'8II,li
broly papelea, si 8ldin, oomo cleben Qtar, en lug8l' seguro. !lit lo 

qu.e no se pU$de preaoiodir es. d, llevar á efeoto eada dijlgenQl&" 

la forma que prevjene la ~, quedando al prudeJ;lte criterio del 
JUez el orden. y t,~o de ]a. eJ8Ouci6n cuando la ley !lO lo detar
mina expresamente. 
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En cuanto , bbro. Y papelea ael 6niW.o, al oeuparlol el juez, 

tendr-á qll9 examinarlos para darles el destino oorr'eapondiente, 
como ya 88 •• dicho. El Ol[amen de 108 papelea priftdoB deberá ha 

081'10 el JOB por li lUismo, ante. 4. ru.rl6B pllbliaidad, par si con
tiaa .. algftn seoreto de familia que deba quedar ouulto, Ó pre 
ftIMIÍ6n del finado para que pet'Dl&oeaca.o rel8M'adol hu~ cierto 

tiempo 6 para pel'lolUlll determlDaW, cuya preveocuSn habrá de 

reapetarse mientras no haya motivOl raeionaleIJ para proceder 
de otro modo. Be hará constar el eatado en que 118 hallen 108 bbros 

de cuentas, y lIi contienen hojas 6 huellOS en blanco entre lo 88Cl'i· 

tD. oonveudri tacharla., y si laa hubiere al final del hbro, poner 
la aportona. Dota á oontinuaciÓII. de la 61tima partida. No ereemol 

procedente que ea oada una de las hojas de 81108 hbr08 y en 108 do

cruneDtOll se estampen la. firmas del juez, adouniatrador 1 aotuario 

J .ls8110 del juzgado, porque no lo aMeba la leY,"1 terh. dIlatorio, 

~ é inútU: .i pndieran comeMrae abuos, el juez, con lO recto 
eriterio, adoptará lal medid.. qoe el oaso uquiera para. evitarlos. 

El resultado de la ocupación,. examen de los libros y papelel 

le conaigoará en loe auto. por medio de acta ó dihgenoul, que fir· 
mad el jues, oon el adminÍltrador si concorre, 1 autonzará el ac· 

tuario, haciendo en ella relación clara,. precila que lirva de inven

tarIo, no s610 de loa créditol actiT08" puiVOI que reaulten, lino 

tambiltn de lu eenritural, doeumentOB,. papel .. de importancia que 

le eneuentren, aeg6.n lo ordena para las teatamentarlaa el arto 1067 
TodOl ewto. libros y papeles deberi.n conservarle en el juzgado con 

1M precaucionel que el juez estime neceaa.ri .. para evitar abusos, 

pero habrán de entregarae al admtnietrador 101 doeumentol de eré 

ditol Ó dereohol en faTor del abintestato para qne, en '010 de la 

facultad que le confiere el arto 1008, f 18 deiluce también del nú' 
mero 2.° del 1033, cobre aquéllos 7 ejeroite lu acciones que pu 

ditnn corresponder al diCunto. 

Bup&cto de la correspondenol&, al comentar el art. 959 hemol 

dicho qae lIi el dlCnnto era hombre de negocios, convendrá que el 

jUllllla recoja oomo medida preventiva, dirigiendo para 0110 la 
oportuna comunioación al administrador de correos: 11 no lo hu

biere heoho ontonoea, deberá hacerlo ahora, cualquiera que 888 la 
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'"élate del flDado. Ocupada 88i la oorreapondeneia de éste, en oam
pltmiento de lo que preñena el n6m 2.° del .. rt. 966, que estamos 
.aaminando, le h_lo que ordena el 969, qua le sirve de comple

mento, en cuJo artlcolo lié ha. adieionado el pirraf,) 2.°, no conteo 
nido en el 864, dala ley anterior, con el que concuerda, para de· 
.aarar el deatiilo que ha de dárselo. 

Begítn dicho articulo, cel juez abrirá la correspondencia en pro
...encia del administrador Dombrado 1 del actuario, y adoptar, las 
.edidas que su resultado exija para la segundad de los bienes 
Entregar' al administrador la que tenga relaoi6n con el caudal, 
-quedando en Jos autos nota 6 testimonio de ella, Bl"gúU aquéllo el
time oportuno, ateDdida IU importancia, y dejad la res\ante éD 

poder del aetuario para darle en BU dla el destiuo oorrespoudientep . 
..si oonmñese letras de cambio 6. otros Utnlos de crédito, también 
ae entregarán al administrador para que los cobre, como autB8 le 

ba dicho, pero despuél de inY8btariarlOl eu la dIligencia que 88 

.extender' de dicho acto, en la cual H expresará tamblén la nloIa· 
ci6n del ju..,; sobre la correspondencia que ha de entregarse al ad
.miDietrador, '1 si ha de quedar en los autos nota ó testimonio de 
~. A oontiDuaru6n Be extenderán lu providenoiu qne el juez 
crea necesario dIotar en vista de lo que resulte de la corresponden
--m. La que se r8Clba delpués, le abrirá con las mismas formalida
d.., en 101 diu 6 periodos que el juez señale, según la. ciroDOs, 
tancias. 

3 ° Á üwentariar y dq>osilar loa bit'nes.-Esta el la illtima de 
"'S medidas que, segfin el art. 966, debe acordar el jaez¡ lnego que 
resulte que el finado falleció sin testar, Y .in pariente. dentro del 
'6U&rlo grado, ni cónyuge VIUdo, 'quieneJI corresponda la heren
cia. En el arto 859 de la ley anterior .taba oolocada esta misma 
diapoBición en segundo lugar, y ahora ha palado al tercero porque 
debe ser la 6ltima eu el orden nataral de 108 prooedllDientos, e:D. 

OODIideraru6n á la menor urgencia y mayor tiempo que Be necesita. 
para formar el inventario, 1 6. loa requilito. que deben precederle. 

Beg6u la ley 5.&, tito 6.°, Partida 6.&, unNntarlo,elllatln,_lo 
quiere decir en romance, como escritora que 81 fda da 108 bienes 
~el finado», y en esta aoepClón emplea aquí la ley dicha palabra. 



... 
PeN aunque el inventario debe contener la. dtllloripción de tooo. 
loa bienes del fu:aado, téngase presente que aqui se k"ta del -que 
deba formar cada uno de 101 Jueces que prevengan al abinteltiato,. 

y debe par tanto limJarse á. loa bIenel qne uistan en 8U joriadio
ClÓn. EIIDventario ge»erallo formará el jaez oom~t& para 0&

nocer del JUiCIO, completando los parciales formados por 108 otnle 
}U600S, luego que le remltan 8UI actuaciones, ai. termIta que ais· 
ten bIsnss que no han sIdo lDvent&rlad08. En ~te caso, y lo mlBmo 

cuando dIcho juez ssa el úniCO que prevenga el abintestato, pedd, 
dar eomia¡ón á otro!! jueces en coJa junsdiooión eXIstan bien., 
para invootariarlos, 81 fuese necsAl'io, pOf no haberlJ8 enoontrado 

eDtre 108 papel81 del difunto datos suficientes para deaeriblrloa,. w
rigIendo para ello 1011 exhortos ó deapacllos corr88ponrusnte.. Y 

ClImo seria injW!to autorizar la repetioi6n de acta.ruones con los. 

gastos mútIles oonsigwentea, en el invelltario de que ahora S8 'lin
fa no dehen incluirse el metálico. efeotol pilblioos, créd¡tolY d.e
mla valorel"1 bienes que le hubieren inventanado ante.nonwmt.e 
al ocupar 108 libroa 1 PIPllea del finado, ó al practicar las prime 

Tal dihgencias preventivas conforme al arto 959: esol bienas ea*'. 
ya descritol é mventariadoa en los autos, 1 pueatos en seguridad, 

lo cual basta para el obJeto de la ley. 
Al Inventario 1 depó81to de loe bienea debe preceder el nom

bramiento de depOIlltario, qll8 se encargue de la OWItoWa.1 adou
nistración de 108 mismos Aunque este nombramJento debe ha.oImte 
en el mismo auto en que se mande formar el inventario, sepo 

llemOl rucho anteriormente al principio de este párrafo, no puede 
darse comienzo 6. eata ruhgentlla haata que el depolltario adminis
trador haya sido puesto en posesIÓn de In cargo, lo cual no puede 

hacerse st'gún el arto 1007 mwntraa no preste la fianza. 

No exige la ley rurcUllstanoias espeOlales para rucho cargo, .óI() 
pre1liene en el nftm a.°dal a.rt 96&1 en el 967, igual 1101361 de la 

ley anterior, que Bea«peraona que ofrezca garantia. suficlente.1 qeé 
preste fianza proporcIOnada á lo que debaadmmistrar,ásati8faCClÓn 

1 ooJo la responsabihdsd del JUes que haya prevenido el abintes 

tato •. E" pue., este nombramiento de lIbre elección del ~ne?J, OOD> 

tal de que reoaiga en persona que tenga capacidad para obligane-



n& LOS .lllIN'l'Bll"'I'OB t'93 

-¡ preate la IJQ6ciente garantill. por mld.io de la fianza; pel'O el juas 

iaeunirla en la respolltabilidad que le impone la ley si la peno'"' 
~da careciere dS' la aptitud neoeama para el manejo de loa 

bieilell que va " ad.minlllf;l'ar, y por St1 ("Jt;a de inf;eligellcia ó d. 
probÍdad OII.uaase alpn perjuicio, 6 no llenara respecto de ellol 

todaa 1 .. obligaeionee de un btl6D padre de familia, como dioe el 
art. 1 T88 d6l Código oivil. Y cama el juez 08 responsable de 101 
... de elle depositario IlIlministrador ai no pudiese cubrir BU J'8IJ. 

pbDaabilidad oon la fiauza qu.e prertte, declara la ley que es amovi
ble A montad del mlamo juez. Este, sin embargo, f;endrá en cuenta, 
.para no ptoced .. á la remoción aln motivo que 1, haga neoeaaria. 
-101 galllbos '1 perjllioiOll que son CODIignieo~ al reemplazo de UIl 

admininrador por otro, pUM lIerá preciso hacer entrega formal de 
loa bielMll, autorizada per el actuaria, .1 Duevamente nombrada, 

apedirle el teetimc:mio de PI nombramiento, poaesión, y darle' 
reconocer " laa p8l'8ODaI oon qmeJl dehe. entenderse para el del
-empeño de ... cargo. 

La. :fianza ha de aer pNJp~ ti lo qm deba ddmillJSIrtJr. 

-dloe la 161. de cuy. palabras no debe dednm1'81t que ha de flIII' 

equinleJrte al capital qae 86 pOllga bajo la OI!8todia J adminiatra~ 

oión del depositario· una interpretaoi6n tan lata ama cootran., 

-en rmeetro QOftcepto, al 6llpiritn 1 objeto de la ley, é impOlnbtlita
ria en lIloohoa C8II08 lO. cumplimiento, por la difioultad de eBcon· 

"irar depositario que preatan. tales g.r.ntias, que BOn inneceaari .. , 

toda ves qne éste no poede enajenar ni hacer desaparecer Io. 
-bRlllElB ntoes. Podrá cabal' en ellol perjaieiOl, por mahcia 6 por 
-Ceioai4o; podri all!lal'll8 oon 1101 nataa 6 prodllOtOI; podrá tambt6a 
hacer cJe.pareéer los bienea muebles: la fianza, pu6ll, debed ser 

1I1IfioieDtre á eobrir .tu reepenubilidadea, '1 de Ole modo aed pr. 
poI'clOnada " lo qae el depositario deba adrruDiltrar. En l. re
-gIa ó.& thI art. 1069 se da la norma para esta elase de fianza: ha de 

4I8l' huta_te í. nlllponder de lo que perRiba en bienes lItIlehles," 
la renta de Da año de los iamneWes. 

También previene la. ley qae la fianza sea á l.tiaf.oci6B del 
jus '1 bajo IU teBpoDBabilidad, de lo cwr.I le deduce: 1 o Q\le el joes 

.deberá fijar la caantia de la. filUlZ6, teDiendo en consilieraeWo lit. 
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importancia de los bien68 que hayan de confiarse al depolitario
admilllstrador Como en mnoooa: casos no sabrá la entIdad del cau
dal hasta d8llpuéil de hecho el inventarla, señalará dicha euautia. 
proYJSlonalmente según la idea que tenga del oaudal, bien de pro

pia CIencia ó por notIoias e:drajudiciales fidedtgnas que le será 
fá.cil adqumr, SIn p6l'¡uicio de exiglr mayor fianza, ouando eaté ter
minado elwventario, como se previene en el arto 1009 2.0 Qlle el 
juez podrá admitIr cu~quiera de las clases de fiaDzaa ó garantiaa 
qn8 reconoce el qerecho, lo mÍllmo la hIpot8oana, que la consigna.
ción en la Caja de Depó81tos de la cantidad d6lugnada, que la d& 
(limpIes fiadores Aunque las dos primer81 son Biempre preferibleJ 
porque ofrecen mayor seguridad, la equidad exiglrlí. en algunos 
casos que se admIta la última, en particular cuando el 6/Iou.dal Jea 
do poea. Importancia, y el fiador de notoria responsabIlIdad. Con 
¡pucha prudenCia deben proceder los jll&COll en estos 6/1010', plUlli 
ui como lDcurriríau en la reaponsablbdad qne les Impone el ar
ticnlo 967 si entregaran los bienes á. nn depOIIitano qne no hubiere
prestado las garantías oportunas, también f.ltarian á.na deberes 
ai por ser demasiado exigentes no enoontraran persona qne acep
tara. dumo eargo, y sufrieran por esta causa. pel'Juicio los 1nen81 y 
entorpecimiento 188 actnaCIones. 

Prestada la. fianza por el dep08ltariO administrador ya.probad&

por el juez bajo su respolll&bilidad, S8 pondrá á aquél en poaeaión 
de so oargo, como prevIene el art. 1007, y hablhtado ya para re
cibir loa bienes, se procederá á la formación del inventario, oonco 

rriendo á este acto el mismo depositario psra hacerse ea.rgo da los
bienes aegftn se vayan inventariando Para dioha diligenoia podrá 
dar el jllez comiaión al actuario, SIn perjuicio de concurrir aquél 
4 so formación en todo ó en parte cuando lo couidere 118681ario. 
QOmO está prevenido para las testamentarias en el arto 1063. Caan
-lo haya habitaciones cerradas y selladaa, tendrá que cononrtir el 
j .. al acto de levantar loa sellos y abrirlas, á nn de asegu,rarst 
de que todo eatá como él lo dejó, y aoreditado esto, y ocupados é
inventariados los valores muebles, podré. confiar al actuario laoon· 
tinnaei6n del inventario. Para éste no ordena la ley la citación de 
~ alguna, porque no hay á quien citar, pueato que no aia .. 
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ten 6 DO Ion couooitlea loa parientes que pudieran tener dereooo 

ila herencia, y el jllieie no ha llegado todavia al estado en que 

debe ler parte el M:miaterio fiscal, leg6.a el art. 972, 

Ya le ha dicho lo que ha de hacerse l"espscto del metálico, afec 

tol pflblicol y alltaju, ql18 le encontraren en los Ingares cerrados 

y sollados al abridos el jlloz para OOOpar 108 hbrol y papeles y de
más qno allí lB hmbiere guardado. SI al formar el inventario reaul 

trt.teD mil valores de esa clase, el acmario los incluirá en él entre

gáadolos al depositario; pero dará cuenta al jaez sin WIaci6n para 
que acuerde el depólito conforme al art, 968 

IndiMl'8mol, por último, que el nombramiento de depositario 

ad.mlnl8trador judicial del ablOteltato ha de recaer en nna lola 

persona, como le dedoce de todas las diapolicion81 que á él se ra

fieren y especialmente del arto 1035: debe OOIIar, por tanto, el de· 

positario que lDteriDameute 1 sin fianza hobiere sido nombrado, 
conforme al arL 959, para. la prda y cnidado de los semovientell 

y demw. á cuya. manutenci6n 6 oonservaoión le deba atender CODl

tanremente,lo milmo que cua1qlliera otro administrador 6 inter
ventor, que como medida urgente de prevenoi6n hubisre SIdo uom

brado á raiz del fallecimiento. El depolltario con fianJla, lUl'go que 

18& plleato en pOleli6n, debe ellcargaf'll del cuidado y adminiatra· 
c16n de todol 101 blen81 del abintestato, haciéndolele entrega for

mal de ellos bajo invenfiario, En onanto á 101 atribnoion88, véaae 
la lecci6n 4," de eate titulo, 

El de advertir, que entre las dlaposicionea que aoabamos de 

comentar, lIe coloc6 en la ley de 1855 la del arto 363 de la misma, 

por el onallle mandaba que, ni hnblere fratol almaoeoadol, so do 
beráa lIobrellavar los almacenes; y si p$Ddlent8ll, 6 119 estuvieren 

reoogiendo, le conetitulrán guardas ó interventores, según mil 

convenga •• A.I comentar dicha ley, llamamos la atención lIobl'8 la 
irregulandad de habllr colooado dioho artloulo en este lugar, por· 

que lo que en él se ordena deberá ejecutarae on 111 caso en 1 .. pri 
meras medidas quo lO adoptJan á :reiz del f$llecimicnto para la 18 

gnridad de los bienea, 11u ejecuci6n ell incompatible COJ;l el cargo 

del depoaitario ya en l'jeroioio, " quien deben entregane los bie
nu 11U administraci6n. ROl pareoo, ptl8ll, conveniente la IAIpre-
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~a.de elle articolo eD la llueva lel, la oual autoriza al jun para 
.aoptar esas medi..daa en el pruDlr periodo de preYe~u"ón, legi.B 
bemos expuOlto al comentar el arto 959. 

ARTicULO 970 
(Art 9119 de la ley para Ollba y Puerto Ríeo I 

Ouando -el Juez mu.nioipal haya praoticado estas di· 
ligencias, las remitirá al de primera inatancia, ponien
do á su disposicioD lQ8 bieu&B, libros y papeles inter
venidos y la correspondencia recibida. 

ARTícULO 971 
1"'"- 910 para 011. .... y ~ 1Uao) 

El Juez de primera instanoia, así qua reciba las di 
ligencias, rectificará cualesquiera faltas que en ellas se 
hubieren cometido, dictando al efecto las providenoi.ts 
que estime oportunas 

Commlll'dan co. 101 artículOl 365 1 366 de la le1 de 186&, l' 
aunque .. le, ha d&dG difere.te red.aoOlÓG,lIOD igaalea 11111 tlisspa.i
eioaea. Se refieren al oaso eo que .... juu Qlu.uoipal haya preve 

nido el abiuteatato, y le le ordena que luego que haya praoticado 

las diligeuoÍlUl datermUl&d.u en loa artículo. aabriore., (mica. á 
q1l6 alO8l1Jla au. competenoi., las reuuta al de primera instancia 
del partido, pouiando á eo dllposioión loe bienel, libros 1 pape1C!11 
intervenidOB y la correspondencia rBOlbula, como dabed .haaerlo 

tambléu en lO calO del resguardo del dep6aito de dinero, efectoa 

ptlIJllDO!I y alhajal, 1 de cuanto pertenezca al abinteatato; 1 que 

eljuec de pnmera iDltancia,aú qQ8 reciba dicha' dJbgencias,NO
tihrá oualeaquiera ialtaa qua en e11 .. 118 hllbimtn oometido. Lto 

• elato 1senolllo y no neoet!lita de mil eJ:plicacionel. Eljn •• n
ucipallo remltiri todo por conducto BOgara en la forma. acosf¡RIIl

linda, haciepdo labor al depoeitarJ.o qlle quedaa 101 bienal. du
poeioi6o del cM primera inat-018j 1 úte,8l aotU'8 atg .. ",t.tta,l. 
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11M de (orma, '1'" 1*' h.ben!le omitido algoaa diliceooUt. que (ll'e& 

ueoeaaria pBl'& la Beg1Iridad de loa hienea, 6.abre la inohlli6a de 
todol ellOI en el inventario, dlotará la providenoia oportuna para 

subsanarla. 
Pero aDDq1lG _ lea el callO m6. freouente, pueden OCUn1r otros 

DO expretladOll ea eato. artI08.1oa. La l'égla 5.a del arto 63 da oom 
{leteneu. para pnveDir el abintestato 6 10B jueces de primera iDR' 
fancia y mllDicipalea del lugar delíalleOlmi6D.to del SoadD '1 de 101 
-dam. lagarea doode tunera bieLell, y .1 de primera iastancia d. 
BU 6lumo domicilio para conooer del juicio. Puede luceder, por 

taato, que todaa eaotI jaMeS praetiquen 6 la ves diligenciu preTflD

ilvu, '1 entoncel, aiguiendo ti espirito de e8to. articulos y la dis

posición uprea& de dicha regla, todoa deherá.u remitIr las ddigen

-ciu qne bubl8l'8tl praotioado al de primera instancia del domicilio 
~el finado ó al que a. oempeli4!lnte para oonooer del juicio, dejáa
dolo 8%p8dita IU joriadicoi6n, y poniendo á BU dispollci6n 101 bie 
:a.I, librol 1 papelea interveaidoa 1 la correspondencia reCIbida, 
-debiendo yerifu!arl .. loa juecea municipales por conducto d.l de pri
mera ionanoi. á quíen .. tén BUbordinados. 

Tálgue preaeute que loe jueoea munimpalea prooeden ea .tal 
-CM08 OOb jonailieoi6n propia, de la que no pueden ler privados por 

ill de primera. imIluroia nlpeotiVO! por ClOosiguiente, érie DO podrá 
.YOO8r á si el COBO,imient.o d& _ ddigencl&l preventiva. ni 01' 

deDar que se le remitan mientras no eabén terminadas. Esto DO 
-obsta para. que ejena la u..pe~ÓIl que le oorreeponde COIllD lUpe 
rior iamechato, , fui. de evitar .bUlO' en la adminiatrac:i6n de jua-

tioi& 1 para que pueda corregir dl8mpbneriameDte 1 .. (alba que 

lo merezcan, pero esto illtimo luego que recibalaa aotuaoiOll."_ 

ARTlcuLO 972 

CAn. 97l de 1 .. 1.,. JI&l'I. Cab .. 7 Porto :&00 ) 

Luego que el jnicio hubiere llegado á este estado, 
el Promotor fiscal será parte en él, en representaoion 
de los que puedan tener derecho á la herencia.. 
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Será de BU obligacion pro'{D.over cuento considere
necesario para la seguridad y buena administracion de
los bienes. 

Es igual este articulo al 867 de la ley de 1855, del que eBtá

copiado casi lIteralmente. Practicada. las diligencias preventivas 
para. la Bsgurldad de los bienel, que le determinaD con el inventario 

y aep681t() de los miamos, explicadas en 101 oomentarios anteriotes,. 
el llegado el eRBO de resolver" quién corresponden los bienes, lla
maudo á 108 que S8 crean con dereobo á la herencia, conforme al 
articulo 986. Desde entooce.ll puede haber controversia pal'B la de 
finim6n de derechos, y oomo la. herencia corresponderá al Estado,. 
Bt'gCm el arlo. 956 del C6dlgo civil, á falta. de desosndlsntea, aseen 

dientes, c6nyuge supérstite J colaterales dentro del sexto gradO,. 
qlle antes alMozaba al décimo, y puede corresponder también á pa 

riente. ausentes ooyo paradero 18 ignore, 6 á menores 6 inoapaci~ 
tadOl que no teDgan representación legitima, por esto se ordena elJo 
el presente artícnlo, que luego que el juicio llegue á ese estado, sea 
parte en él el Mmisterio fiscal en represenla4:wn de 108 que pueda" 
Uner derecho ti la herencea. Representa, pnel, DO a610 al Estado, 
sino también á eit\8 personaa deavalidlll á quienella looieda.d debe 
preatar snacción tutelar, para qne no lean laatimadaa en eDI legi
timos derecholl, pero cesará BU. repreaentación respecto de éstas, f 
oontinua.rá BÓlo IOn la del Eataao,luego que se habilIte de tutor á 
108 menorel Ó incapacitadol, 11e presenten 6 puedan comparecer 
los aUllentel, todo conforme á lo prevenido en los articulol 106~ 
11060 para el JuiCIO de teatamentaria, al que debe aoomodarS8 el 
de abintestato. 

El Mmisterio ñseal no tiene necestdad de penonaree en loa 
autos para qne 8e le tenlJa por parte: luego que llegue el juicio al 
eatado antedicho, de derecho SI parte en él, sin neceaidad de que 
lo lolicite, porque lo manda la ley, 1 de olicio debe acordar el juez 
que le le tenga por parte, haciéndole laber el estado de las actua
cioaea. paN el uso de ID derecho. Desde esta providencia hall d. 
notificarse á dtcho Ministe:rio cuantas se dioten, y nada puede re-
solverae defuritivamente BÍn su audiencia 1 citacion. Oomo la ley le 
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impone la obligaci.ón de promover caanto oou8idere 0008ll&rio para 

1 .. seguridad y buena. admIDistraci6n de 10B bienes, si pide que" 

e.te fin S8 le comunique todo> lo actuado para la proTención del 
Juioio, asi deberá acordarlo el juez, puosto que para 1& declaraci6n 
de herederoa ha de formarse pieza separada, segítD el art. 977, y 

no puede embarazarse BU maroha con dICha comuQlcaci6n. 

Téngase presente que 6Jl la dapoaioión de que tratamos, parte 
la ley del supuesto á que responden 108 artículos &llterlOl'8B desde 

el 966, de que el difunto no ha dejado parientes dentro del cuarto 
grado, ni cónyuge que viViera en 8U compiñio; en 6ate caso, hasta 
que eetén pracbcadas las ddlgencias preventivas, no debe haC8l'Q 

ellIaDlaIDiento de 108 que 86 orean con dereoho á. la herencia, como 

88 ordena en el 986, y tampooo hay neceSidad de que sea. parte el 
Ministerio fiscal. Pero 81 Bntes delJegar elJUlcio á 6116 estado como 

pareoilll*e alg6n pariente .ohcitando la prevenci6n d~l jllioio 6 que 
8e le declare heredero abmteatato, desd.e entonce. es también COD· 
slderado como parte dicho Mmiateno, puea con su citaci6n ha de
reoibiras la información, ., no puede resolverse sin oir eu dictamen. 
LOmo Be previene en el arto 980, ., en loa demás que ordenan el 
prooedinuento para la declaración de hered.erol Y aun fuera de 
eatos 0&1101, no puede ne$'arse al MlDlBterio fileal el derecho de 
mostrarse parte voluntariamente en las dtligencias preventivo. 
caalquiera que .ea.o estado, para promover 10 que crea lI8(leaario 
á la &egUridad 1 buena admtnist.nctón de 101 bienea, pouto que
le correaponde la reprelentación del E.taIlo 1 de los ausentes ó ID

capacit.ad.oa que puedan tener dereoho " la herencia, 1 tiene ode
mia el deber de velB,r por el cllDlPliwento de la l.y. 

ARTICULO 973 

(Arl. 972 de la ley pua Cuba y Puerto RIco) 

Tambien podrá prevenirse el juicio de ab-intestato. 
en todo caso, á instancia de parte legítima Lo serán 
para este efecto. 

1.0 Los parientes más próximos del finado que seo 
crean con derecho á la herencia 
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2.0 El cónyuge sobreviviente. 
3 o Los acreedores que presenten un título escrito 

que justlfique cumplidamente su orédLto, y no lo ten· 
gan asegurado con hipoteca ñ otra garantía. 

ARTíoULO 974 
(Alt 91B pa.ra C"ha y Puerli<l Rioo.) 

En el caso del artículo anterior, el que solicite la 
prevencion del oh-intestato deberá justificar que es par
te legítima conforme á dicho artículo, y que el oau
sante de la herencia ha fallecido sin testar, ó que no 
eonsta la existencia de disposicion testamentaria, ex 
presando además, si le constare, quiénes sean los pa 
rientes más inmediatos y sus domicilios. 

Dicha justificaoion se hará con los correspondientes 
documentos, cuando fuere posiblJ adquirirlos, y con 
informacion de testigos 

ARTícULO 975 

Presentada la solicitud, mandará el Juez que se rB
tifique el interesado y que dé la informacion, con oita
eion del Promotor fiscal 

Si de ella y de los documentos presentados resul
tare el fallecimiento sin testar de la peraona de cnya 
8ucesion se trate, y que el acto es parte legítima, 
acordará el Juez la prevencion del ah intestato, man· 
dando practicar las diligencias prevenidas en los ar
tículos 964 y 966 

Estas diligencias se limitarán á lo ordenado en los 
números 2 o y 2 o del arto 966, cuando se ha1a solici
tado la prevencion del juicio despusa de tremto. dial'! 
de la muerte del causante de la herencia, ó de haberse 
tenido noticia de su fallecimiento 

Arl. 1m pt.ra cu'ba y Puerto RIeo.-(Laa referMlCÍIJ8 de este arlkwlo 
.en dicha ley arnt á los artIculos 9631 965 de la mismo:, sin ot,... OQ

n...m.) 
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ARTÍCULO 976 

En estos (lasos, si hubiere cónyuge sobreviviente 
que habitare ~n compañía del finado, se le nombrará 
depositario administrador, y á medida que se pueda 
formar el inventario de los bienes, le serán entrega 
dos en dicho concepto, levantándose sucesivamente 1M 
llaves y sellos conforme se vaya verificando la en
trega 

No se le exigirá fianza cuando, á juicio del Juez, 
tenga bienes propios suficientes para responder de los. 
que no le pertenezcan. Si no los tuviere, deberá pres
tarla en la cantidad que el Juez determirte. 

No habiendo cónyuge sobreviviente con capacidad 
legal para administrar los bienes, se dará dicho cargo 
á otta persona, y se practicará lo prevenido en los ar
tlculos 967 y 968. 

An.9To para Coba y harto R&oo -(La referenCia ([1U H hac, al 

{Htal de eaU articulo en dicha '''' ea 6 101 artículos 96B y 967 de la 
""""". 81n otra novedad.) 

1 

PreMlció. del aoifttestato á tnstancia de parú BEs Incompatt· 
bu con 1" de oficto?-Después.de haber ordenado la ley el procedt
miento Jlara prevenir de oficio el juicio de abiutee.tato, pall8.16gl· 
camente , establecer el que ha de seguirse para acordar y llevar á. 

efecto ela prevención' inBtancia de parte. Aunqne la ley de 185& 
recODOClÓ este derecho , loa intereB&dos en la herencia, como 
puede verse al final de su art. 852, nada di~uso sobre los OllIIOB 1 
forma en que podrían eJercitado, y esta omisión se ha. suplido en 
la presente 181 pOI' medio de loa artíonlOB qne van al frente dc este 
comentario. 

Encontramoa tan clarol y terminantes estos articulos y redac
tados 4:on tan buen. aenturo práctleo, qUII nos parecla. ell:cnaado m 

<:Omentario, creySJUlo que basta aten ene á su texto para aplicar-
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101 rectamente Pero hemos leído con sorpresa. algunos comenta 
riOI en que son Impugnados duramente, suponiendo, Bin raz6n al· 
.gana. A nuestro JlliClO, que Bon absurdas algunu de BUI dispoaioio

bes, y que $14 redacmón e8 Olfcura. errónea JI absurda, y nO puede 

armonizarse oon la. naturaleza. y el mecanismo de 1& pl'6ven0i6n. 
PreacinduiarnoB de eato. cahAcatIyos injustificados, 8ometi.§ndoloa 

á la apreelAClón de IOB que tUID6D el deber de estudiar y aplicar 

la ley; perO como á la vez B8 exponen doctrlDllI y procedimientos 
-que, dada la ilustraCIón de IUI autores, pueden induClr á error por 

.separarle irrdlcXlvamente de la letra y del espíritu de la ley, DOI 

creemos en el deber de extendemos lo n6C8BBrio para explicar 10 

-qne la ley dIce en 108 puntos impugnados, á fin de que pueda ser 
aplicada rectamente. 

La ley reconoce que l. prevención del juicio puede ser de oBcio 

6 á inatanc18 de pltorte interesada; voluntaria 6 forzosa, como es 

natural y Justo; pero es nn error suponer que ccuando e:dste la 
prevención forzola, no es dable la voluntaria». Si S8 parte de es'e 

principio erróneo, llegal, y no diremos que absurdo por no emplear 
108 cahfi.catlv08 que rechazamos, tienen que lt8l' también err6neas 

~ ilegales las conseouenciaa que de él8e deduzcan. Vamos á.o.e 

mostrar la liegahdad y la iDJustiCla de ese prinCIpio. 
Comtenza el arto 973 (972 en la ley de Ultramar) declarando 

qDe á. inatancla de parte legJtJ.Dl& damb,én podrá. prevenirse el 

juicio de abmteetato en todo cruo~. También, porque en 101 o.r. 
ticnlos antenores ha tratado de la prtIVenci6n de oficio; y IIn todo 
.caso, para 81gn!licsr COn estas palabras que DO obsta el que Be deba 

prevenir ó se haya prevenido de oficio para que la parte interesada 

iiID la. conservación y leguridad de los bienes solicite la prevención. 
Lo contrario seria un¡¡. arbitrariedad injnab.ficada y un atentado 

al derecho de defensa. ¿Qué razón habría po.ra problbir al que se 

-orea con derecho á la herencia, 6 al acreedor que ha de cobrar de 
.... bienes su crédito, el que solicite la prevenCl6n? NlDgnoa abao 

latamente. ¿Es que mtervmiendo, 6 debiendo intervenir el jun de 

~. nada tiene que haoer ni gestionar el particular interesado? 

POr eu cirounstancia, ¿no ha poder intervenir en 1u actoacio· 
Des para la defenaa de SUB derechol y para el ejercicio de la acci6n 
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que la lar le cOllcede _in rsstrlcc.i.ón alguna? 01l1l0.10 huta. en lo 

criminal, en que también se procede de ofioio, es eso permitido, ¿no 
ha de aerlo en Jo ci'riJ.? Si la 16y hubiese establecido wreota. ó lDdi· 

.rectamente semejante prohibición, entonces si que mereoerla la ca

lifioación de ah.orda, por ler contraria al derecho natural. ¿Es que 

-el ejercicio de filia acción DO esta en armonia con la naturaleza y 

el mecaniamp de la prevenmón del abiBtestato? Veámoalo, expo
niendo el prOoedimiento que habrá de seguU'86 con arrt'glo á la ley 
y al Mntido eomún, ya BS solioite la prevenoión antes, ya después 
de inooado el procedimiento de oficio, que BOD 101 dOll CaflOS que 

pueden oourrir 
al la parte lDter8Bada solIcita la prevención del abintoat.ato an

tes de haberse incoado de oficio, el juez 8WJtanoiará '1 resolverá la 

'Iolicitnd en la forma que ordenan loa artioulas 974 y 975, 1 si 
.aocede á e11. por estimarla procedente, mandará practloar 188 dúi· 
genciae prevenidas en los articulol 964 y 966, Y por consiguiente, 
también las urgentes del 969, á que aquél Be rEfiere. SI la parte 
expone la urgencia de estas medidas, ó el juez las cree n8Cel8riaa 
por cOD8lderar que puede haber ocultación ó lustraooión de biena 
mientras le sustancia. ~ resuelve la aolicitud, tiene el deber que le 
IID.pone la ler de proceder desde luego ti. practicarlas, ain perjuicio 
del reaultado de la juah6cación oCrecida por el intsrelado, puesto 
que ooncurren 101 requisitos que para ello uige el art. 960, ain 
.que puedan emba.razarse mutuamente estol procedimientos, porque 
deben lustanciaree en piezas lepa.radaa Y lo mismo practicad 
ouando desestime la pretenllóll del Bolillltante por no conourrir en 
éllaa circunstancias necesarial para tenerle por parte legítima, 
siempre que resnlte haber f"Ueoldo una persona ain testar y sin pa· 
rieutea de los expreaadoB en el núm. 3.0 del art. 960. 

Eu el otro 0880, 6 sea ouando le IOhoite la prevención del abo 
lnt.eata.to después de iuooado de oficio el proceduDlento, el juez 
debe adJmtir, Bw!tanciar y resolver la 10liCltud en la forma antes 
mdicada, paro en pieza ssparada para no entorpecer el curaO de 
lss medidaa preventivaB, lu que debe continuar con preferencia 
haata dejar practicadas todas las que determina el arto ~ó9, porque 
la le¡le impone el deber de atender" la oollBerYaoión de loa bis· 
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DeI,"1 el sentido comCm acoDleja que Bea esto lo preferente. Si pl'8. 

TÍos 1011 trámites legales el juez estIma procedente tener por parte. 
al actor, lo acordará Mi en la pieza separada, 1 dalda entonoel l. 

dará intel'venm.6n en las dlhgeDClU pl"ElVentivlUl, en 1 .. que podrá 
pedir lo que eslame procedente al 60. Y obJeto de la. misma •. Y.i 
se deolara no haber lugar á tener por p~rte al actor, DlOgOna. ID

tervención se le dará en las act.uaclones de oficio,laa que seguiráa 
en todo caBO el curso que les marca la. ley 

Véase, pues, c6mo la prevención forzosa DO excluye la voltlll' 

tana, y c6mo B8 armoDlZa.n perfectamente 108 procedImientos de la. 

una y de la otra para auxiliaras mutuamente, con sUJeci6n á lo que 

previene la ley Examinemos ahora qUléne. Ion loa que tiauso. de
racho j. ser parte legítima en estos jllÍciOll, demostrando á la vez. 

que lSI disposiciones del art. 973 IObre este punto Ion lo que de· 
ben ser racionalmente, sin traspasar los limites de lo juato ni de la. 

conTenulIloi •. 

II 

• fusoftas qIH tunen derecho d ser par" kgllima '" mOl proc«-
cununtos.-Según du~ho arto 973, son parte legítima para pechr la. 

prevenci6n del abintestato: 
1,° Los panente8 más prÓ3:im08 delfinado que 8e crean C01J tU· 

recho á la ner6lltla.-Pareoe unpollble que le dJsCllta sobre la in

tehgencia f alcance de este inOlSo, ouya disposición no puede- ser 

mis clara f terwmante, ni más Justa "la Tez. No s610 están oom

pl"8nw'dos en su letra y en Sil espiritu loa parientes dentro del 

cuarto grado, tilDO cuantos tengan derecho á. la BUc8In6n legltiw,. 

mempre que no existan otrol mál próXlwos oon mOJor derecho. A. 
f..J.ta, pues, de descenwentes, ascendientes y colaterales dentro del 

oua.rto grado. y de cónyuge legitimo que VIviera. en compsñía. del 

jifapto, podrá soliCItar la prevención del abintestato cualquier 

oko pariente colateral que se crea con d6l'(loho á. la herencia, 8QD

"1". 10 halle en qUlDto 6 sexto grado, que 811 hasta donde hoy al· 
... el derecho de hereda.r abinteatato según el art 965 del CÓ. 

digo civil, derecho que antes le extendía hasta el déCImo grado, 
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por la ley de 16 de Mayo de 18S5. La ley DO permite, con DOtona 
jueticia, que &eaD parte en estol juiciol loa que DO tengan derec.lto 

.á J. herencia, y por eeto exige que lean 101 parieutllfl mIs prhi. 
tMOI dalinado que 18 Cl'tIaD con ese derecho. SI 88 hall. en a&te 
caso un pariente en quiuto 6 aeno grado, ¿qué razón habria para 

privarle de .er parte en uu aalUlto judicial de su interés, que 8C&10 

lI8a exclusivo? NllIgnna aba:olut&meute, sin faltar á la joaticia"1 á 
loa priucipios que rigen en todos los procedlmieutos. Más adela.te 

diremos lo que ha de hacerse cuando no jusb6que el actor ser el 
parieute -más próximo oon derecho á la herencia, 6 uno de eII011. 

2.° El c6n1J1lgB sobretltt>knte.-DJBllelta la sociedad conyugal 

por la muerte de Deo de JOI oonyuges, DO puede negarse al que 10-

brevlva el derecho, que siempre ha tenldo, de intervenir en todas 

lae operaciones que le pracbquen para llevar á efecto la liquida· 

ción de rucha lomedad, tanto por el que tiene á la mitad de 101 ga.. 
BaDelales que puedan re.ul.tar, como por el que le compete reapeoio 

de 101 bienel que hubiese aportado al matrimonio. Su derecho, 

pues, á inteneDlr en eate jUicio, ea tanto ó mAs at&udible que el de 
los herederos, y la ley. por coDlliguieute. DO podla meaol de d&c1a

rarle parle legítima para pedir la prevenCIón delabmteetato, á fin 
de que 116 pODgan en seguridad 8U8 bienes. Nótese que la ley con 

cede, en general, este derecho al C611!Jflg6 BObrttli"leftte, sin limitarlo 

al que vivlcra en eompañla del finado, como Jo hace en el u6m. S.

del arto 960 Y en el 976, Y podrá, por tanto, ejercitarlo el c6l1yuge 

que lobreviva. aunque no habitare en compañia del finado, mera
pre que no se hubiere reahzado uteriormente la separaciÓD de loa 
bienes de la 10Cledad conyugal, eu virtud de leDteDeia firme de 
nulIdad de matrimonio el de dlvorW.o, comorme á 1011 artlcltlOll 'lt 

"1 'lS, nitm. 4.°, del Código civil. 
S ° Los acreedor" del d,(ursto.-Para que éstos puedan lerCOD

IlIderadol como parte legibma para promover el abiutestato, es ia
dI8petU!able, aeg6n el nitm. 3.° del arto 978, que concurran colljun
tamente doa requislto,,: 1.°, que presenten un titulo eacnto que 

JustW.que onmpbdamente 111 erédd.o; y 2.°, que no tengan uegora· 
do el crédIto 000 hipoteca. 6. otra garantla El derecho de loe aeree· 
dorel 88 preterellte al de 101 herederos sobre 108 bien81 de la he-
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nDcia, y por el interés que tienen en que éstos no deBaparezcaú. 

88 justo concederlea en el ablDte.tato la misma intervenCión que se 
concede á 101 presuntos herederos, ya sea de 060106 forzosa la pre 
v8nclóo, ya voluntaria ó " matancia de parte, por las mIsmas ra· 
zonel expuestas anteriormente. Maa la ley DO concede ese derecho 
á todoa 108 acreedores, .ino tao 8ólo á 108 que reunan 108 dOI re· 

quaItOB antes indicados, porque no seria Justo permitir que á. titulo 

de acreedor, 1 BID justificarlo, 16 entremetiese un extrañ<l á ge~1io 

nar en el abIntestato, perturbando la paz de las familiaR y CBusan

do g¡BtOI y veJaciones en PerJWClO de 108 herederos legítimos. 

En CUBllto al primer requuuto, nótese qlle la ley eXige que el 

titulo Bea esenio, 1 que oon él se Justifique cumpl.dameme el eré· 
ruto Que Be ballan en este MSO las sentenc18s firmes,lo conV8D1do 

6n acto de conClliaciÓIl. y todos los dOCumentos que según el al'· 

tículo 1429 henen apart'jada ~ecuCl6n, es mdudable TllmblllU ea 

Mento un pagsré ú otro dooumento privado; mas como no sirve 
para Justificar ctlmpbdamente el créhto si no ha Sido recoDOendo 

JudICialmente, y este reconocimiento ya no pnede haoerlo el deu
dor por haber fallecido, DO podrá ser admitido ese acreedor á ser 

parte leghima en el abmtestato, auoque ofrezca jn.atificar la certe

za de la deuda, porque segúo el art 974, esta Jusbfie8eión ha de 

haceree conforme al 973, el cual exige que se haga presentando UD 

titulo esento que Jushfique cumphdamente el crédito. 

No por esto quedan privados de sn derecho á reclamar Bn eré 

dlto los que no puedan presentar un titulo escnto que lo jUBttfiq1l8 

cumplidamente, puesto que les queda expedita la vil. ordtnlma. Si 

no puede prevenIrse de oficio el abintestato por existir parieutes 
de los expresados en el núm s.o del an. 960, fácv. será al acreedor 

averiguar qUién sea el heredero que ae haya hecho cargo de lo. 

bienes para dirIgir contra él BU acción-, pudiendo pedirle previa 
mente, si lo cree necesario, la declaración jlU'ada que permite el 
art. 497 en B1l núm. 1.0 y cuando proceda prevemr de oficio el 

abintelltato por 00 existir paneotas de loa iodiCJldoa, ó ser meno
l'flII 6 inoapaoitadOfl, ese acreedor podrá poner en conooimiento del 

j08 el faUeoinuanto intestado de BU deudor oon dichas Qlrcnnst.ao

ciaa, para qne proceda de oficio, como debe hacerlo, ¡luego qoe 
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118& nombrado eladmini.trador, á quien corresponde la reprellflnia. 
ción del abintestato leg6:a el arto 1008, dirigirá contra él la deman· 

da para que ee le reconozca 1 pague lu crédito. 

y en cuanto .1 segundo requisito, ó sea que el crédito no esté 

--aeegu.rado COn hipcteca o. otra garantía, qne podrá ser la prenda. ó 

la fianza, aon tan notorias BU justioia y la razón de lalel, que noa 
parece ucuudo demostrarlas. Pllede el aereedor persegull" la hl 
poteca, oualquiera que lea el poeeedor de los bienee hipotecados, 

conforme' los artíoulOR 1876 y 1879 del Código CIvil y 'la 161 

Hlpotecarill! la prenda ha de estar en poder del aoreedor ó de UD 

tercero, 1 vencido el plazo, puede venderla aquél por mediO de no
tario 6 de agente de Bolaa si oonsiete en efectos cotIZables, seg6:n 

losarticnl08 1858, 1863 Y 1872 del mismo Oódlgo civil; yai con· 
forme á sn arto 1830, para persegUIr al fiador tien&- que preceder 

-la ezcuSlÓn de los bIenes del dendor. podrá emplear contra el abin

testato el procedImIento que acabamoB de indioar para 109 a6l"8&

.dores Bin título escrito. En todos estos C880S eat' .. egurado el cré
dito, Y no hay raZÓn para dar á ese acreedor infervenclón en el 
abintestato, lo mUmo que ouando 108 herederOS deo fianza ba~

tanto para responder del crédito independientemente de los bienea 

--del finado, como se ordena para 188 testamentarias en el no.m. 2.° 
del arto ] 04.0 de esta ley, cuya dispOSIción no puede menos de ser 

.apbcable tambiéu' los abintestatos. 

SI venwdas la prenda 6 I~ hipoteca, In importe no fuese snfi.· 

-mente para cubnr el crédJ,to asegnrado con ellas, por el déficit ó 
diferencia ese aoreedor se convierte en acreedor esorltnrario, 1 
-«ImO ya nO existe para sn pago otra garantía que los bienes del 

conouno, oesa la raz6n de Ja ley para no darle intervencIón en el 
Juicio, y deber' por tanto ser tenido por parte legítima juatJfican· 

..do mohos enremoa. 

III 

Proced'numto á iNStancia de parte legltima.-Conforme al al" 

tioulo 974, para prevenir' instancia de parte el juioio de abintea
tato, el que se crea. con elte derecho debe acudir por medio de pro-
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onrador y con dirección de letrado al jaez de primera instancia qne 

Begito la ftgla 5,- del arto 63 lea oompetente para conocer del jni
CiD, Boh(lltando por escrlio dicha preveaclón '1 ofreciendo jnati6._ 
car que 61 parte legibma para ello, por hallarse en el cuo que ex 
prllMrá de los determinados en el arto !:l7&, exphcados &uterlormeu 

te, '1 que el canaaute de la herencia ha fallecido 810 testar, '1 cuan 
do esto DO pueda afirmarse, que no consta la exutenwa de dispOll' 

ruón teat.amentana. Debe expresar además en el miamo escrito, lIi. 
le CODsta qUIénes sean 108 parlsntes más inmediatos del finado 1 
ltl8 dOffil\,l!iOS, ó decir que no lo aabe. CO-ando el actol' Bea UDO de 

eatoa p9rlentes, habrá de expresar qwénes sean 101 que ae hallen 

eu elllHswo grado que él, puss si manlÍsstl\86 que BJUsten otros 

mie proXlmos con meJor derecho i la ber8Dcia, no podría darlMl 
CIllUO á BU preten816n. 

Ordena también el mismo artículo, que dicha jualafic80lÓn ae 

hará. con 10B corresponmentes documentos cuando fnere poaible 

adquirirlos, y con información de testigos. Los documentos" que 
se refería la ley cuando se publicó, no podilton ser otros que 109 re

lattv08 á la Jll8bfieación del crédito ó del parentesco, el que puede 

1 debe probarse COIl parudas aacramentales ó eertificaWooes del 
RegIstro CIVil, y era neoesana la información da teaugol para. jus. 
tificar que el fiuado babia f,"lacido lio testar, ó que no collstaba la 
8Xl8tencl8o de disposiCIón testamentaria. Pero hoy debe jWltdioarae 

elte extremo, ademáa de los test'goa, con el certificado de la Direc 

cióD general de los Registrol 1 del Notanado, que previene el ar 

ticulo 8.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, librado

con ref<l1'6DCia al Registro general de falbmaa voluntades, cree.do 

por dicho decreto, de que en él no consta testamento alguno del 
causante de la herencia; y como este registro se abrió, en 1.0 de 
Enero de 1886, para completar la juatúicaclIln respecto de lOB~ 

años anterlore8, I8rá también hoy neceaaria la infOrmación de tes· 

tigol BID embargo, reconociendo la ley que pueden ocurrir eaBOI 

argentes para la seguridad de los bienlll en que no sea posible ad 

quirir loa documentos para presentarlos coo la solIcitud de pre. 
nociÓD, permite que se suplan con la inform8Cl6n de testigos, .. 

razón á que esta información no causa eatado "1 s6lo hrve ,.,.. 
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-&doptar laa medi.da. pf'eTen~vas, no en benefioio 8'l:olusLvo delito.

lioitante, linO en el de todoalol que tengan dereoho á la hereneia. 

La presentación de et08 doeUlQent08 ler¡\ indispensable para solici 

tar 'T obtenerla declarael6n de herederos, conforme' la noción 
eiguioote. 

En el arto 975 se ordena coa toda claridad la mltaDeiación qae 
ha de dane , dloha solioitud y lo que ha de acordar el ju.ea .¡ 
.accede' OUL Luego. que eea prelentada, debe mandar el jaez que 

8e ratifique el intereaado y que dé la información con Citación IlÓIQ 

-del Mmiaterio fhcal. La. ratl6aación ha de ler del intereu.do en 
persona,y no de en procurador, á no nr que el poder por é"te pre _ 
_ fado le faoolte especialmente para ello, COID,.O lerá oonnmiente, 

pan evitar exhorto. y dllacionee., liempre que aqllél no se hall. 
en el lugar del juioio. Nóteae tamhléB que DO ha de darae andiea

da al MIBi,t.erio fuoal, en ooDllderación .. 1&1 razones iodioadat de 
la urgencia del eaao '1 de no cauar estado tal informaoióD! l. 18J 
manda IIOlamente qne 88 Je cite y 811 ha de practloal'l8. 'En virtod 
de la citación, el MlDiItel'io fiacal podrá exponer lo que estime pm. 

-oeiate para que 88 lubYDe oualqni8l' defecto de forma. que lJ8 

hubi .. cometido en la illfonnación, ó caldioarla de ineufioiea.te, 

pero Da fbrcalizar opoaición que embarace las medidas preven. 
ti .... 

Si de la información y de 1011 dooumeDtol preaentadol remlt_ 
el r.uaciDtiento sin teatar, 6 lin que OODl!lte la existencia de testa. 
mento, de la penona de cuya sucesión le trate, y qn.e el actor .. 
puta legitima, por ler UDe de la. parientea mil próximoa del Sub 
con derecho á la herencia, ó que ea: el cónyuge viodo, ó uu aor8fL.. 

dor que jll8ti6que cumplidamente ID crédito COD titnlo eslJl'ito ai. 
~tar Megurado con hipoteca, prenda ó 6II1II1, mctará lOto eljllft 

tlmiendo al actor por parte legitima y mandando le proceda "la 
pre.veuei6n del abmt.eatato, practicándoae laa dIligencias preveai. 
du en loa articnlos 964: y 966, que 8GB. todas las ordenada _ 

111. 969 para pOD8J' en seguridad loa bienes, el nombramiento d. al· 
baoea dativo al fuere n8Olllario,la ocupaoión de los hb1'Ol, papelea 

7 oom-espondencia del fiDado, y la formación d.l inventario, :DOIa.

hnndo á la vea depoaitario, que 118 8DOal'gne de los bieaeJ y 48 .. 
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administración. SI 18 hubiere solicitado la prevención del ju.iofu,. 
despLLé~ de treinta días de la muerte del causante de la hereDcia.~ 
ha de hmltarl6 el juez á mandar que Be proceda á ocupar 101 Ii~ 

hNls, pBpeles., correspondeneia. r Á tnventn.rla.r y depositar 101 bis· 
nes, BID aoordar DI llevar á efecto las demás medulas preventiv&B_ 
y si resultare qne existen parientas con derecho á la herenena, que 
DO estén npreasntadoB en el juicio, acordará también que S9 .lo 
dé el oportuno aviBo de la muerte de su causante, oomo se previe
ne en el 8rt. 96l, al que Be refiere también el 964. 

Cuando e8 Bolicite la prevenci6n del abintestato después deo 
incoada de (¡liCIO, el juez, 110 luspsnder BUS actuaciones, IJUstan· 
ciará la solicItud en pieza .eparada, y si estima procedente tener
por parte legítlDla al actor, le dará IntervenCl6n en 1&11 dIhgsnoias., 

sucesivas, como se ha dlcho ya en el párrafo primero dü ute 00-' 

mEntario, al que DOS remitimos para éJte ylos demás cuos que pue

den ocurrir. 
Puede suceder tambiAn que de la información 1 documentos 

J'fJ8tIlte qce existen otros parientes mb pr6:1unos Ó oon mt'Jor dere· 
cho á la herenoia,6 que el actor no se halla en DlDgllno de los ca, 

SO.l que determine el art. 913 para ser parte legítima. En tAles ca_ 

80s el juez debe d8llestima.r la pretensl6n, de 0010 auto podrá el 

actor apelar en ambos efectos Pero si reaulta.n méritos pR1'& pre

venir de ofioio el abintestato, el juez, al deala.rar que el actor no 
81!1 parte legibma, deberá acordar la prevención, si no la hubiere 

acordado anterIormente, con lo demás que para eate caao se ordena 
811. los artículos 969 y siguientes. Y si reaultere que el causante de 

la herencia falleci6 con testamento, deapués de traer i los aul;oa.. 

copia del mismo, acordará lo que proceda oontorme á lo prevenido<

para. el juicio de testamentart.. 
Concluyen las disposiciones relaüvu i la prevención delab

bdesuto á inatancia de parte legitima, mandando en el art. 976, 

6ltimo de este oomeutario, que en estOI GalOS, refiriéndose i 101 de-
1& prevención á Instancia de parte, si hnbiere cónyuge sobren· 

'tieate, que habitare en compañía del finado, se le nombrari ad-
miaiatrador depositario, con relevación de fianza ouaado, á jllioio
del jnez, tenga 6 le correspondan de la lociedad conyuga1, b~ 
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proplo~ en6¡nentes para responder de lo~ que no le pertenezoao¡ '1 

si no 1011 tuviere, 6 no fueren Bllfiuielltes, prestandofianH enla 
cantidad que el miamo juez determine. Ya hemos dicho al comen

tar el arl".. 967, que la fiaoz!lo ha de ser blUltante á responder de 10 

que el depoaitario perCIba en bienes muebles y de la renta de un 
año de los inmuebles 

Con esta dl8poaiClón la ley gu.arda la conalderaoión debida al 
cónyuge viudo, evitando el l1&li0 lamentable que antes podía oou 
mI' 1 ocurrí!lo, de privarle hasta de lo más indispensable y de lo 
que era suyo durante el JuicIo de abintestato. Pero téngase pre 
sente que h!lo de guardarse 681. consideración al cónyuge que VIVIera 
en compañia del finado. aunque por algñn aocidente no estuviera 

con 61. al tiempo del f80llecimlento, y no al que no hiciera vida co
mún con el difunto, estuviera ó no autorIzado p!lora esto 

SI las circunstancias del caso, al ocurrir el fltUeclmiento, hu
bieren exigido que el juez pusiera en segnridad los bienes suscep' 
tibies de ocultaCIón ó austracción, dej/i.ndolol en Ing'l.r&s seguroa, 
cerradoa 1 selladOlt, confoJrme al arto 959, así que el oónyoge lobre
viviente S6& nombrado depOlltario, debe procederse á formar el in· 
ventario de esos bienel para entregárselOll en oae concepto, levan
tándoso lucesivamente 101 selloa y lu llaves, legfin se vaya. veri

ficando el inventario '1 la entrega, como previene tamblén mcho 
art 976. 

Ha ordenado la lel, 1610 para 101 C8aoa en que se prevenga el 
abintestato á instancia de parte, que el oónfOge sobreviviente sea 
nombrado depOSitario admmiatrador de loa bienM, teniendo ea 
consideración que, cuando le hubiere, por Ngla general no puede 
prooederse á dicha prevención según el art. 960. Pero esta regla 
tiene lu 8J:cepeiones de los artioulos 961 y 962, estando el ju. 
obligado á. prevenir de ofioio el abintestato, annque ha.la cónyuge 
sobreviviente, cuando estén ausentes )os herederos ó SBan meDOl'8l 
Ó incapacd;adOll. Tenemos por induda.ble que debe aplioarae también 
á estos OasOl la ruBpoaici6n del art. 976, de luerte que, ya 1161. á ild
tanOl& de parte, ya de oficio, la prev8Dción del abintestato, ai8lll 
pre que haya cónluge sobreviviente que viviera en compañia del 
finado, debe ser nombrado depoaitario administrador de loa hieDea. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C. C. 1. J. BIBLIOTECA 
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